
A Ñ O , 197, J U E V E S 29 D E A B R I L 
N U M . 102 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Mediata 
^ban e S e n t £ q u e l o s s eñores Alcaldes y Secretarios 
e ' e i nPlar en , 0 L E T Í N > d i s p o n d r á n que se deje un 

e * sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
hasta el recibo del siguiente. 

; n N ' s T *AcióN 5° . 6 0 ' r ^ ? N Y T A L I - E R E S : Cal le del Doctor Cas-
? 3 ?6 3n T I M a d x i d - 9. T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 

oficina n S j 2 7 3 3 8 3 6 - Apar tado 937. — Horas 
^ m e d i a H~ , 0 c r i o v media de la m a ñ a n a a dos 

Q e ^ tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas*. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe ek «nuncio. 

Les anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los dtas laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

ENT0 DE MADRID 
L a C o . ^ ^ t a r í a General 

a ^ a d o

m i S j Ó n Munic ipa l de Gobierno ha 
¿¡ r° bar i O Q

e n sesión de 21 del actual, 
sn U r s o 2 P h e § o s de condiciones del 
c a s t r o i 3 C o n t r a t a r la adqu i s i c ión y 
Ü°rbata

 0 d e 6.642 — l á — c ™ « Pal- ta> Par camisas grises, con 
T í a Mun- • P e r s o n a l del Cuerno de 

s ° s eXp C l p a l -
¿ j h a l l a r á n e

d

S a d o s P l i e S o s de condiciones 
de p e x c e l entk m a n i f i e s t o en la Secre ta r í a 
la i ^ a t a r i - ^ 0 Ayuntamiento (Sección 
och a ñ a « a a

 n ) ' e n I a s h o r a s de diez de 
a Q , 0 dl'as h*¿V,na de la tarde, durante los 
Opr i o ana • s i § u i e n t e s al en que este 
Pía* L de la a i n s e r t o en el B O L E T Í N 
Uta? Podrán p r o v i n c i a , dentro de cuyo 

; c i o Q es s e Presentarse cuantas recla
me § ° s de en , p r o c e d e n t e s contra dichos 
ííie n

q ü e tranca C 1 ° n e s ; en la inteligencia 
* i > a d r J U r r i d o s los ocho d í a s antes 

a l g U n a

 h a b r á ya lugar a recla-
L aatas e

 y S e t e n d r á n por desecha-
Plin? q ü e se n e s t e c a s o s e presenten, 
lo 24 e r i t o de T U n c i a a l Públ ico en cum-

r del K e p 1 dispuesto en el art icu
le io0

P

rPoraci m e n t o d e C o n t r a t a c i ó n de 
w y 5 3. Í Ones Locales de 9 de enero 

C d r id, 22 „ 
9lJ¿ de abril de 1976.—El Se-^ e a t >ril de 1976.—El 
s e nera l , p e d r o Barc ina Tor t . 

(O.—2.509) 

'^da^ón Munic ipa l de Gobierno ha 
los D l , sesión de 21 de l actual, apro-

i & P a i a o s d e condiciones del con-
Ptr t r ° d e 0 ? " ^ 3 1 5 1 I a a d q u i s i c i ó n y su-

s°nai ¿ , ó - 5 ^ pares de botas para el 
* U S eXnrt U e r P ° de Pol ic ía M u n i c i p a l , 
f i a r á n Í a d o s Pliegos de condiciones 
4* r

e 5 t c e l e n t . e . rnanifiesto en l a Sec re t a r í a 
1» i ; 0 nt ra¿ ? i m o Ayuntamiento (Sección 
o ^ a ñ a n a P

 ó n ) ' en las horas de diez de 
V d í a s h á v i n a d e la tarde, durante los 
C ^ 0 anp s siguientes al en que este 
V A l de i C a i n s e r t o en el B O L E T ' . N 
% \ Podrá p r o v i n c i a , dentro de cuyo 
í l¿°ne s

 n Presentarse cuantas teda-
de s °s d e

 a n Procedentes contra dichos 
^ q - e t r a n c n d l c Í 0 n e s ; e n ! a inteligencia 
V - ' ^ a d a , l d o s l ° s ocho d í a s antes 
% n a l g U n

 n ° h a b r á y a ! u g a r a r e c l a " 
1 C uanta s

 y s e t e n d r á n oor d e s é c h a 
la <lUf» Z e n este caer, co — 
V n í e se ani C a s o s e Presenten 

t ^ ^ r ^ f l ^ e n c cum-
i 3 Co>cl * e H i a ~ ^spuesto en el a r t í cu -
* l 9 5 Í ° r a c i 0 r i ? e n

T

t 0 de C o n t r a t a c i ó n de 
S V ¡ d L o c a l e s de 9 de enero 

% 0 ¿ n ¿ a ? e a b r ü de 1 9 7 6 . - E 1 Se-
d l » Pedro Barcina Tor t . 

( O . - 2 . 5 1 0 ) 

^ T ^ ^ t í p a l de Gobie rno ha 
l o s P l i e o ! ! ° n ' d e 2 1 del actual, 

c gos de condiciones de la 

subasta para contratar la enajenación de 
610 veh ícu los a u t o m ó v i l e s , provenientes 
de abandono en la vía púb l i ca , deposita
dos en los Parques municipales de M é n 
dez A l v a r o y Majadahonda, integrantes de 
u n lote de chatarra de u n peso aproxima
do de 327.500 kg . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán de manifiesto en la Secre ta r ía 
de l exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días háb i l e s siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a reclama
ción alguna, y se t e n d r á n por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o en cum
pl imiento de l o dispuesto en el a r t í cu 
l o 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 22 de abri l de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.511) 

L a C o m i s i ó n Mun ic ipa l de Gob ie rno ha 
acordado, en sesión de 21 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de re
p a r a c i ó n de l a fachada del Insti tuto M u 
nicipal de Educac ión en la calle de Mejía 
Lequerica, n ú m e r o 21. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a r án de manifiesto en la Secre ta r ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías háb i l e s siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
pl imiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 22 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.512) 

L a C o m i s i ó n Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 del actual 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de adap
tac ión de los locales de la Cuarta A g r u 

pac ión M i x t a de Circulación en el Puente 
de Toledo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en l a Secre ta r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días háb i les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, ' dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
m a c i ó n aiguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 22 de abri l de 1976.—El Se
cretario genera], Pedro Barcina Tort . 

(0—2.513) 

L a Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de cons
t rucc ión de oficinas, vestuarios y aseos en 
el Cementerio de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 22 de abri l de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.514) 

ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia a l púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 22 de abr i l de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.515) 

La Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de 
cons t rucc ión de estacionamiento y pavi
m e n t a c i ó n de aceras en la glorieta del 
M a r q u é s de Zafra. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre ta r í a 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la. tarde, durante los 

L a Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de or
denac ión viaria en la in te r secc ión de l a 
avenida de Oporto y calle del General R i 
cardos. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en Ja Sec re t a r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra d ichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 22 de abril de 1976 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.516) 

La Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 del actual , 
aprobar los pliegos de condiciones de l 
concurso para contratar las obras de or
denación viaria en la in te r secc ión del pa
seo de los Olivos con el Camino de la L a 
guna y calles de Pascual R o d r í g u e z y 
Huerta de Cas t añeda . 

Los expresados pliegos de condiciones, 
se ha l la rán de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Secc ión 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los. 
ocho días háb i l e s siguientes al en que es te 
anuncio aparezca inserto én el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 



pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 22 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.517) 

Secretar ía General. — Negociado 
de Vías Públ icas 

A N U N C I O 

Aprobado inicialmente por la excelentí
sima Comis ión Munic ipa l de Gobierno, en 
sesión de 7 del actual, el proyecto de ur
banización del Pol ígono 20 del sector ave
nida de La Paz, promovido por la Junta 
de Compensac ión del sector Prosperidad-
Zona Canal i l lo , para la real ización de las 
obras por su cuenta y a su costa, se pone 
en general conocimiento que el expediente 
de su razón podrá ser examinado en la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
Negociado de Vías Públicas (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 4), durante el t é rmino de 
un mes, contado a partir del día siguiente 
al de» la publ icación del presente anuncio 
en* el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
dentro de cuyo plazo se hab rán de pre
sentar en el Registro General de este 
Ayuntamiento (plaza de la V i l l a , n ú m e 
ro 5), cuantas alegaciones o reclamacio
nes suscite el acuerdo de referencia. 

Madr id , 20 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.508) 

Gerfeincia Munic ipal de Urbanismo 

A N U N C I O S 

Cumplimentando acuerdo del excelen
t í s imo Ayuntamiento de Madr id , adopta
do en sesión Plenaria celebrada el día 31 
de marzo de 1976, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, conta
do a partir del día siguiente al de su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , el expediente relativo a Plan Par
cial de Ordenac ión de la zona deportiva 
comprendida entre las calles Jacinto Ver-
daguer, La Verdad y Belmonte de Tajo, 
presentada por don Luis Vozmediano Pa
reja. 

Cuantas personas se consideren intere
sada^ pod rán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábi les del pla
zo seña lado , en los Servicios de Informa
ción de la Gerencia Munic ipal de Urba 
nismo, avenida de Alfonso XII I , con vuel
ta a Paraguay, como asimismo formular 
por escrito, que hab rá de presentarse en 
el Registro General de la misma, cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho. 

M a d r i d , 6 de abri l de 1976.—El Secre
tario'general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.543) 

Cumplimentando acuerdo del excelentí
s imo Ayuntamiento de Madr id , adoptado 
en sesión Plenaria celebrada el día 31 de 
marzo de 1976, se somete a in formación 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, e l 
expediente relativo a la modif icación del 
patio de manzana comprendido entre las 
calles Ribera de Curtidores, Embajadores, 
Fray Ceferino Gonzá lez y Rodas. . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas pod rán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo señalado, en los Servicios de In
formac ión de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo, avenida de Alfonso X I I I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madr id , 6 de abril de 1976.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.544) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de "Ent remos , S. A . " , solicitan
do autor ización para realizar vertido de 
aguas residuales al cauce del r ío Torote, 
procedentes de industria, t é rmino muni
cipal de Alcalá de Henares (Madrid). 

Resultando que con fecha 26 de junio 
de 1975 "Entremos, S. A . " presenta ins
tancia aportando proyecto suscrito por el 
Ingeniero Industrial don Jijan Delgado 
C á m a r a y visado por el , Colegio Oficial 
correspondiente; 

Resultando que sometida la pet ic ión a 
información pública, se inserta el anun
cio correspondiente en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de M a d r i d n ú m . 177/ 
1975, de 26 de julio, expon iéndose el edic
to en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Alcalá de Henares, no habién
dose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 14 de febrero y 22 
de agosto de 1976, respectivamente, los 
informes reglamentarios de la Jefatura 
Provincial de Sanidad y del Instituto N a - , 
cional para la Conse rvac ión de la Natu
raleza, documentos que han sido incor
porados al expediente de referencia y 
contienen las condiciones que deben i m 
ponerse a "En t remos , S. A . " ; 

Resultando que el Servicio Técn ico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 24 de marzo ú l t imo. 

Considerando que las Comisar ías de 
Aguas son el ó rgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces aprobado por Decreto 14 de 
noviembre de 195,8 y Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 
9 de octubre del mismo año; 

Considerando que la t rami tac ión del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el pe r íodo 
de información públ ica no se han presen
tado reclamaciones, deduc iéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intere
ses generales. 

Esta Comisar ía de Aguas, en vir tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
1. a Se autoriza a "En t remos , S. A . " 

para efectuar un vertido de aguas residua
les, previa depurac ión , al cauce del r í o 
Torote, t é rmino municipal de Alcalá de 
Henares (Madrid) . 

2. a Las obras se e jecutarán de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial y visado por 
el Colegio Oficial correspondiente de fe
cha 12 de junio de 1975. E l autorizado 
queda obligado a la instalación de un ele
mento de cloración del efluente antes de 
su vertido a cauce públ ico , ins ta lación que 
deberá efectuarse dentro del plazo que se 
señala para la ejecución del total de las 
obras. 

3. a Las obras deberán quedar termi
nadas en un plazo que no exceda de tres 
meses, contados a partir de la publica
ción de esta au tor izac ión en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , in 
cluso la instalación del elemento de clo
ración indicado en la condic ión segunda. 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de industria 
deberá conservar las siguientes caracte
r ís t icas : 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión: Menor de 30 

miligramos' l i tro. ... 
Radiactividad; Negativo. 
Resistividad: Mayor de }.500 cen t íme

tros cuadra d o s / c e n t í m e t r o a 18°. 
Agresividad: «Negativo. 

D . B . O.: Menor de 10 mil igramos' l i t ro 
de oxígeno. 

Oxigenó disuelto: Mayor de 5 miligra
mos/litro. 

N i t rógeno ( N H 3 ) : Menor de 0,5 m i l i 
gramos/litro. 

N i t rógeno (nitratos): Menor de 100 mi 
ligramos/litro de N O v 

Cloruros: Menor de 250 mil igramos/l i 
tro de C l . 

Putrescibil idad: Sin decolorar el azul 
de metileno a los siete d ías a 30° C. 

Materia orgánica: Menor de 2 miligra
mos/li tro. 

Fenoles: Menor de 0,001 mil igramos/l i 
tro en fenol. 

Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes pa tógenos . 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan el propio autorizado pod rá pro
poner que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario, antes de 
su vertido al cauce. 

5. a L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
efectuará pe r iód icamente los oportunos 
análisis de comprobac ión de la calidad 
del efluente a efectos de exigir que el 
mismo cumpla las condiciones expresadas 
en el apartado anterior, así como las de 
la ley de Pesca Fluvia l para la conserva
ción de las especies, siendo el autorizado 
responsable de la inocuidad de las mis
mas. 

6. a L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la explotac ión, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal mot ivo se ocasionen. 

7. a Esta au tor izac ión se otorga s in per
juicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio públ ico necesarios 
para la ejecución de las obras, con pro
hibición de efectuar ninguna cons t rucc ión 
distinta de las autorizadas sin previa au
tor izac ión de esta Comisar ía de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta au tor izac ión a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes de trabajo y d e m á s de ca
rác te r social. 

10. Queda sujeta esta au tor izac ión a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, re
guladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y demás disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones impl icará la revoca
ción de esta au tor izac ión . 

Madr id , 1 de abri l de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—3.402) (O.—2.398) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincia l de M a d r i d 

Vista la pet ic ión suscrita al efecto por 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos, como propietaria del Coto pr i -
v a d o de caza M-10.683, denominado 
"Nuestra Señora del Consuelo", sito en 
el t é rmino municipal de Ciempozuelos, y 
habida cuenta de las circunstancias que 
concurren en el caso, esta Jefatura, en 
uso de lo dispuesto al efecto en el apar
tado 3.° del a r t í cu lo 23 de la vigente ley 
de Caza, y previa conformidad del exce
len t í s imo señor Gobernador c iv i l de esta 
provincia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente au tor izac ión : 

A m b i t o de apl icación: Finca denomina
da "Nuestra Señora del Consuelo", sita 
en el t é rmino municioal de Ciempozue
los. 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de comunicac ión y a m á s de 
250 metros de cualquier edificación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia pod rá ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento de inquil ino. 

Plazo de validez.—Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alca lde del municipio 

inafectado y el titular peticionario. 
gún caso se p o d r á hacer uso de es 
to r i zac ión antes de que transcurran 
días naturales, contados a partir del 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A 
provincia. . , 

Anuncios . — E l señor Alcalde d e ¡¡. 
mino municipal afectado y los de ^ 
mí t rofes d e b e r á n publicar duranw 
días consecutivos los oportunos o¿ ^ 
dar a l a publicidad cuantos a n u n C ! ° ¡ t 0 ti 
sideren convenientes con el P R ° P ° ^re
asegurar la públ ica difusión de la 
ción. Los gastos derivados de la 
de la presente resolución en el w ^ 
O F I C I A L de' l a provincia, así como 
originen los anuncios anteriores, ^ 
r á n a cargo del titular interesado. 
mente compete al citado titular ¡ o í 

letreros o avisos indicadores en to ^ 
accesos de la finca en los que oe f i. 
clara y fác i lmente visible ^ e

Á 0 { . 
gu íen te leyenda: "Cebos envenena^ 

Complementarios: ^ 
a) L a permanencia diaria de l ° s

 rl> 
sobre el terreno estará limitada a r ¿> 
do comprendido entre una hora a ^ ,• 
ponerse el sol y una hora desp« e i 

salida. ,Qi f 
T r a t á n d o s e de huevos envenenaa ^ 

drá permanecer en sus emplaza* 
tanto de noche como de día, P E R ^tf 
r á n llevar un dist int ivo grabado c ^ # 
indeleble, que resalte su condición 
venenados. an'10! 

b) L o s cadáveres de i j ^ 
muertos por el cebo debersu Q

 d e 

rados y enterrados a un » • 
cen t íme t ros de p r o f u n d i z a . u 0 i 

c) Compete al A l c a l d e j e ^ 
afectado dictar cuantas .meen p f e v r 
r idad considere necesarias y a C ci daños y y evitar la comis ión de 
tes. y antej \ 

d) Finalizada la W**cf\¡o*¿Lfi 
haber transcurrido un mes, ^ j e o 
tular interesado enviar a 0 e ¡ 3 

Provincia l del I C O N A un ^*¿0 á 
liado dando cuenta del res ¡ d as. 
misma y de las indicaciones ^ ^ 

e) E l titular interesado,J ^ „ 
so, el propietario de la f l ^ " d e r á n 
colocados los cebos, responjj c o n s e y 
d a ñ o s y perjuicios que c 0

 d ¡ e r a n d JJÉ 
cia de esta operac ión se p . 0

 fl 

para las personas, la ganaae 
animales domés t i cos . i*xx«ita «v»«w.i~-w. m conejo- 1 

Nota : Esta autor izac ión s*i&&'f 
biendo, si se emplean cebos €p ¿ 
adoptar las debidas precau' 

A* 1 

adoptar las debidas P R E C A U par* 
tac ión de perjuicios mayor 
guridad de las personas. ^ 

M a d r i d , 11 de marzo de < 
geniero Jefe provincial ^ " c¡ vil, 
y conforme: E l Gobernador 
López-Canc io y Fernández . ^¡Af 

(G. C—3.399) 
. 4 

1 ei^f 
Vista la pet ic ión suscritai â  ¿ e lsij 

don Jesús God ino Alvarez, J 
mandad de Labradores Y d e 0 t e . J -
Moraleja de E n m e d i o p r i * y 
Junta de Propietarios del u n i c 1 ? / 
caza M-10.050, en té rmino ^ *-4 
Moraleja de Enmedio, y nC^f/\ 
de las circunstancias que c ^ 
caso, esta Jefatura, en uso ^ ^ » £ 
al efecto en el apartado >• p r eV ' ^ 
de la vigente ley de Caza, y ^ ujir 
formidad del e x c e l e n t í s i m o 1 ' ^ ce
nador c iv i l de esta p r o v i n e ' . c P t« 
rado oportuno conceder la 
nzac ion: 

A m b i t o de apl icación: Fin i 
da " L a Moraleja" , en term 
de Moraleja de Enmedio- & 

Cebos autorizados: Hue 
dos. roS S Í^ ' í ¿ . 

Lugares a u t o r i z a d o s . - ^ 
m á s de 50 metros de rúen a n * 
ros o vías de c o m u n i c a c i ó n ^ ¿ 
250 metros de c u a l q u i e r * p o í ¿ 
hitada. Esta ú l t ima distan 
•reducida hasta 50 metros t 

el consentimiento de m i " día 5 / . 
Plazo de v a l i d e z ^ T r e i n t a * M 

les, contados a partir del Q ^ 9 
acuerdo fijen el Alcalde rjo. V » , 
afectado y el titular ^ t i C l ° ¡ 0 de » £ 
gún caso se p o d r á nacer u r ra ¿ (•, 
to r i zac ión antes de que t r < * a J-tir c # 
d ías naturales, contados z^0V\C^ 
publ icac ión en el B O L F - T I -
provincia. 
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mino m „ „ E 1 s e ñ o r Alcalde del tér-
^ofes d i ? * a f e c t a d o Y los de los l i 
dias conJrí r a n

 P u b l i c a r durante tres 
d a r a la nnííi V 0 S l o s oportunos bandos y 
s i ( 3 eren £ - ? l d a d cuantos anuncios con
j u r a r l a ^ e n t e s c o n «1 Propós i to de 
ción. L 0 S l Publica difusión de la opera-
d e ]a D r * i a S ! ° S d e r i v a d o s de la inserc ión 
OFICIAL S f r e s o l u c i ó n en el B O L E T Í N 
^Sinen u p r o v i n d a , así como los que 

a can? , a n u n c i o s anteriores, corre
r t e 1 t i t u l a r interesado. Igual
a o s o T 6 t e a l c i t a d o t i t u l a r colocar 

a c ceso s de i i n d i c a d o r e s en todos los 
c l a r a y ftJí m c a e n los que de forma 
S u i e n te leve A ^ V I S I B L E F I G U R E L A SI" yenda: "Cebos envenenados". 

U l *Plem 
a) 

"•entarios: 

í* 1 * e í A S ! R M A N E N C I A diaria de los cebos 
d ° tan» 

entre una hora antes de 
terreno estará l imitada a l per ío -

Poners r f n d i d o e n t r e u n a h o r a a n t e S d ° 
salida

 6 S o 1 y u n a n o r a d e s P u é s de su 

d r á r T a 5 n d o s e de huevos envenenados po
tado d

r m a n e c e r e n s u s emplazamientos, 
rán uJ~e n ° c b e como de d ía , pero debe-
^elebl U D d i s t i n t i v o grabado con tinta 
V e n e&ado r e s £ u t e s u condic ión de en-

muert

 0 s cadáveres de los animales 
r ado s ! P ° r e l c e D o debe rán ser incine-
centímL e n t e r r a d o s a un m í n i m o de 40 

c) c„ d e Profundidad. 
afectad^ ? . m e a l Alca lde del municipio 
ridad t a r r"™*"- —JÍJ"i 

J t v i t a r ° i a Í d e r e n e c e s a r i a s para prevenir 
comisión d e d a ñ o s y acciden-

M ^ t ran!Í Z a d a I a operac ión y antes de 

^ ¿ ? S d a d ° U " m e S ' d 6 b e r á d * 

cuantas medidas de segu-

E] de las 
titul, 

enviar a esta Jefatura 
un informe deta-

.cuenta del resultado de la 
indicaciones habidas. 

w ¡ e l Pronift* . i n t eresado , y en todo ca-
d ,i 0 c ado s ! a n ° de la finca donde es tén 

n . 'QciaT J , envía 

so, 

col _ 
^ U ° p e r i - b ° S ' r e s P » n d e r á n de los 

-ta Í 0 S Que como consecuen-
J a l a s ~ D p „ 0 p e r a c i ó n se Dudieran derivar 
V a l e s dnS?? a s « l a ganader ía o a otros 

b i >ta : ¿ J á t i c o s . 
ado °' si se a u t ° r i z a c i ó n se concede de-
tap-Ptar j a s emplean cebos envenenados, 
gü í 1 1 de J l ? b . l d a s precauciones en ev i -

^a fe 
Par? , esta 
a. 

M a < i d e ^ a

r Í U Í C Í O S m a y o r e s para la se-
Personas. 

o j ¿ f de marzo de 1976.—El In-

4 2 S « ¡ E r i ^ t 1 < F ™ a d o ' . - r 
; c ano ¡^ Gobernador c iv i l , M n o ^ ^ooernach 
( 0 . c ^ o y Fe rnández . 

Vis to 
Jesús 

(O.—2.397) 

D E L A V I V I E N D A 

WNRAL DE LA VIVIENDA 

4 > : n ; i ; v L ' 6 4 / 7 4 -
», c ° e r c i t i V a n d o Propuesta imposic ión 

fe d e 5 0 - 0 0 0 pesetas. 
TW ' ^r.: 

Pliego e i , 
de í t a d e i n " 0 n o r de elevar a V . E . pro-

r Z ° S l C Í O n d e multa coercitiva 
s a don A n d r é s Rueda 

n ú m e r o 15 
d« £*' PronTeT^ a d o n A n d r é s Rueda 
V - c a l l e T -° d e l a f i n c a n ú m e r o 15 
H ' ante i n i e n t e Coronel Tel ia , de 
t [ ev 0 r c W d P

t t l Pertinaz incumplimiento 
V i P e d i e n t e / S ^ o i o n e s decretadas en 
S ? C i a I del f? 7 / 7 2 P ° r J a Delegación 
% l e n d 0 S e H"epartamento en M a d r i d , 
*S OK 6 1 Dla> n u e v o a ] obligado para 
V i V a s que i d e v e i n t e d í a s ejecute 
S'üi m ientr% A Í U 6 r o n ordenadas, con 
\ l Qs a n,, d e

u

 n u e v a multa y d e m á s 
h ó n lePendeno- U b i e r e l u § a r ' t o d o ello 

^ r ¿ a l l a de i A S E r e m i t a testimonio a 
l a Audiencia Terri torial de SI**** 

ti» °-ad r ^=>uueaiencia a oraen 
M m P ° el > ° m P e t e n t e y eleve al pro-
k y ° 2 / 7 ? ° I m e o*ue Prevé la C i r c u -

X < i v iendp d e l a Dirección General 
1 5 P i J 65, ¿ a » a los efectos de la nú-
h , M a d

a l í a del T - U e r o d e diciembre, de 
KS> 28 H

T n b u n a l Supremo. 
V ^ ^ ^ b r e r o d e 1 9 7 6 . - E l 

S S i í í ^ o , 3 ^ 0 r ™ i d a d con el articu
l a > » « n t o A ^ - ^ l a v i s e n t e ley de 
N o ^miteS?1 ̂ a t ivo . se notifica 
Í . £ > e deber, d d i n t e r e s a d o , signi-

? « v a " i r ! r a h a c e r efectiva la mul-

contar desde el siguiente 

al de recepción de esta notif icación, en 
papel de pagos al Estado, en las oficinas 
de la Delegación Provincial de este M i 
nisterio en Madr id . 

Contra esta resolución y en el plazo 
de quince días, a contar del siguiente al 
día de recepción de esta notificación, po
drá interponer recurso de alzada ante e l 
excelent ís imo señor Min i s t ro de la V i 
vienda, de conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 122 y siguientes de la v i 
gente ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo, de 17 de jul io de 1958. E l mencio
nado recurso deberá presentarse acompa
ñ a d o del resguardo acreditativo de haber 
constituido el depós i to del importe de la 
multa en la Caja General de Depós i tos 
del Minister io de Hacienda, sin cuyo re
quisito no será admitido a t rámi te . 

Transcurrido el plazo señalado ú l t ima
mente, sin que dentro del mismo se haya 
efectuado el pago de esta multa o se haya 
interpuesto recurso contra la misma en 
la forma prevenida, se p rocederá a su co
bro por la vía de apremio, con el corres
pondiente recargo. 

(G. C—3.407) 

% 
Expediente: VL-23/75 . m 

Asunto: Imposición multa de 25.000 
pesetas, 

l imo . Sr.: 
Vis to el expediente n ú m e r o 931,71 de 

la Delegación Provincia l del Departamen
to en Madr id y la propuesta de multa 
coercitiva contra don Jesús Castineifa; y 

Resultando que por la citada Delega
ción Provincia l , por resolución de fecha 
17 de marzo de 1972, se ordenaron al ex
pedientado las siguientes obras de correc
ción de las deficiencias higiénico-sanita-
rias existentes en el inmueble n ú m e r o 24 
de la calle Virtudes, d e ' M a d r i d : 

"Repa rac ión urgente y de forma defi
nit iva de las terrazas particulares de los 
á t icos de dicha finca para eliminación de 
filtraciones manifestadas en gran escala. 
Picado y tendido de todos los paramentos 
d a ñ a d o s o afectados." 

Resultando que no hab iéndose cumpli
do lo ordenado se impuso al expedientado 
multas coercitivas en la cuant ía de 500 
y 15.000 pesetas; 

Resultando que por los Servicios Téc
nicos competentes se informó con fecha 
25 de septiembre de 1975, que las obras 
ordenadas 

N o hab ían sido realizadas. 
Considerando que, de conformidad con 

el Decreto de 23 de noviembre de 1940 
y disposiciones concordantes y comple
mentarias, es competencia de la Dirección 
General de la Vivienda velar por las con
diciones de salubridad e higiene de la 
morada humana y la adopción de las me
didas necesarias para ello. 

Vistos los preceptos legales citados y 
d e m á s de general aplicación, en uso de 
las facultades conferidas en el Decreto 
1994/72, de 13 de jul io 

A C U E R D O : 

Imponer a don Jesús Castineira una 
multa coercitiva en la cuant ía de 25.000 
pesetas por el reiterado incumplimiento 
de la orden de obras a que hace referen
cia el primer resultando, s eña lando un 
nuevo plazo de treinta días para la eje
cución de las no realizadas, con aperci
bimiento de nueva multa coercitiva en la 
cuant ía de hasta 50.000 pesetas. 

L o que comunico a V . I. para su co
nocimiento y notificación a los interesa
dos. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1976.—El D i 
rector general {Firmado). 

Lo que de conformidad con el ar t ícu
lo 80, pár ra fo 3.°, de la vigente ley de 
Procedimiento Administrat ivo, se notifica 
para conocimiento del interesado, signi
ficando que deberá hacer efectiva la mul
ta coercitiva impuesta en el plazo de 
quince días , a contar desde el siguiente 
al de recepción de esta notif icación, en 
papel de pagos al Estado, en las oficinas 
de la Delegación Provincial de este M i 
nisterio en Madr id . 

Contra esta resolución y en el plazo 
de quince d ías , a contar del siguiente al 
d ía de recepc ión de esta notif icación, po
drá interponer recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ícu lo 122 y siguientes de la v i 

gente ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo, de 17 de julio de 1958. E l mencio
nado recurso deberá presentarse acompa
ñ a d o del resguardo acreditativo de haber 
constituido el depós i to del importe de la 
multa en la Caja General de Depós i tos 
del Minister io de Hacienda, s in cuyo re
quisito no será admitido a t r ámi t e . 

Transcurrido el plazo seña lado ú l t ima
mente, sin que dentro del mismo se haya 
efectuado el pago de esta multa o se haya 
interpuesto recurso contra la misma en 
la forma prevenida, se p r o c e d e r á a su co
bro por la vía de apremio, con el corres
pondiente recargo. 

(G. C—3.438) 

P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N 

Vis to el expediente sancionador núme
ro 247 del a ñ o 1974, seguido contra don 
Luis M u ñ o z Trujillo y doña Visi tación 
Redondo, por infracción del régimen le
gal que regula las Viviendas de Protec
ción Ofic ia l , e incoado por Orden de Pro
ceder del i lustr ís imo señor Director ge
neral de la Vivienda; y 

Resultando. Hechos probados: Que co
mo propietarios de las viviendas acogidas 
a pro tecc ión oficial, Plan de Urgencia So
cial , sitas en Ar tu ro Soria, n ú m e r o 162, 
casas A - l y A - 2 , alteraron el proyecto sin 
autor izac ión al realizar obras de elimina
ción de tabiques y otras; 

Resultando que la denuncia fué presen
tada por don Miguel Fortuny Abel ló el 
2 de marzo de 1972; 

Resultando que los Servicios Técnicos , 
previa inspección, aseveran el contenido 
de la denuncia; 

Resultando que por la Dirección Ge
neral de la Vivienda se aco rdó la incoa
ción del presente expediente sancionador, 
a la vista de las diligencias previas prac
ticadas, des ignándose Juez instructor del 
mismo, con facultades para nombrar Se
cretario de Actuaciones, de cuyo acuerdo 
y nombramiento se dio traslado a los i n 
teresados; 

Resultando que formulado pliego de 
cargos, se adujo en síntesis por los expe
dientados razonamientos similares tales 
como necesidades familiares que justifican 
las obras para instalar un pequeño nego
cio, sin que la vivienda deje su fin pr i 
mordial de domicil io o morada humana, y 
en cuanto a la posible sanción se tenga 
en cuenta la malicia y transcendencia de 
los hechos, mín imos en dichos casos; 

Resultando que en la t rami tac ión del 
presente expediente se han observado las 
normas contenidas en el vigente Regla
mento de Viviendas de Pro tecc ión Oficial 
de 24 de julio de 1968, sección 3. a, ca
pítulo VI I , ar t ículos 157 a 170, y suple
toriamente los de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo, a r t ículos 133 a 137. 

Considerando que los hechos imputa
dos constituyen falta grave del art. 153 
B) 11 del Reglamento de Viviendas de 
Pro tecc ión Oficial de 24 de jul io de 1968; 

Considerando que son responsables los 
expedientados como autores materiales de 
las alteraciones; 

Considerando que a la falta grave me
ntada corresDonde sanción de hasta pe
setas 50.000 (art ículo 155-2. a), si bien en 
vir tud de las facultades otorgadas al ór
gano resolutivo del expediente (in fine, 
ar t ículo 155) no procede realizar ninguna 
obra de adecuación; 

Considerando que es competente para 
resolver este expediente el i lus t r í s imo se
ñor Director general de la Vivienda, a 
tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 37 del 
Decreto 2131/1963, de 24 de julio, en re
lación con el a r t ícu lo 23 del Decreto 
1994/1972, de 13 de julio, por el que se 
modifica la estructura orgánica del M i 
nisterio de la Vivienda. 

Vistos los preceptos legales citados, los 
ar t ículos 157 y siguientes y concordantes 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de jul io de 1968, la 
ley dé Procedimiento Adminis t ra t ivo y 
demás normas de general aplicación, el 
Instructor que suscribe tiene el honor de 
elevar a V . I. la siguiente: 

P R O P U E S T A 

Imponer a don Lu i s M u ñ o z Truji l lo y 
doña Visitación Redondo, como autores 
de una falta grave, prevista y sancionada 
en los ar t ícu los 153 B) I I . y 155-2. a del 
Reglamento de Viviendas dé P ro t ecc ión 
Oficial de 24 de julio de 196"8, una multa 

a cada uno.de mi l pesetas (1.000 peste-
tas). 

N o obstante V . L , con superior «rifcé* 
rio, resolverá lo procedente. 

M a d r i d , 9 de abril de 1976.—ES i n s 
tructor, Mar t ín Pando A v i l a . — E s copa» . 
E l Secretario (Firmado). 

L o que se publica para conocimiet?tfcí> 
de don Miguel Fortuny Abel ló , con l a a d 
vertencia de que podrá presentar escoto 
de alegaciones en el plazo de ocho d£*s 
hábi les .—El Secretario (Firmado). 

(G. C—3.408> 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 
Sección de M i n a s 

A N U N C I O 

Por el presente se notifica y hace p u 
blico que con fecha 31 de marzo de 1976 
esta Delegación Provincial de M a d r i d tea 
tenido a bien desestimar las oposicioiHss 
presentadas al expediente de concesw&fc 
directa nombrado "Fonsana", n ú m . 2 3 4 6 » 
de aguas mineromedicinales, en t é r m i n o 
municipal de L a Cabrera (solicitado por 
la empresa "Fonsana, S. A . " ) , adv i r t i en-
do a los interesados que contra esta are-
solución pod rán recurrir ante la D i r e c c i ó n 
General de Minas e Industrias de la Cons
t rucción, a t ravés de esta Delegac ión , 
el plazo de quince d ías , contados a partir 
del siguiente al de recibo de la not i f ica
ción de la resolución. 

L o que se publica para general cono
cimiento, de conformidad con lo dispues
to en el a r t í cu lo 44 del vigente Reg la 
mento General para el Régimen de la M i 
nería . 

Madr id , 31 de marzo de 1976.—El D e 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—3.403) (O.—2.399) 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 
• EDICTO 

\ Expedientes L. I. T. A. números 344f7S 
| al 126)76, según la siguiente relación 

\ Se encuentran depositados en esta 
i Aduana, sujetos a los expedientes de l a 
j ley Reguladora del Régimen de Importa^ 

ción Temporal de Automóvi les , los v e 
hículos que se enumeran a con t inuac ión^ 
que, por ser de propietarios desconocidos 
o en ignorado paradero, se les hace saber 
por medio de este anuncio para que e n 
el plazo improrrogable de quince ¿fas» a 
contar del siguiente al de la fecha de p u 
blicación, comparezcan en esta Aduana de 
Madr id-Peñue las a justificar su derecho y 
proceder al pago de las sanciones inv. 

j puestas por incumplimiento de lo precep
tuado en dicho Régimen de I m p o r t a c i ó n 
Temporal de Automóvi l e s . Transcurr ido 
dicho plazo se t end rán por deca ídos en 
su derecho a los interesados, por abando
no táci to o de hecho a favor de la H a 
cienda Pública y los au tomóvi les s e r á n 
vendidos en pública subasta, conforme a 
la legislación correspondiente y C i r c u 
lar 503/VI de la Dirección General de 
Aduanas. 

Expediente L. I. T. A. — Marca del oe* 
hículo.—Matricida.—Multa 

344/75. — Peugeot 504. — 5-M-4527. — 
3.000 pesetas. 

527/75. — Mercedes 450-SEL. — M U S 
2100.—1.500 pesetas. 

541/75. — Simca 1200. — CE-10996.—. 
1.500 pesetas. 

618/75— Renault-16. — 1158 E D 92.—-
1.500 pesetas. 

623/75 — Ford Verke .—KS JD 728.— 
51.000 pesetas. 

616/75.—Volkswagen.—DA E K 2 4 4 , — 
1.500 pesetas. 

23/76 —Volkswagen—S Z N 40.—1.500 
pesetas. 

24/76. — Volkswagen. — B E Z - 4 7 3 . ~ , 
1.500 pesetas. 

45-76.—Renault R-12.—9151 Q Q 34,— 
1.500 pesetas. 

46/76.—Renault R-10.—932 P X 3 4 — 
1.500 pesetas. 

47 /76 .—Ford -DG.—BAD X 453.—1.500 
pesetas. 
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63/76. — Mercedes 220. — 5-M-9392. — 
1.500 pesetas. 

66/76. — Mercury. — 1-25308.—1.500 
pesetas. 

77/76. — Volkswagen. — 350 C J 82. — 
1.500 pesetas. 

•88/76 — Opel.—671 G Q 40.—1.500 pe-
SStclS 

89/76. — Volkswagen Variant. — 2743 
BC—1.500 pesetas. 

90/76—B. M . W . — Sin m a t r í c u l a . — 
1.500 pesetas. 

91/76.—Ford Capri. — Sin matr ícula .— 
1.500 pesetas. 

122/76.—Moto H o n d a . — O Y U 95 F . — 
1.500 pesetas. 

123/76.—Ford Taunus.—Sin matrícula. 
1.500 pesetas. 

124/76.—For Taunus. — Sin matrícula. 
1.500 pesetas. 

125/76.—N. S. U . — Sin matr ícula .— 
1.500 pesetas. 

126/76.—Ford Taunus.—1409 EB 59.— 
1.500 pesetas. 

Se notifica a los interesados además, que 
si de la venta en pública subasta no se 
alcanzase a cubrir el total de la sanción 
impuesta, se procedería por la vía de 
apremio por todo lo que falta.—Esta no
tificación y advertencia se extiende a to
dos cuantos resultasen ser propietarios de 
los vehículos relacionados. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y notificación a los intere
sados. 

Madr id , 2 de abril de 1976.—El A d m i 
nistrador (Firmado). 

(G. C—3.411) 

DELEGACION DE HACIENDA DE OVIEDO 
Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTO D E N O T I F I C A C I O N D E F A L L O 

Desconociéndose el actual domicilio en 
España de doña Cristine Page Rene, cuyo 
ú l t imo domicilio conocido era en Madr id , 
calle Castelló, número 24, sexto derecha, 
por el presente edicto se le riace saber lo 
siguiente: 

Que este Tribunal Provincial de Contra
bando de Oviedo, constituido en Pleno y 
en sesión celebrada el día 17 de marzo 
de 1976, al conocer del expediente núme
ro 23/74, instruido por aprehensión de 
un automóvil "Ford-Escort", ha acorda
do en cuanto a usted se refiere absol
verla de toda responsabilidad en materia 
propia de esta Jurisdicción. 

L o que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos consiguientes, advir
tiéndola, asimismo, que el citado acuerdo 
no será firme hasta tanto no transcurran 
ios plazos reglamentarios, sin que se in
terponga recurso ante el Tribunal Supe
rior de Contrabando. v 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en los art ículos 89 y 92 del 
Reglamento de Procedimiento para las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Oviedo, 12 de abril de 1976.—El Se
cretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C—3.410) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E T E T U A N 

EDICTO 
Don Ismael Pedregal Ebrat, Recaudador 

de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la expresada zona (Villaamil , 
n ú m e r o 12). 
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio que se instruye en esta 
oficina recaudatoria de mi cargo, contra 
los deudores morosos a la Hacienda que 
a continuación se relacionan, por diferen
tes conceptos contributivos, se ha d i ñ a 
do providencia requiriendo a los deudo
res o representantes legales para que en 
el plazo de ocho días hábiles, a contar 
de la fecha de su publicación, compa:ez-
can en sus respectivos expedientes a sa
tisfacer sus descubiertos, bien entendido 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado se proseguirán las actuaciones 
ejecutivas, previa declaración en rebel
día, con arreglo al vigente Reglamento 
General de Recaudación. 

Licencia Fiscal 
Final , S. A.—M-3046-G.—Barr io V i 

llaamil, 11. 
Sanz Montero, Bernabé.—M-5051-G.— 

Núm. 938, 297. 
Rubio Abad, Hi lar io .—M-7673-G. — 

Co. Ciudad Pino, 3. 
Sempere Antón , Manuel .—M-8197-G. 

Aguilar de Campóo, 21. 
Segura Almira l l , Mercedes.—M-9148-G. 

Margaritas, 41. 
Rodrigo Matesanz, Nicolás .—M-1776-H. 

Alfalfa, 15. 
Pírez Fdez., Dionis io .—M-5113-H. — 

A v . Betanzos, 7. 
Ventosa Merino, L u i s — M - 6 8 8 0 - H . — 

Castilla, 4. 
Díaz Hernández , Angel .—M-9171-H. — 

Ginzo de Limia, 21. 
Campo Ruiz , Luis .—M-2096-L—Ceuta, 

número 19. 
Centropapel, S. A .—M-4092-L—Gene

ral Perón. 7. 
Hernández García, Angel.—M-9094-I. 

Plaza Fonsagrada, 5. 
Mart ín G . Alañón, Joaquín.—M-9815-I . 

Plaza Verín, 18. 
Tomé Trebollo, Jo sé—M-1295- J .—Mar 

qués de Viana, 5. 
Iberminas, S. A.—M-5120-J.—General 

Margallo, 26. 
Gómez Ruiz , Luciano.—M-6106-J. — 

Núm. B . 588, sin n ú m e r o . 
Lega Michelena, S. L .—M-0950-K. — 

Tablada, 21. 
Miguel Ortega, S. A . — M - 1 2 0 4 - K . — 

Carretera de Burgos, sin n ú m e r o . 
Sanclemente Olivan, Manuel.—M-2784-

K.—Bravo Mur i l lo , 202. 
Sendín Leiva, Ana .—M-4782-K.—Na

varra, 18. 
Mejías Dguez., Wenceslao.—M-5190-K. 

Lope de Haro, 10. 
Aizgorbe Ruiz , Javier.—M-5672-K. — 

Cuenca, 4. 
Gómez Ortega, Antol ín .—M-7411-K. — 

Co. Virgen de Aránzazu , sin número . 
Barrio Pecci, Antonio .—M-7546-K. — 

Marqués de Leis, 5. 
Gómez Ruiz . Luciano.—M-9024-K. - -

Núm. B.588, sin número . 
Tabales Castro, Manuel.—M-0768-L.— 

Ofelia Nieto, 77. 
García Pulmar iño , Ginés. — M-5383-L. 

General Ramírez de Madr id , 14. 
Lara Galindo, Julián.—M-5479-L.—Ca

rolinas, 16. 
Soler Diez, C. Carlos.—M-7209-L. — 

N ú m . 938, 124. 
Alventosa Bonet, Miguel. — M-9718-L. 

A v i l a , 20. 
Lara Galindo, Julián. — M-3611-M.— 

Carolinas, 16. 
Santos López, Josefa. — M-3860-M.— 

General Yagüe, 60. 
Calderón Cantador, Tomás. — M-3934-

M.—Francos Rodríguez, 21. 
Librerías Populares, S. A . — M - 8 4 5 7 - M . 

Cañaveral , 83. 
Pascual Perucha, José L . — M - 9 0 8 8 - M . 

Bañeza, 6. 
Selma Redondo, Pedro. — M-9386-M. 

Manresa, 39. 
Ayroducto, S. A . — M - 9 9 3 0 - M . — Pani

zo, 56. 
Díaz Casio, Juan R. — M-3463-N. — 

Raimundo Fernández Villaverde, 45. 
Conchil lo Mol ina , Diego. — M-4274-N. 

Dúplex, 33. 
Velasco Reyes, Francisco.—M-5334-N. 

Cr . Colmenar Viejo, s/n. 
Guinard, S. A .—M-6108-N.—Avenida 

del General ísimo, 55. 
Montero Guíñales, P. — M-5803-O. 

Dehesa Quemada, s/n. 
García Llórente, José. — M-8284-0 — 

Montoya, 19. 
Simón Cruz, Fernando.—M-8568-0. 

Plaza Padrón , 15. 
Monedero Montero, Pedro.—M-9661-0. 

Emerenciana Zuri l la , 13. 
Marugán García, Alejandro.—M-1984-P. 

Bárdala, 23. 
Caseca Herrero, Germán. — M-7903-P. 

Rosario Pino, 16. 
Sáez Moreno, Justo. — M-3945-S. — 

Melchor Fernández Almagró , 112. 
Rodríguez Pescador, José L .—M-4892-

S—San Gerardo, 61. 
Vi l la lva Montero, Alfonso.—M-5744-S 

Velayos, 26.. 
Gascón Pascual, Miguel A.—M-5851-S 

Isla Tavira, 28. 
Pérez L . Pérez, G u i l l e r m o — M-0437-T 

Ct. Olivar , 7. .. . • 

Siguero Parra, Casimiro.—M-2794-T.— 
Pb. Fuencarral Dirig. , 44. 

Pan Europea Construcciones.—M-4605-
T.—Avenida del Generalísimo, 55. 

López Sanz, José. — M-6912-T.—Jaén, 
número 14. 

Carmona Ortiz, Francisco.—M-7947-T. 
N ú m e r o B . 657, 2. 

Alcaraz Oliver, Francisco.—M-2722-U. 
San Mart ín de Porres, 12. 

Iglesias Castillo, Miguel . — M-6673-U. 
Aguilar de Campóo, 22. 

Pasero Arroyo, Inocente.—M-9811-U. 
Lino, 17. 

Adastur, S. A .—M-1019-V. — Avenida 
del General Perón, 2. 

Tabales Castro, Manuel. — M-9582-V. 
Ofelia Nieto, 77. 

Adastur, S. A .—M-9819-V. — Avenida 
del General Perón, 2. 

Promociones Inmob. Cic .—M-3284-W. 
Orense, 25. 

García Sánchez, Luis. — M-4813-W.— 
Número B . 631, 77. 

Peña Rodrigo, Florencio.—M-6449-W. 
Pj. Dorado, 179. 

García Monterrubio, A . — M - 8 1 0 5 - W . — 
Francos Rodríguez, 64. 

Gahotfa Díaz, José L . — M-9944-W.— 
Valdemart ín , 47. 

Guillen Fernández , José M . — M - 2 4 6 1 - X . 
Número 938, 248. 

Internacional Ibe. Cont .—M-4671-X.— 
Orense, 11. 

Citilease Internacional. — M-5153-X.— 
Avenida del Generalísimo, 61. 

A n d i , S. L .—M-6931-X.—Vi l l aami l , 27. 
Rodríguez Bravo, Adol fo .—M-8146-X. 

Islas Cíes, 39. 
R ío González, Carlos. — M-4615-Y — 

Cr. Francia, K m . 13. 
Fox Andrew, J .—M-6492-Y.—Avenida 

del General ís imo, 51. 
Noeda García, V . — M-8614-Y.—San

tiago Cordero, 8. 
García González, Sixto.—M-1844-Z. 

General Moscardó , 1. 
Distribuidora Alamr. C — M - 2 1 2 4 - Z . — 

Avenida del General ís imo, 61. 
Sampedro Potenciano, F . — M-2570-Z. 

Emil io Domínguez, 25. 
T o m é Trebolle, José. — M-3037-Z. -

Marqués de Viana, 5. 
Valencia Carrillo, Ramón. — M4522-Z. 

Artajona, 2. 
García Alvaro , Gui l le rmo.—M-5283TZ. 

Amargura, 2. 
Construc. Reformas, S. A — M - 7 5 9 5 - Z . 

Orense, 32. 
Gómez López, Angel Antonio. — M -

7795-Z.—Fernando Ossorio, 9. 
Cortés Cruz, Josefina. — M-8912-Z.— 

Paseo de la Dirección, 268. 
González Guinea, Enrique.—M-9567-Z. 

Marqués de Leis, 8. 
López Fernández , Cia . A . — M - 0 3 9 6 - A B . 

Rosendo Conde, 15. 
Marcos García, Luis. — M-0574-AB.— 

Ajalvir , 13. 
Sanz Soria, Manuel. — M-0985-AB. 

Dehesa Quemada, s/n. 
Jiménez Barderas, Fel ipe.—M-3599-AB. 

San Enrique, 16. 
Palma Vega, Agust ín. — M-6486-AB — 

General Margallo, 4. 
García Gallego, Juan. — M-7997-AB.— 

Badalona, 4. 
Bustos González, Pedro.—M-8052-AB. 

Plá tano, 6. 
Sánchez Gargantilla, M . — M - 9 2 8 6 - A B . 

Plaza Arteijo, 3. 
Mariscal Jaldo, Guillermo. — M-3544-

A C — H e r n a n i , 47. 
Mart ínez Bardisa, José M . — M-7106-

A C — C a s t i l l a , 5. 
Estudios R. Industrias M . — M-0036-

AD.—Jacinto Camarero, 35. 
Vivancos Izquierdo, Pedro. — M-5206-

AD.—Orense, 10. 
López Hornos, C r í s p u l o . — M - ó l l ^ - A D . 

Cantueso, 94. 
Ríos Arriero, Juan J .—M-7147-AD.— 

Plaza Verín, 7. 
Prieto Herrero, Angel . — M-8925-AD 

Francisco Salas, 15. 
Villaverde Uguina, Alvaro. — M-0746-

A F . — S a n Leopoldo, 69. 
Arquitectura Promoción .—M-5461-AF 

General Perón, 26. 
Cristóbal Hernanz, Leoncio.—M-5687 

A F . — B r a v o Mur i l lo , 308. 
García Mar t ín , E . D . — M - 7 2 4 9 - A F . — 

Betanzos, 22. 
Construcc. Mart ín Santos, Sociedad L i 

mitada.—M-9444-AF.—Mariano Agui , 1 
Montarol , S. A . — M-0392-AG.—San 

chez Preciado, 93. 

___ M -1845- A f í ' 

_ _ M-2393-AH" 

1-4808' 

Pérez Ort iz , José. — M-5175 
Dehesa de la V i l l a , s/n. Villa^ 1 1 , 

Candi, S. L . - v M - 8 5 1 2 - A G -
número 27. 

.Pérez López, Isabel. 
José Luis, 12. . ]tf,l8'3' 

Garrido Ramos, Gregorio -
A H . — A l b e r d i , 41. 

S. Justo Fonseca. 
Vi l laamil , 52. , , 4 6 3 . A H " 

Ruiz Moreno, José M . M--^° 
C o . Ciudad Periodistas, 5. , - ¿ 7 . ^ 

Soria Fuente, Esteban.— 
Infanta Mercedes, 120. t __M-3^ 

Mayoral Portas, Francisco. -
AH.—Orense, 5. 4579-^" 

Cortés Cruz, Basilio. M - ^ 
José López, 18. M •""«•AH 

García Hernando, J u l i á n -
Divino Redentor, 30. 

Cruz Checa, Juan. 
Cuenca, 2. e/cíl-A*1 

García Lorenzo, Juan M 
Salamanca, 39. , A n r i < f 

Automat. Intern. Expendedor • 
9158-AH.—Valderrey, 38. 

Cor tázar Logarte, Rosario. } 

A H . — C o . Virgen de Aránzazu^ 5̂9, 
Rodríguez Igea, M . Gracia. p 

AJ.—General Ramírez M a d r i d . ^ 
Pastrana Alonso, Guillermo-

AJ .—Plá tano , 35. _ M - 0 0 8 4 ' A 

Bueno Calahorra, José A . 
Dúplex, s/n. M-0Vh 

Montero Ruiz , Marcos. — 
Comandante Zorita, 56. M- ! 

Henninger Española, S. A-, 
A K . - - C r . Francia, K m . H - ^19^ 

Castelo Usano, Josefa. 
Alonso Quijano, s/n. . ,±$1 

Hormigos Díaz, Pedro .—M" 0 ' 
Cr . Playa, 3. M - 8 4 u ü 

Moreno Arjona, Diego. — ^ 
Bañeza, 6. _NÍ-1° 2 

Transportes Montero «y 
Comandante Zorita, 59. x58^' 

García Parra, Vicente. — m ¿. 
Felipe Mora , 9. ¿ n — M 

Tranote A b e W o , Fernando-
AL.—Jaramagos, 25. M - 4 0 l 4 ' A 

García R . Pizarro, M - - J V I A, 
Jaramagos, 5. M - 4 2 

Fomento Enseñanza M . -j. 
Madr id , 17. pi lar--* 1 

Rodríguez Alvarez, M . P l l d ' & 
A L . — J u l i o Calvo, 12. ^.56^ 

García Pardilla, Manuel . -" tfl ¿ 
Avenida de Monforte de L e m ^ . ^ ' 

J iménez Mar t ín , P e d r o . " 
Gladiolo, 5. _ M - 1 4 4 / " 

Vacas Sánchez, Juan A-
María Auxil iadora, 3. 

Certificaciones ^ 

Abella Suárez, Francisco. -
del General Pe rón , 4. 

Acebes Rodr íguez , Leandro. ' 
brada, s/n. . , „ 

Acevedo Jiménez, Concepción-
chez Preciado, 41. Mari* 

Acosta Morales, J o s é . — T r -
yas, 13. 2- a 

Agadín, S. A .—Plaza ArteU 0- tf-
A . E . Lav. Repres. Pola. > 

ral Moscardó , 21. ^ W 
Agueda y Alonso, E j . y F > f 

Mercedes, 93. p\W< i 
Aguilera Zayas, Juan. — z a ® % 
Carlos Alberto Moreno.— \Z¡ .^W 
Alburquerque González, L U ' 

Guiu , iO. - p edr° 
Alfonso Lobato, Ricardo. 
Antonio Alonso Benito.—* v 0

 1 

Jesusa Alonso García. — 0 

" o , 278. . ,0 F 
A l t a Baja Tensión, S. A . - " " , ! 

Ho, 113. vilfe^V 
Alvalde Pedrosa, José M-.^ S*"' 
Alvarez Moreno, José Luis-

tonio, 6. 
Andrés Morana, Lázaro de. $ 

de V sin número . n/ro-aués 
Angel Fabra, S. L . - M a r d u 

n ú m e r o 67. > , ^ 
Arévalo Ramos, Manuel-

número 3. s „ 5. Arquín , S. A.—Morando. ^ 
Arrabal Herrero, 
Arraco Orozco, M . J e s u jfi 

jeróm imo-k i lómet ro 3. 
Arr izábalo Iniciarte 

dente Carmona, 6. . ^ IA1'5 

Arroyo Torres, Manuel-
rrez, 67. f¡ede^c° 

Ar te Diseño, S. A . ~T 
n ú m e r o 85. 

0$ 
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Automercado Teruán , S. L . — Pensamiento, 5. 

Autosa Cía. Aux . Constr., S. A . — G e -
m e r a l Perón, 7. 

-Aux. Maquin. Pub. Serv. A . , S. L . — Lérida, 88. 

Pi A

o

U X g Proyectos Obras, S. A — Rosar i ario 

Azpiaga Mediavilla, José. — General 
escardó, 30. 

Azul, S. A.—Francisca Calonge, 1. 

cía i 6

a Z á n B a r b a ' L u i s - — M a r í a I g n a " 

* a Jan, S. A.—Comandante Zori ta . 49. 

¿ e r o 1 ? 0 5 L a m o l d a ' M - — I s l a B i k i n i ' 

B a 0 n z a E s t e b a n U r b a n 0 . _ Carnicer. 
"umero 17. 

Bar Inversiones, S. A . — Costa Brava, "umero 21. 

z, Carmen.—Plaza R i -

B a r r ! 1 0 n R u b i o - Víctor . — Oña te , 34. 
Barn e r 0 s ' Manuel .—Bo. Pi lar , 13. 

fuentes 3

 e r n á n d e z - Rufino. — Teresa 

n% e

Z

r

á

0

n a j a n a n , Jesús. — P j . Botánica , 

d o ^ ^ 8 T e r u e l , Rosa. — Sánchez Precia-

defpj° Arnaya, Santiago. — C. Ciudad 

l l o , e i 5

0

4

E s c a n d e l , Pedro. — Bravo M u r i -

^ t r o ? S a n d e 1 , Pedro.—Bravo M u r i l l o , 

nún ie r^^^od» Alfredo. — Plaza Ver ín . 

d e l G e n J ^ r b e r S - Agus t ín . — Avenida 
O ? 1 P e r ó n ' 2 2 -MtíceZ ^ V a r e l a > Severino. - Infantas 

™ i 43. 
P r e ciado, 2 7

0 d r í S u e z . F ranc i sco .—Sánchez 

í e f e ° P r X ? a s c o ' Fernando. — Avenida 
Blanh a l l s i m ° . 2 9 -
B°!ivar' L -—Plaza Redondela, 5. 

«is, 2

 r- -María Dolores. ' — Puentedeu-
^Orsali 
S r av 0 7A" r~ Francisca Salas, 14. 

n u n * r 0 9 r i t a < Carmelo. — Plaza Ver ín , 
, Br e a > 

é s : U ' Í O s é M a r í a . — A d r i á n A n -

^ Ge¿¿i d ; Mater. Ortop. R . L . — A v e n i -

Caldero,,0 I U o n ' I u a n . — vaieias, *-•> 
% íSue7 Cantador, Tomás . — Francos 

Juan. — Valeras, 14. 

te > S sos H 
< W Q e l Norte, S. L . — Comandan
d o p 
£ a V y e

a / C l > Julio. 
C a > e r a h a í ^ 0 s -—Pa lenc i a , 31 

£ Corita ^ 7 E I A S - C e b n á n - - Coman-^PpeH *» 17. 
t e C , a ^ o n a

B Í r b a r a . 
Corita, ! j a r i n . Dolores. - Comandan-

t a r j a r m 0 n a o". 
C° a

s

r G a t a i a

a

r

n c h e z . Francisco. — V o l u n 

t a r*,dnes> 10. 
34 S a t * h e z , Diego. - Aligustre, 

V^ 5 * Pajuelos, Juan. — General ís i -

^t{er° Mateo, Ignacio.—General A r a n -

S j ^ o p é r e Z i - ^ ^ 0 . __ San A n -
V.^Sro

Sit
A
er» Roberto. — Orense, 39. 

* r c *<¿ 1

r

(

a n d a ' l o s é Mar ía . — Reina 
r ^ ^ a z u " ? * A n t o n i o . — C o . Virgen 

^ S ^ o l d , s . ' 
^ e 4 o V l } I a v e r d e , A 4 3 . - ~ R a i ™ n d ° F e r " 

Cií* Se 
^ í ¡ ° r a c i o ' ~ Burgos, 20. 

c 1, 2 5 <

 r a " z . Cris tóbal . _ Pb. Uva , 

^ S - A . 

D^ohi,4- 3 G o n s t - ' S. A . — 
número . 

N a -

ina 

A v . Doctor Federico 

C C e t i e s 6

ñ o l a d e Ejecutivos. — Re í 

ígjí? i 2 ^ a s M - Sagrado G r . — Sofía, 

S'íor-; C e n t r o E s P " S- A . - Coman-

? V ¿ n H ™ - Muñoz , S. A . - A v . Ge-

Conste. Inmbles. Sur, S. A . — Coman
dante Zori ta, 49. 

Contratas A c p l . Pinar, S. A . — Lérida, 
n ú m e r o 64. 

Coperdata, S. L . — A v . General Pe rón , 
n ú m e r o 2. 

Crespo García, Francisco. — A v ! Ge
neral ís imo, 51. 

Cruz Ruiz , Rafael. — Nuestra Señora 
de los Dolores, 4. 

Cruz Sáinz, Miguel . — Rascafría, 48. 
Cuadrado Mendo, Antonio . — Mar t í 

nez, 8. 
Daniel Cadona, Vic tor ia l . — Pinos A l 

ta, 52. 
Daymar, S. A . — General Moscardó , 3. 
Delgado Camacho, Andrés .—C. Gavia, 

n ú m e r o 3. 
Devr i . Serv. Elect rónico, S. L . — C o 

mandante Zorita, 8. 
Díaz Lezcano, Rolando. — Tr . V i s t i 

llas, 13. 
Díaz Mart ínez , Juan.—Soledad, 5. 
Díaz Santos, Cecil io. — Sanatorio Ca

sa, 17. 
Diez Costa, Tomás . — Rafael Ceba-

llos, 16. 
Diez Fulgencio. Mar io . — Monteros, 3. 
Diez Herrero, José L . — Ulpiano Be

nito, 1. 
Diseños Técnicas A o l i c . S.—Comandan

te Zorita, 8. 
Distr ibuí . Alambres Cab, S. A . — A v e 

nida General ís imo, 61. 
Districnes E . Hogar, S. A.—Genera l Pe

rón , 2. 
Distr . Prod. A l i m e . Madr id . , S. A . — 

Comandante Zori ta , 49. 
Domínguez Merino, F . — T r . Berrugue-

te, 9. 
Dugarco, S. A — P e d r o Texeira, 10. 
Dunin Méndez , José .—María Luisa, sin 

n ú m e r o . 
Julia Duque.—Limonero, 1. 
Duran García Cruz, M . — A v . General í 

simo, 19. 
Ecuador, S. A . Cía. Es. Segu.—Coman

dante Zori ta , 6. 
Ediciones Mus . G. , S. L — Rafael He

rrero, 9. 
Edificac. Ar'ga, S. A . — A v . General í 

simo, 51. 
Edificaciones Oropesa, S. A . — Gene

ral Mosca rdó , 9. 
Edi to r i . Univer . , S. A . — San Amaro, 

n ú m e r o 1. 
Edizu Distribuciones, S. L . — General 

Mosca rdó , 12. 
Egaña Azpei t ia , Ignacio.—Aguilar de 

C a m p ó o , 15. 
Electromecan. Salas^Hm. — Otamendi. 

n ú m e r o 5. 
Emai , S. A . — A v . General ís imo, 57. 
Empresa Esoc. Tur. Serv., S. A . — A v e 

nida Genera l í s imo, 87. 
Emulter, S. A . — A v . General ís imo, 47. 
Enrique José .—Carol inas , 3. 
Francisco Escaseba Vela . — Bravo M u 

r i l lo , 30. 
Escudero Mar t ínez , M . Carmen.—Ba

rr io Pilar , 9. 
Escudero Pereda, Santiago. — Francos 

Rodr íguez , 106. 
Est. Financ. Comerciales, S. A . — O r e n 

se, 9. 
Ex t remeña Gorona Reuni., S. L . — A r 

tistas,' 26. 
Fabregues.—Paseo Dirección, 27. 
Rennotte Española, S. L . — Cno. V a l -

grande, s/n. 
Fábr ica Mater ial Luminoso.—Cno. V a l -

grande, sin n ú m e r o . 
Fábr ica Rinco, S. A . — A n t o n i o Cabe

zón . 71. 
Feito Fe rnández , Antonio.—San Vale

riano. 7. 
Félix Osa, Bar to lomé. — Ribadavia, 24. 
Fermant. Emb. Vendone S. — Orense, 

n ú m e r o 45. 
F e r n á n d e z Blanco, Marina. — Pto. Mas-

palomas, 2. 
F e r n á n d e z Cristóbal , A.—Cactus, 34. 
Fe rnández Fernández , Antonio . 
F e r n á n d e z Fernández , Fernando.—Ge

neral Bar rón , 13. 
F e r n á n d e z López, Manuel. — Paseo D i 

rección, 276. 
F e r n á n d e z Mar t ín , Manuel . — C o . V i r 

gen de Aránzazu , sin n ú m e r o . 
F e r n á n d e z Salazar, Ignacio. — Rúa N o 

tarios, 17. 
Ferrar i , Ez io . 
F i l impor t , S. A .—Reina Mercedes, 20. 
F lor ida Internacional, S. A . — A v . Car

denal Herrera Oria, sin número . 
Forcadel l Feliú, Sergio.—Encía, 24. 

Fotomecan. Offer Ruber, S. A . — O r e n 
se, 45. 

Francoy Atares, M . Carmen. — Capi 
tán Haya, 3. 

F r í a s Vivanco, Feliciano. — Plaza R i -
badeo, 1. 

Fuentes Pascual Longinos. — Cr . Fran
cia, K m . s/n. 

Madr id , 30 de marzo de 1976.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—14.260) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O S L A D A 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE COSLA
DA REFERENTE A LA OPOSICION PARA PRO
VEER EN PROPIEDAD SIETE PLAZAS DE 
AUXILIARES DE ADMINISTRACION GENERAL 

EN ESTA CORPORACION 
A efectos de lo dispuesto en el a r t ícu

lo 5.°, apartado 2.° de la Reglamentac ión 
General para el ingreso en la- Adminis t ra
ción Pública de 27 de junio de 1968, se 
declara definitiva la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos a l a 
oposición convocada por esta Corporac ión 
Munic ipa l para proveer en propiedad siete 
plazas de Auxiliares de Admin i s t r ac ión 
General, vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento: 

Admitidos 

1 M . a de la Concepción Sánchez G a -
r ra lón . 
M . a Isabel Alvarez de Paz. 
Teodoro Sáez Pintado. 
Clemente Sadornil Sáez. 
M . a Esther Fernández Zotes. 
Mar iana Luisa Vigo González . 
M . a de los Milagros Ramos Her
nández . 
José Manuel Rodríguez Méndez . 
Francisco Vigo González. 
Jesús Rodr íguez Sánchez. 
M . a L u z López Roldan . 
Francisco Jiménez Guillen. 
Ana Mar ía Barba Coca. 
Luis Roberto Ramos Gerboles. 
Fuensanta Rupérez . 
A n d r é s Sanz Muía. 
Syra Barrenechea Borras. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

Excluidos 

I Félix López Benito. 
Por no cumplir con la edad reglamen

taria. 

Asimismo y de conformidad con lo dis
puesto en el n ú m e r o 6, apartado 1, de la 
antes citada Reglamentac ión , el Tribunal 
calificador de la referida oposición que
dará integrado de la forma siguiente: 

Presidente: I lus t r í s imo señor don M a 
riano Faura Estévez, Alcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento. Suplente: Don M a 
riano Peña H e r n á n d e z , Primer Teniente-
Alcalde de esta Corporac ión . 

Vocales: Don A n d r é s Sánchez Bravo, 
del Cuerpo General de Técnicos , con des
tino en el Gobierno C i v i l de la provincia, 
en representación de la Dirección General 
de Admin i s t rac ión Local ; don Rodolfo J i 
meno Corbegana, en representac ión del 
Profesorado Oficial ; don Emi l io Mar t ín 
Encinas, Secretario general de este A y u n 
tamiento. Suplente: Don Santiago M a n -
glano Gades, Interventor de Fondos de 
este Ayuntamiento. 

Secretario: Don Antonio Angel Toscano 
Salido, Técnico de Adminis t rac ión Gene
ral de la plantilla de este Ayuntamiento. 
Suplente: Don Angel Rodr íguez Sanz, 
Funcionario de este Ayuntamiento. 

Con arreglo al sorteo celebrado, la ac
tuación de los señores opositores será por 
el siguiente orden: 

1 Mariana Luisa Vigo González. 
2 M . a de los Milagros Ramos Her

nández . 
3 José Manuel Rodr íguez Méndez . 
4 Francisco Vigo González . 
5 Jesús Rodr íguez Sánchez. 
6 M . a Luz López Roldan. 
7 Francisco J iménez Guil len. 
8 A n a María Barba CoCa. 
9 Luis Roberto Ramos Gerboles. 

10 Fuensanta Rupérez . 
I I Andrés Sanz Muía . 
12 Syra Barrenechea Borras. 
13 M . a de la Concepc ión Sánchez Ga-

rralón. . : í, . . 
14 M . a Isabel Alvarez de' Paz. 

15 Teodoro Sáez Pintado. 
16 Clemente Sadornil Sáez. 
17 M . a Esther F e r n á n d e z Zotes. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento de los interesados, advi r t ién
dose que contra la expresada resoluc ión 
pueden interponer el oportuno recurso de 
repos ic ión dentro del plazo de quince 
días , a partir del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Coslada, 28 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.646) (O.—2.560) 

A L G E T E 
Hab iéndose aprobado por este A y u n 

tamiento la propuesta de la Comisión de 
Hacienda sobre suplemento de c réd i to con 
cargo al superávi t del ejercicio anterior, 
y para atender obligaciones legít imas e 
inaplazables que constan en el expedien
te de su razón , se hace saber por el 
presente, que dicho e x p e d i e n t e 
de suplemento d é crédi to con todos 
los documentos que integran el mismo y 
cuyas partidas a reforzar corresponden al 
presupuesto municipal ordinario del ejer
cicio 1976, ha quedado expuesto al pú
blico en la Secetar ía de este Ayuntamien
to, por plazo de quince días hábiles, du
rante los cuales puede ser examinado pol
las personas que lo deseen y formular 
contra el mismo las reclamaciones que 
consideren justas, de acuerdo con lo es
tablecido en la vigente ley de Régimen 
Local y Reglamento de Haciendas Loca
les. 

Algete, 19 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.450) (O.—2.431) 

C E R C E D I L L A 

Pliego de condiciones 

1. ° La presente subasta se refiere al 
proyecto de cons t rucción de un edificio 
en la calle de Los Registros, en sustitu
ción de indemnización por expropiación. 

2. ° Para tomar parte en la subasta se 
requiere tener capacidad legal para obli
garse si se trata de persona natural y l i 
bre disposición de sus bienes. Quienes ac
túen en representac ión del contratista o 
de persona jurídica deberán presentar po
der declarado bastante por el señor Se
cretario del Ayuntamiento, previo pago 
de la tasa correspondiente según Orde
nanza. 

3. ° Los licitadores o sus representan
tes presentarán declaración jurada de no 
estar ellos o sus representados incursos 
en las incapacidades e incompatibilidades 
que señala el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.. 

4. " Para tomar parte en la subasta se 
requiere consignar en la deposi tar ía del 
Ayuntamiento la cantidad de 30.000 pe
setas en concepto de fianza provisional. 
La fianza definitiva equivalente al 5 por 
100 del importe del remate se constitui
rá con anterioridad a la formalización del 
contrato y será devuelta cumplidos los 
requisitos establecidos en la Ley. 

5. ° E l contrat ista presen ta rá justifi
cante de haber satisfecho el importe de 
la Licencia Fiscal y de estar al corrien
te en el pago de las cuotas de los segu
ros obligatorios que le correspondan sa
tisfacer como empresario. 

6. " Las proposiciones se p resen ta rán 
por escrito en sobre cerrado, según mo
delo que oportunamente será publicado. 

7. ° E l tipo de l icitación será de pe
setas 1.061.004 a la baja. La subasta se 
celebrará en el Salón de sesiones del 
Ayuntamiento, a las trece horas del s i 
guiente día hábil , una vez transcurridos, 
asimismo, veinte días hábiles a contar del 
siguiente a la aparición del anuncio de 
subasta en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Durante este plazo de veinte días 
hábiles se p resen ta rán proposiciones. La 
subasta será presidida por el señor A l 
calde o por el Teniente de Alcalde en 
quien delegue y otro miembro de la Cor
poración. E l señor Secretario da rá fe del 
acto. 

8. " E l contratista se obliga a ejecu
tar la obra de conformidad al proyecto 
redactado. 

No obstante, pod rá proponer las modi
ficaciones que no signifiquen al teración 
esencial del p royec to .y sean aprobadas 
por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento. 
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9. ° E l plazo de ejecución será de cin
co meses, sancionándose con 2.000 pese
tas cada día de demora en dicha ejecu
ción. 

10. Los honorarios por razón del pro
yecto, así como de dirección de las obras, 
es tarán a cargo del contratista exclusiva
mente. 

11 . E l contratista perc ib i rá el precio 
de la adjudicación contra certificaciones 
de obra. Dichas certificaciones i rán acom
pañadas de una declaración jurada de es
tar al corriente en el pago a los subcon-
tratistas, obreros y técnicos de la obra, 
así como a los dueños de los materiales 
que emplean. 

12. Concluida la obra, el contratista 
podrá solicitar revisión de precios si se 
dan las circunstancias previstas en el De
creto 1757/1974. No pudiendo, sin em
bargo, reclamar su abono hasta la habi
li tación de los correspondientes crédi tos . 

13. E n lo no previsto en el presente 
pliego de condiciones se estará a lo dis
puesto en la ley de Régimen Local y Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Modelo de proposición 

Don , con residencia en y Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , actuando en nombre y represen
tación de , enterado del pliego de 
condiciones y proyecto técnico y demás 
documentos del expediente de subasta pa
ra la ejecución de construcción de un 
edificio en la calle Registros y s i tuación 
que exactamente los planos determinan, 
en Cercedilla (Madrid), se compromete a 
ejecutar dichas o b r a s en la cantidad 
de , con sujeción estricta á citado 
pliego de condiciones. 

Se acompañará resguardo de depósi to , 
declaración jurada de no estar incapaci
tado y demás documentac ión exigida. 

(Cercedilla de , de 1976.) 
(Firma del proponente.) 

Cercedilla, 13 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.452) (O.—2.433) 

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMI
NISTRATIVAS PARA LA LICITACION POR SU
BASTA PUBLICA DE LAS OBRAS DE CONS
TRUCCION DE UNA PISTA POLIDEPORTIVA 

CUBIERTA, EN CERCEDILLA (MADRID) 
E l Ayuntamiento de Cercedilla, en con

sonancia con los art ículos 13. 21 y de
más concordantes del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las, Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, abre la l i c i 
tación pública por el sistema de subasta 
para la const rucción de una pista poli-
deportiva con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. a Objeto de la subasta: Lo consti
tuye la ejecución material de la construc
ción de una pista polideportiva cubierta 
en Cercedilla con sujeción estricta a los 
proyectos técnicos elaborados por los se
ñores arquitectos Plaza y Palacios y que 
obra en este Ayuntamiento donde podrá 
examinarse. 

2. a Licitadores: Podrán tomar parte 
en la presente subasta pública toda per
sona natural o jurídica con poder bas 
tante a tenor del artículo 29 del Regla
mento de Contra tac ión citado y que no 
se encuentren incapacitados en los tér
minos prescritos por los art ículos 4." y 
5.° del mismo Reglamento, lo que eviden
ciará con 2a presentación de una decía 
ración jurada. 

3. a Duración del contrato: Las obras 
deberán estar totalmente ejecutadas en el 
plazo máximo de quince meses, contados 
a partir de la adjudicación definitiva. Pa 
sado este plazo y por cada día de demo 
ra se penalizará al contratista con una 
multa de cinco mi l (5.000) pesetas. 

4. a Tipo de l ic i tac ión: De consonan 
cia a los proyectos antedichos el precio 
de licitación, que será a la baja, se fija 
en la cifra de quince millones ochocien 
tas cincuenta y tres mi l cuatrocientas se 
sen ta y tres pesetas (15.853.463 pesetas) 
en la que se incluyen los honorarios fa 
cultativos que se rán satisfechos por el 
Ayuntamiento directamente. 

Se incluyen asimismo toda clase de im 
puestos que pesen o tengan relación con 
la presente obra y su subasta y de modo 
especial el I. T. E . E n su virtud, no se 
adrnitrrán ofertas que superen aquella c i 
fra. 

5. a Forma de pago: E l importe de la 
adjudicación se abonará al contratista me
diante certificaciones expedidas a buena 
cuenta por el Director Facultativo y una 
vez aprobadas por la Corporac ión con 
cargo al presupuesto extraordinario con
feccionado al efecto. E n el caso de que 
la correspondiente cert if icación haya de 
ser abonada con aplicación de las subven
ciones de la Diputación o de la Delega
ción Nacional de Educación Física y De
portes el abono se efectuará una vez re
cibidas las correspondientes cantidades. 

6. a Garan t í as : Para tomar parte en la 
subasta todo licitador acompañará a la 
oferta económica y en el mismo sobre 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido a favor del Ayuntamiento de Cer
cedilla l a cantidad de 367.500 pesetas, en 
concepto de fianza provisional. 

E l adjudicatario pres ta rá fianza defini
tiva, también a favor de este Ayuntamien
to de Cercedilla, y en el plazo de diez 
días siguientes a la adjudicación, en una 
cantidad equivalente al 5 por 100 del pre
cio de la adjudicación. 

E n ambos casos las fianzas deberán ser 
constituidas en cualquiera de las formas 
y modos que establecen los art ículos 74 
al 77 del ya citado Reglamento de Con
t ra tac ión. 

La fianza provisional será devuelta a 
todo licitador no adjudicatario. 

Asimismo y con independencia de es
tas garantías el adjudicatario responderá 
de la bondad de las obras durante el pla
zo de un año, a partir de l a fecha de re
cepción provisional. 

7. a Presentac ión de proposiciones y 
apertura de plicas: Todo licitador podrá 
presentar una o más proposiciones cum
pliendo para cada una lo dispuesto en 
este pliego. La oferta económica se efec
tuará según modelo inserto al final y su 
propuesta vendrá establecida de forma 
clara, concreta e indubitada. E n el mis
mo sobre de la oferta económica presen
tará la declaración jurada de capacidad. 
Asimismo adjuntará en el mismo sobre 
que contenga la plica, que estará cerra
do y sellado, su condición de contratista, 
el estar al corriente en el pago de los se
guros sociales y del historial como con
tratista y obras ejecutadas. 

La presentación de los sobres conte
niendo toda la documentac ión se efectua
rá en el Registro de este Ayuntamiento, 
durante las horas de doce a catorce de 
cada día hábil y dentro de los veinte días, 
también hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el ú l t imo anun
cio ya en el "Bolet ín Oficial del Estado", 
ya en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La apertura de plicas con los requisi
tos legales que establece el Reglamento 
de Cont ra tac ión tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de presentación de pro
posiciones. 

8. a Derechos y deberes: Serán los ad
quiridos rec íprocamente por la Adminis
tración Municipal y por el contratista y 
derivados naturalmente de este pliego de 
condiciones que constituye ley de Con
trato, así como del Reglamento de Con
t ra tac ión de 9 de enero de 1953 y demás 
legislación concordante o supletoria. 

9. a Riesgo y ventura: E l contrato se 
entenderá cont ra ído y aceptado a "ries
go y ventura", con arreglo al ar t ículo 57 
del mismo Reglamento citado. 

10. Gastos del expediente: Todos los 
gastos ocasionados en cl presente expe
diente serán de cuenta del adjudicatario. 

11. Bastanteo: Cuando los licitadores 
acudan por representante acompañarán 
poder bastanteado con arreglo al ar t ícu
lo 29 del mismo Reglamento. 

12. Legislación fiscal y social : Los l i 
citadores así como el adjudicatario ha
brán de estar al corriente y cumplir las 
disposiciones vigentes en materia fiscal y 
social. 

13. Tribunales: Para conocer las in
cidencias derivadas del contrato adminis
trativo que se formalice, serán competen
tes los Tribunales a que hace referencia 
el ar t ículo 12 del Reglamento citado. 

Modelo de proposición 

Don con residencia en y Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , actuando en nombre y represen
tación de enterado del pliego de 
condiciones y proyecto facultativo y de
más documentos del.expediente de la su
basta pública, para la ejecución de obras 

de const rucción de una pista polidepor
tiva cubierta, en Cercedilla (Madrid), se 
compromete a ejecutar dichas obras en la 
cantidad de (letra y número ) pese
tas, con sujeción estricta al proyecto téc
nico. 
.' Se acompaña resguardo de depósi to , 
declaración jurada de no estar incapaci
tado y demás documentación exigida. 

(En Cercedilla, a de de 19...) 
(Firma del proponente.) 

Cercedilla, 1 3 de abril de 1 9 7 6 . — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 3 . 4 5 3 ) . (O.—2.434) 

O L M E D A D E L A S F U E N T E S 

Presupuesto ordinario 

En la Secretaria de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 6 8 2 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1 9 7 6 , cu
yos estados de gastos e ingresos es tán 
nivelados en la cuant ía de 3 3 1 . 6 1 8 pese
tas, aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el art ículo 6 8 1 de la ley de 
Régimen Local y en el ar t ículo 1 8 8 de i 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdó de 1 0 de abril de 1 9 7 6 . 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 6 8 3 , y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el ar t ículo 6 8 4 , po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L F 
TIN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama 
Delegación de Hacienda. 

Olmeda de las Fuentes, a 1 3 de abril 
de 1 9 7 6 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 4 5 4 ) ( O . — 2 . 4 3 5 ) 

F U E N L A B R A D A 
Expuesto al público el pliego de con

diciones sin reclamación alguna, se sacan 
a concurso los festejos taurinos de esta 
Vi l l a , que han de tener lugar los días 1 5 , 
1 6 y 1 7 de septiembre próximo, por^un 
plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Durante el expresado plazo podrán pre
sentarse en la Secretar ía de este Ayunta
miento las proposiciones para optar al 
concurso, y las cuales deberán contener 
precio de las entradas y demás detalles, 
conforme se determina en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo citado, al que habrán de ajustar
se los concursantes. 

E l Ayuntamiento se reserva el derecho 
de adjudicación de dicho concurso, así 
como no hacer adjudicación alguna si las 
proposiciones presentadas no convinieran 
o no se ajustasen a las condiciones del 
mencionado pliego. 

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas en el Salón de actos de 
este Ayuntamiento, al día siguiente hábil 
de finalizar el plazo de su presentación. 

Fuenlabrada, 1 4 de abril de 1 9 7 6 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 4 5 5 ) ( O . — 2 . 4 3 6 ) 

M O S T O L E S 
Doña Adorac ión M u ñ o z Arr iero solici

ta autorización para instalar mercería, ca
lle Moraleja de Enmedio, 7 . 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 1 3 de abril de 1 9 7 6 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 4 6 2 ) ( O . — 2 . 4 4 8 ) 

Don Antonio Torres Conde solicita au
torización para instalar venta menor de 
frutas y verduras, galería Cuatro Cami
nos, puesto 49. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas l o deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 13 de abril de 19 
Alcalde (Firmado). _ 2 449) 

( G . C — 3 . 4 6 3 ) 

Don Angel de Bustos D u q u e ^ o r d ¿ 

autor ización para instalar venv5 i ] l a_Fontf' 
flores y plantas naturales, v " 
na I, núcleo 6, portal 5-C. c e neral ' co-

Lo que se hace público para g p e : . 
nocimiento al objeto de que c . 
sonas interesadas lo deseen p l a S re-
mular en el plazo de quince cu 
clamaciones que estimen opor 

Móstoles , a 13 de abril de 
Alcalde (Firmado). /n—2.45o' 

(G. C—3.464) ( U < 

Doña Josefa García Guardiola.s ^ 
autor ización para instalar tam 
Humanes, 14. 

Lo que se hace públ ico para gen i V 

nocimiento al objeto de que cuanw» ^ 
sonas interesadas lo deseen puead 

mular en el plazo de quince días 
clamaciones que estimen oportuj í • g 

• Móstoles , a 13 de abril de ^ ' ' 
-2.45» 

Don José García García s°]lf**¿> 
nzac ión para instalar taller P f ¿¡¿és. 
manual de radio y T V . , calle J" 
número 11-B. eí2\co-

Lo que se hace públ ico para g e

 per-
nocimiento al objeto de que c u a V n fof 
sonas interesadas l o deseen p u e 0 ,„« r¿' 

raic°' 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.465) 

mular en el plazo de q u i r i C e

o r t u f l a S - tí 
clamaciones que estimen op 1 9 ? ^ 

Móstoles , a 13 de abril o e 

las 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.466) (O 

ovo* 

452> 

V I L L A V I C J O S A D E W 
Por "Asfal to y Const rucción^ 1¿ 

Sociedad A n ó n i m a " se ha sonc' 
devolución de la garant ía defin*1 ^fi-
t i tuída como adjudicatario de 0¿-
de asfaltado de calles de esta l 0 \ ^ 

L o que se hace público para q ¿r 
nes se consideren con algún der* „ 
gible puedan presentar reclaman 
el plazo de quince días. b r j l ^ 

Vil laviciosa de Odón , 17 d e 

Alcalde (Firmado)^ - E l Alcalde (Firmado)-
(G. C—3.467) ^ -

s e s i ^ J 
G E T A F E 

E l Ayuntamiento Pleno, &-.a¿ü&£ 
diñar ía celebrada el día 6 del ^ 
mes de abril , ap robó el p^ego 0

 sl¡iP1' 
ciones que ha de regir en 
que se convoque para contratar j ^ 
de cons t rucc ión de una guacer 
t i l prefabricada en el Prado de * 
de esta localidad. A í s S , % 

Durante el plazo de ocho o ^ & 
tados a partir de la inserción j ¡ } ^ 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL " « ^ 
vincia, queda expuesto al público ^ M 
cionado pliego de condiciones ei flt3P; 
cmas municipales, pudiendo vLfiV° 
reclamaciones contra el mismo o 
Plazo señalado n f l lo £ 

Todo ello de conformidad c o t f ] ^ ' 
ceptuado en el ar t ículo 24 del V™¡#? 
to de Con t ra t ac ión de las Corp 
Locales. . ¿fi9'' 

Lo que se publica para genera 
miento. 1976 

Getafe, a 12 de abril de 
calde (Firmado). rQ.~-

(G. C—3.468) 
ses> ió* 

E l Ayuntamiento Pleno, en ^ • 
lebrada el d í a 6 del <*mf*Lt$* J 
abril , acordó por unanimidad W^T» U 

proyectos y presupuesto de ^ t 0 ^ 
pavimentac ión y acondicionara ^0 
Plaza de Lisboa, con un vtesW 

tal de 2.467.648,40 pesetas. a ¡ c*¡. 
L o que se publica para / ^ c ^ Á •'' 

cimiento y a efectos de i m o r n

c 0 n t > 1 ; . 
blica por el plazo de un ^es, Af¡ jflj,. 
partir del siguiente d ía hábil ai f ) S t , 
ción de este anuncio en el B? p r e ^ -
CIAL de la provincia, pndiendoj ?ro)-,: 

reclamaciones contra el i n . d l . 2 j e s . 
to en estas oficinas municipa < ^ 
se encuentran de manifiesto. ^ 

Getafe, a 14 de abril de W ' , 
calde (Firmado). 

(G. C . - 3 . 4 6 9 ) <°-

E l Ayuntamiento Pleno, ^/¿J^ 
dinaria celebrada e l día 6 a e 
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? ° n e s que \ a

P ? W e l P l i e S ° d e condi-
^ l a « obra.cn r e g i r e n l a subasta 
amien to 5 j \ P i g m e n t a c i ó n y acondi-

D ^ a n t e . f 6 a p l a z a d e Lisboa. 
¡ a d 0 s a Par i r a Z ° n

d e o c h o d í a s ' con
o c i ó e n ' V d e l a inserción de este 
•ncia- queda e*™*™ ° F I C I A L D E LA P«>-

? n a d o p U e a

n

e X / u e s t o a l Publico el men-
r n f s condiciones en las of i -
^ l a ^ ^ o n e ? l S ' P r e n d o presentarse 
? ! a i ° s e ñ S ' 0 n t r a e l mismo dentro del 

T .señalad., 
^ ° e l l o A 

; 2 p t ü a do en . i 6 c ° n f o r m i d a d con lo pre-
d e ^ n t m i a ? l c u l ° 24 del Reglamen

t e s . Q t r a t a c i o n de las Corporaciones 

"^to. " S e P i l l e a para general conocí-

í ^ a d V 6 3 b r i l d e 1 9 7 6 - E 1 A l -

' C - 3 - « 0 ) ( 0 ) - 2 . 4 5 6 ) 
£j ^ 

S d e a ¿ ü t r ? > ' a 6 d e l corriente 
5 5 , ^ ¿ a T ^ S p U e « ? ^ c o n d i -

r a d a el día 6 del corriente 
SÜK" j Que ha H e l P l i e 8 ° d e condi-fe? ^ e set f e g i r e n e l c o n c u r s o-
C I 2 a c i ó n d e ^ n V ° u q U e p a r a i n t r a t a r 
bl ! S a s callee A 3 3 o b r a s d e asfaltado en -v. ios ooras de asfaltadc 
blación. 2 5 5 d e l casco urbano de l a po-

'^os a

 D l a z o de ocho días , con
fundo P

P a r í i r d e l a inserc ión de este 
-ncia Q , , E L B ° L E T I N O F I C I A L de l a pro-
üonaV ^ a expuesto al públ ico el men-
^ m í , g 0 d e condiciones en las ofi-
r e c l a m a t í A 1 C l p a l e s « Pudiendo presentarse 
p ' a zo seño? 6! c ° n t r a el mismo dentro del 

Tod a • 
C i p t a a d 0

e l l ° d e conformidad con lo pre-
;° de r** e l artículo 24 del Reglamen
t e s d a c i ó n de las Corporaciones 

m' ento.U e S e P U D l i c a para general conocí-

^(fc a 13 de abril de 1976.—El A l 
te ^ l r i t l ado) . 

—3.471) 
(O.—2.457) 

Cano Plaza se ha solici-Í C a n o Plaza 
C > i r ú o on u n t a H e r de cerrajería 

Lo 0 ^ojas , e m P l a Z a m i e n t o en calle 
• ^ ^ e se u n u m e r o 64. 
! ° 3 0 l ? M o ^ P « * c o . en cumpl í -

el articu-
dades M o -

' ^ ^ ^ e g l a L 6 ^ 1 1 1 3 0 0 ' e n e l 

de 3¿ 'asalub- d e Actividaaes rvio-
^ Q „ d e n o v S K

N o c i v a s y P e l i g r o s a s 

% n e n e s s.embre de 1961, a fin de 
^ Di d * consideren afectados de 
^nta:e c lan f¿T a actividad de referen-
t 0 ' laT 6 1 1 la <L r p o r escrito, que pre-
t & el ^ ^ e r v a r - r e t a r í a d e l Ayuntamien-

Get;í a z° de n - ° n e s Pertinentes, duran-
,>fe, , ? e d i e z días hábi les . 

íQ ; Í r m a d o ) a b r i l d e 1976.—El A l -
l e (Fi 

C. 
•47 2 ) 

(O.—2.458) 

^ l < U h a s o ' l S ^ o F e r n á n d e z Fernán-
«¿^a g a r , ^ [ a ü 0 apertura de un es-

V ¡ ? P > a r 2 ? y de piensos. 
U^ ; T ° l e d o t 0 e n K m . 16 carretera 

se 
' ^ 0 d Í e lo llT p u b l i c o , en cumpli
o s , ^egiafJ^Ptuado en el ar t ícu-

6 3(¡ í n s a l u W n t ° d e Actividades M o -
Sí qulr a °v iemh ? V a s y Peligrosas 
- V > e s se * b r e d e i 9 6 l ' a fin de 

P o r ? n S l d e r e n afectados de 
'ST^ form,, o o l v i d a d de referen-

^ ? ' a ^ P O r escrito, que pre-
V 1 W a ° ^ v a c ^ e t a n a ¿cí Ayun tamíen -

f2* I 3 d^ \ d l a s hábiles . 
(Q ¿ , r r ^ado) a b r U d e 1976.—El A l -

^•473) 
(O.—2.459) 

can Q U t Omñ„-r~ 1 1 1 1 t a i i e r de repa-
^ Qu 6 C O n emplazamien-
Nc/Í s e u a r ' n ú m e r o 2. 

I V V 0 ^ C c e n

P r Ú b i Í C 0 ' e n cumpli-
A l , R e ^ a r n e í ! p t u a d o en el ar t ícu
l o ^ b r ^ n t £ * Actividades M o -

Pedro 
a p e r t u - ^ ° m e z P a l a z ó n se ha 
a u t0m6t¡,í

 1111 t a l I e r de repa-

" y da uures TU ^ " v i a a a e s M O -\ C n p

n ° v i e m b r ^ v a f y Peligrosas 
^1 J*es S e ^ [ e . d e 1961, a fin de 

P o r ? n s i d ? « a ^ectados de 

^ ^ ^ u t n o V Í d 3 d d e r e f e r e n " 
V «5 o ? l a S e c r í * P O r Pe r i to , que pre-

t v > ¿ , d e d i e r ^ r P u m e n t e s , duran-

fe c r^ado) a b r d de 1 9 7 6 . - E l A l -
'^ 3-474) 

(O.—2.460) 

Por don Felipe Díaz Gómez se ha so
licitado apertura de un bar de 1.a cate
goría especial A , con emplazamiento en 
calle Andalucía , n ú m e r o 4. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art ícu
lo 30 del Reglamento de Actividades M o 
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referen
cia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretar ía del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Getafe, 13 de abri l de 1976.—Hi 
calde (Firmado). 

(G. C—3.475) (O.—2.461) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el d ía 6 del corriente 
mes de abril, aprobó el pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta 
de las obras de pavimentac ión de la calle 
Titulcia. 

Durante el plazo de ocho días , con
tados a partir de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, queda expuesto al público el men
cionado pliego de condiciones en las of i
cinas municipales, pudiendo presentarse 
reclamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el ar t ículo 24 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general conoci
miento. 

Getafe, a 13 de abri l de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.476) (O.—2.462) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, ap robó el pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta 
de las obras de pavimentac ión y acondi
cionamiento de la margen izquierda (Nor
te) de la calle de la Arboleda. 

Durante el plazo de ocho d ías , con
tados a partir de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, queda expuesto al público el men
cionado pliego de condiciones en las ofi
cinas municipales, pudiendo presentarse 
reclamaciones contra el mismo dentro de! 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el ar t ículo 24 del Reglamen
to de Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general conoci
miento. 

Getafe, a 13 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.477) (O.—2.463) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril , acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto y presupuesto de las 
obras de pavimentac ión y acondiciona
miento de la margen izquierda (Norte; 
de la calle de la Arboleda, con un pre
supuesto total de 1.573.389,75 pesetas. 

Lo que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, pudiendo presentar 
reclamaciones contra el indicado proyec
to en estas oficinas municipales, donde 
se encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 13 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

ÍG. G—3.478) (O.—2.464) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril , acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto y presupuesto de las 
obras de pavimentación de la calle T i tu l 
cia, con un presupuesto total de pesetas 
2.088.302,80. 

L o que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil- al de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, pudiendo presentar 

reclamaciones contra el indicado proyec-

to en estas oficinas municipales, donde 
se encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 13 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.479) (O.—2.465) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril , aprobó el pliego de condi
ciones que ha de regir en la subas ¡a 
que se convoque para las obras de cons
trucción de un parque de bomberos. 

Durante el plazo de ocho días , con
tados a partir de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, queda expuesto al públ ico el men
cionado pliego de condiciones en las ofi
cinas municipales, pudiendo presentarse 
reclamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el art ículo 24 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general conoci
miento. 

Getafe, a 13 de abril de 1976— E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.480) (O.—2.466) 

M O S T O L E S 
Don Ricardo Molpeceres Romero soli

cita autorización para instalar venta me
nor de frutas y verduras, galería Cuatro 
Caminos, puesto 47. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 13 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.481) (O.—2.467) 

C O S L A D A 
Por parte de "Discos Bélter, S. A . " se 

ha solicitado licencia! para a lmacén de 
discos y cassette, con aire acondicionado, 
en la finca n ú m e r o 40 de la calle Arroyo 
Teatinos, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en.la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 19 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.495) (O.—2.472) 

Por parte de don Manuel Lara M u ñ o z 
se ha solicitado licencia para bar, en la 
finca n ú m e r o 5 de la calle Albacete, lo
cal 6, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes, 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 19 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.496) (O.—2.473) 

L E G A N E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.117, de doña Ro
sa de Rivas de Sus, para instalar y ejer
cer la actividad de gallinero, en carrete
ra Leganés-Alcorcón, K m . 9,200. 

Expediente n ú m e r o 1.124, de don San
tiago Sánchez Llerena, para instalar y 
ejercer la actividad de colegio preesco-
lar y E . G . B . , en calle Rioja, 9 y 11. 

Expediente n ú m e r o 1.125, de don San
tiago Sánchez Llerena, para instalar y 
ejercer la actividad de colegio preesco-
lar y E . G . B . , en calle Serena, 1 y 2, ba
jos A y B . 

Durante el plazo de diez días , quien se 
considere afectado de algún modo por la 

actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 19 de abril de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—3.497) (O.—2.474) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in 
teresados que a cont inuac ión se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuac ión se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.126, de don Gre
gorio Alvarez Fernández , para instalar y 
ejercer la actividad de productos lác teos 
y reposter ía , en Monegros, 10, galería Pry-
consa, puesto 64. 

Expediente n ú m e r o 1.127, de "Di s t r i 
buciones Varma, S. A . " , para instalar y 
ejercer la actividad de almacén de bebi
das alcohólicas, en Pol ígono Industrial, 
parcela 190. 

Expediente n ú m e r o 1.128, de don Fran
cisco M u ñ o z Heras, para instalar y ejer
cer la actividad de carnicer ía y salchiche
ría, en galería plaza de Cataluña, pues
to 21. 

Durante el plazo de diez días , quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 19 de abril de 1976.—E l 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—3.498) (O.—2.475) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la ins ta lación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuación se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.129, de don F é 
lix Moran Cantarero, para instalar y ejer
cer la actividad de bar de 4. a categoría, 
en calle Rioja, 81. 

Expediente n ú m e r o 1.131, de don M a 
nuel Fe rnández Carrasco, para instalar y 
ejercer la actividad de "bar de 4. a catego
ría, en calle 4 de Noviembre, 6. 

Expediente n ú m e r o 1.133, de don Fer
nando Jiménez Ramos, para instalar y 
ejercer la actividad de autoservicio, en 
calle Río Isuela, 3 y 4. 

Durante el plazo de diez días , quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 19 de abril de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—3.499) (O.—2.476) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in
teresados que a cont inuac ión se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuación se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.134, de doña M a 
ría Fe rnández Gut iér rez , para instalar y 
ejercer la actividad de droguer ía , en ca
lle Mayorazgo, 7. 

Expediente n ú m e r o 1.135, de don M a 
nuel Bermejo Andaluz, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de 4. a catego
ría, en calle Pedroches, 54. 

Expediente n ú m e r o 1.136, de don A m a 
dor Sánchez Sánchez, para instalar y ejer
cer la actividad de guarder ía infantil, en 
avenida Francisco Franco, n ú m e r o 40, ba
jos B y C. 

Durante el plazo de diez días , quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 19 de abril de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—3.500) (O.—2.477) 

M O S T O L E S 
"Santiago López, S. L . " solicita autori

zación para la apertura de ca rp in te r ía y 
ebanistería, en Pol ígono n ú m e r o 1, par
cela K - 3 . 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 

http://obra.cn
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que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días 

Móstoles, a 13 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.501) (O.—2.478) -

P I Ñ U E C A R 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1976, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días , durante cu
yo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo en dicha dependencia las 
reclamaciones que estimen convenientes, 
dirigidas al i lustr ísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, con arreglo al 
artículo 682 de la ley de Régimen Local, 
texto refundido. 

Piñuécar , 3 de marzo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—3.502) (O.—2.479) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Don Jaime Palomino González solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de autoservicio con carnicería, 
en paseo del Raso, número 12. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en l a vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Manzanares el Real, a 19 de abril d.* 
1976.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

ÍG. C—3.503) (O.—2.480) 

G R I Ñ O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino "Hermanos Gut ié r rez" ha so
licitado licencia para instalar un depósi
to propano enterrado, de 2.000 Kgs., en 
carretera Navalcarnero, K m . 18,500. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la proivncia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n Griñón, a 14 de abril de 1976.— 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.504 (O.—2.481) 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficnia de p re sen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Colmenarejo, 20 de abril de 1976.—El 
Alcalde, Dámaso Román . 

(G. C.—3.506) (O.—2.483) 

Z A R Z A L E J O 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se halla de ma
nifiesto la cuenta general del Presupues
to ordinario correspondiente al ejercicio 
de 1975 para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las cuentas se obse rva rá : 

a) Plazo de expos ic ión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Zarzalejo, a 20 de abril de 1976.—El 
Presidente de la Corporac ión , Juan M a n 
zano. 

(G. C—3.507) (0.-7-2.484) 

. L E G A N E S 
Habiendo solicitado la empresa "Ins

talaciones y Decoración Pinto y Vi l lena , 
Sociedad Limitada" la devolución de la 
fianza impuesta para la decoración y 
amueblamiento de distintas dependencias 
de la nueva Casa Consistorial; l a empre
sa "Construcciones e Instalaciones De
portivas, S. A . " la devolución de la fian
za impuesta por obras de cons t rucc ión 
de vestuarios en zona polideportiva, y la 
empresa "Pavycom, S. A . " la devolución 
de la fianza impuesta por obras de pa
vimentación de la plaza de España, d í 
Leganés, se hace público para que en el 
plazo de quince días puedan presentar re
clamaciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigióle a los adjudicatarios por 
razón del contrato garantizado. 

Leganés, a 14 de abril de 1976.—El A l 
calde, José Manuel Matheo. 

(G. C—3.505) (O.—2.482) 

C O L M E N A R E J O 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se halla de ma
nifiesto para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que procedan, las cuentas generales 
del Presupuesto Ordinario, la de A d m i 
nis t ración del Patrimonio y la de Valo
res Independientes y Auxiliares de pre
supuesto correspondiente al ejercicio de 
1975. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de l a provincia. 

E n la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se halla de ma
nifiesto la cuenta anual de adminis t ración 
del patrimonio correspondiente al ejerci
cio de 1975, para su examen y formula
ción, por escrito, de los reparos y obser
vaciones que procedan. 

De conformidad con los art ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las cuentas se observará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Zarzalejo, a 20 de abril de 1976.—El 
Presidente de la Corporación, Juan M a n 
zano. 

(G. C—3.508) (O.—2.485) 

M O S T O L E S 
Don Manuel Calvo Mér ida solicita au

torización para instalar venta menor de 
confecciones de todas clases, en l a calle 
de Bolivia, con vuelta a Helsinky, pues
to 22. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 19 de abril de 1976 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.509) (O.—2.486) 

1976, con motivo de las fiestas patrona
les de esta localidad, y con un tipo má
ximo de licitación de 400.000 pesetas. 

Los interesados podrán presentar recla
maciones de conformidad con lo precep
tuado en el art ículo 24 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, contra el 
citado pliego de condiciones y con suje
ción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admisión y exposic ión: 
Ocho días hábiles a partir del siguiente 
a la fecha de inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante-el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Arganda del Rey, 21 de abril de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.511) (O.—2.488) 

F U E N L A B R A D A 
A los efectos del ar t ículo 30 del Regla

mento de 30 de noviembre de 1961, y 
conforme a lo dispuesto en las Ordenan
zas municipales de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que el ve
cino don José R o m á n López Paredes ha 
solicitado licencia para el funcionamien
to de una sala de baile (discoteca), en el 
edificio sito en la calle de Alcázar de To
ledo, sin número , de'este t é rmino muni
cipal.' 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
fecha de inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

Fuenlabrada, 20 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.512) (O.—2.489) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Julián Zaballos Mejías solicita au

torización para instalar apertura de pa
pelería, juguetes y bolsas de plástico, en 
la calle Ciudad Jardín del Rosario, nú
mero 6.. 

L o que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 6 de abril d 
1 c>76.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.513) (O.—2.490) 

cuyos estados de gastos e ingresos es» 
nivelados en la cuan t ía de 5¿79-uJL 
setas, aprobado conforme a las conoi 
nes prescritas en el art ículo 681 de » 
de Régimen Local y en el artículo la» 
Reglamento de Haciendas Locales, v 
acuerdo de 9 del actual. 

Los interesados legítimos que men 
na la«Ley en su art ículo 683, Y c ° * 
me a las causas que la misma ind»c ^ 
s»u ar t ículo 684, podrán formular si» 
clamaciones con sujeción a las o 
que se detallan a cont inuación: 

a) Plazo de admis ión : O®*?*{e& 
hábiles a partir del siguiente a » 
de inserción de este anuncio en el ^ 
T I N ' O F I C I A L de la provincia. n „ . 

b) Oficina de presentac ión: M 
miento o Delegación de Hacienda. : 

c) Organismo ante el que se rec 
Delegación de Hacienda. . w . 

Aldea del Fresno, 19 de abril de 
E l Alcalde (Firmado). . o 4 ) 

(G. C . - 3 . 5 1 7 ) ( 0 " 2 ' 4 y 

' L c n . 

Don Luis Huerta Huerta solicita ' ^ 
cia 
depós 

Don Jesús Pereira Letona solicita au
torización para la apertura de bodega y 
frutos secos, en Dos de Mayo, sin n ú m e 
ro, colonia Los Rosales, bloque 3, por
tal 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas. intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 14 de abril de 1976.—E! 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.510) (0.—2.487) 

A R G A N D A D E L R E Y 
E n la sesión celebrada por el Pleno de 

este Ayuntamiento el d ía 20 de abril del 
corriente año, fué aprobado el pliego de 
condiciones económico - administrativas 
para contratar mediante subasta públ ica 
la organización y celebración de los fes 
tejos taurinos durante el presente a ñ o de 

Don Francisco Leal Lencero solicita au
torización para instalar apertura de mer
cería, en la calle Londres, n ú m e r o 6. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 6 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.514) (O.—2.491) 

M O R A L Z A R Z A L 

on L U I S Huer ta Huerta s< 
municipal para la instalación e„ 
5sito de propano, de 1.029 ^ ' e \ 2 

u chalet de su propiedad, al sin g 
Urbanización E l Tomil lar" , finca ^ 

-ar de la Fuente", en Mora lza rza»^ . 
drid), cuyo volumen es de 2.45 J e . 

Lo que en cumplimiento de lo s 0 -
cido en la vigente Ley de l e g ^ c » j 0 . 
bre actividades molestas, insaluor > } 

hace P u b V c t a > civas y peligrosas, se nauc , 
que quienes pudieran resultar a i ^ 
de algún modo por la menciona*» 
vidad. que se pretende instalar P ¿n 

formular las observaciones P E R T L I V 0 Ja i f l ' 
el plazo de diez días a contar n- pro-
a r c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
vincia. 

Moralzarzal , 20 de abril de 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.549) CP-

M O R A L E J A D E E N M E D 1 0 

E n 
to, y 

Secretaría de este 
del artículo ^ y 

Doña Margarita Pé rez Gómez solicita 
autor ización para instalar mercer ía y ven
ta de calzados, en avenida del Generalí
simo, número 69. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 6 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.515) (O.—2.4.92) 

M O S T O L E S 
Don Juan Antonio Godínez Marín so

l ici ta autor ización para la apertura de bar 
de 4.% en Empecinados, 24. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—3.516) (O.—2.493) 

A L D E A D E L F R E S N O 

Presupuesto ordinario 

E n la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del articulo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio 1976, 

to, y a ios eieccub uci -
concordantes de la ley de R e S ^ c u ^ t 3 

caí, se hallan de manifiesto, t a 0 % " ' 
de Caudales y General del PresuP" ^ 
dmario de 1975, como cuenta o* 
n is t rac ión del Patrimonio de 1* ^ 
su examen y poder formular, P 0 1 ^ 
los reparos y observaciones '5U 

dan. 
De conformidad a la vigente 

Procedimiento Administrativo, v $p 
impugnación de las cuentas Q u e 

se obse rva rá : . c : ;> 
a) Plazo de exposic ión: ^ . \ s e ^ [ 

íhilp.: sioiifonto; a l a fecha de l C H 
B O L E T Í N " 

i * «¿a 
ción con los reparos y observac» ^ j 
admit i rán durante dichos q u » n c 

ocho más t ambién hábiles. K ^ > ' 
c) Oficina de presentación; 

miento de Moraleja de Enmed» 0-
d) Organismo ante el que se ^ 

Ayuntamiento de Moraleja de e r ¿ -
Lo que se hace públ ico para S 

nocimiento. 3j,ri' 
Moraleja de Enmedio, a 20 de 

1976.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—3.550) 

hábiles siguientes a l a 
de este anuncio en el 
de la provincia. 

b) Plazo de admisión^ 

C A M P O R E A L 

Se exponen al público en ¿ e or a 
del Ayuntamiento, por P 1* ?aá^n^l 
días hábiles, los siguientes' áosJ i 
exacciones municipales, ap* ^ 0 w & 
presente ejercicio de 19' ' p 0 r j° ^ 
que puedan ser examinador 
tribuyentes y presentarse •/ 
nes que se estimen ° P ° n

 c i r c U 

Impuesto municipal so r 
de vehículos de motor. Qto^' 

Tasa por inspección de ^ 
Tasa por alcantarillado. r a S a 
Tasa por recogida de 

c i l i 0 - Homicili0:iciP^V> Suministro de agua a don 0Úpi%4 
Tasa por rodaje por v * T ¿ o S ?° 
Tasa por t r áns i to de gan* 

púb l ica ; y ñ¿/f 
Arbi t r io sobre perros. }g/ 
Campo Real , 14_de abril ^ 

Alcalde, Lorenzo Rurz-
(G. C—3.590) 
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Magistratura de Trabajo 
n"mero 4 de Madrid 

Do* 
: luán Antonio Linares Lorente , M a rrado de Trabajo n ú m . 4 de M a d r i d 

S su provincia. 

a n j 5 0 S a b e r : ^ u e e n «1 p r o c e s o segu'do 
t ra j .^? "Magistratura de Trabajo, regis-
insb n ú m - 1 0 6 / 7 6 , e j ecuc ión 12/76, a 
HereH°la d e A m P a r o G r o l i m u n d S á e z de 
ció* , C o n t r a " C i m a c o " , en reclama
r ía c a n t i d a d , en providencia de 
en J f JPa he acordado sacar a l a venta 
días i S U D a s t a , por t é r m i n o de ocho 
c°m'o H°S s i g u i e n - t e s bienes embargados 
da, c P r o P Í e d a d de la parte demanda-
gu' j e n t ^ a relación y t a s a c i ó n es la s i -

Bienes que se subastan 
cada

1S, a r c m v ~adores con cuatro cajones 
D 0 s

U n o > 22.000 pesetas. 
W C a n t e r í a s me tá l i ca s , una de dos 

UnT y ° t r a d e cuatro, 8.000 pesetas. 
c a j 0 n e s

m e s a despacho, m e t á l i c a , c o n tres 
3-0(ta a a izquierda y dos a la derecha, 

^ Pesetas. 
**ul v

 S | l l a s rnetál icas, forradas en tela 
apoyar i \ e n t e l a r ° i a . con soporte para 

l j n a trazos, 8.000 oesetas. 
'00 B p c

s " l a rnetálica, forrada en tela azul , p e setas. 
" ^ q u i n a 

' O R u ^ " ' d e 1 9 0 espacios, n ú m e r o 
U n a \ P e s e t a s 20.000. 

*0livett ;? a 5" n a calculadora, e l éc t r i ca . 
Risible i ^ ? I V » u m a 26 G T , sin n ú m e r o 

E D I C T O 

S ^ ' Q J t í a ^ J 1 6 e s c r i b i r , e léc t r i ca , mar-
'* 7/0Riii ' oe lQn 

'ota] 
: 76.700 

¿ » e s t a M a S S . r e n l a s a l a de audiencias 
p > a l M a r r r a t u r a ' s i t a e n el oaseo del 
fe ^ K t ? Z , C a m P < * . 27, en 

s ¿ a3 6 1 d í a " de mayo; en 
o" y en t i ' e n s u caso, el d ía 21 de 

% °« el d ' 0 ? 3 s u b a s t a > t a m b i é n en 
t r e ;° ^ora Ja d e Junio, s e ñ a l á n d o s e 
] a s c d e l a { i a r a todas ellas las nueve 

T n d i c i o r w a n a n a ' v s e c e l e b r a r á n bajo 
Po / . 0 u e

 S l § u i e n t e s : 
do J - e l d e u d t e S r d e v e r i f i c a r s e él remate 
°rad" n n c i Pal S* 10var

 sus bienes. pagan-
S i 0 , Redará f 0 5 * 3 8 ' d e s p u é s de cé le-

sita r ^ e l o s r - V e n t a i rrevocable. 
e s t a h i P r e v i a m P n . l t a d o r e s d e b e r á n depo-
Por i h ^ i e n t ? ! e n Sec re t a r í a o e n un 

3 * 0 0 del t ! d ( : s t i r>ado al efecto el 10 

fc¿ 0 ü e el - € s u b a s t a -
tür a s

 G n ]as S u K

e i e c u t a n t e - p o d r á tomar 
c °Hs io q u e se v , - . s t a s y mejorar las pos-

4, § n a r d e n r t c ^ l e r e n ' s i n necesidad de 
el ¿ Qu e ¿ 0 s i t 0 -
H á m * d e

 s u b a s t a s se c e l e b r a r á n por 
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sal, expido la presente en M a d r i d , a 29 
de marzo de 1976.—El Secretario, Jesús 
Gonzá l ez Velasco. — E l Magistrado de 
Trabajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente. 

( C — 6 7 9 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provinc ia . 
Hago saber: Que en el proceso segui

d o ante esta Magis t ra tura de Trabajo, 
registrado al n ú m e r o 1.601/75, , ejecu
c ión 145/75, a instancia de A n g e l Fer
n á n d e z R i c o , contra Fel isa Chana Cos to
so, en r ec l amac ión sobre cantidad, en pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en púb l i ca subasta, por t é r 
m i n o de ocho d ías , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de 'a 
parte demandada, cuya re lac ión y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
D o s tornos de " G u i l l e t " , para tornear 

madera, con motor e l éc t r i co , uno de 1 H P 
y otro de 1/2 H P . , 95.000 pesetas. 

U n armario m e t á l i c o , de 1,80 m . de 
al to, aproximadamente, con tres puertas, 
10.000 pesetas. 

Catorce gubias y 14 f o r m ó n es de car
pintero, 5.000 pesetas. 

T o t a l : 110.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá ' lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magis t ra tura , paseo del General 
M a r t í n e z Campos, 27, en pr imera subas
ta el d ía 11 de mayo; en 1 segunda su
basta, en su caso, el d ía 21 de mayo, 
y en tercera subasta, t a m b i é n en su ca
so, el día 1 de junio, s e ñ a l á n d o s e co
m o hora para todas ellas las nueve t re in
ta de la m a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n bajo las 
condiciones siguientes: 

1* Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ib ra r sus bienes pa
gando pr inc ipa l y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

_ 2 . a Que los l icitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Sec re t a r í a o en un 
establecimiento dest inado a l efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podra' .ornar 
parte en las subastas y mejorar las pos-' 
turas que se hieceren sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra r án por 
el sistema de pujas a la l lana, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
j u d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta t e n d r á co
m o tipo el valor de t a sac ión de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja dei 
25 por 100 del t ipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujec ión a t ipo, a d j u d i c á n d o s e al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter-
ceras partes del precio que s i rvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrar io , con su spens ión de la aproba
c ión de l remate se h a r á saber al deudor 
e l precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d í a s pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t i m a , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, e n todo caso, queda a r a l v o 
el derecho de la parte actora de oedir 
l a a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser i ca
l idad de ceder. 

L o s bienes embargados e s t á n deposita
dos en Vi rgen de Belén , 6, á cargo de 
Bonifac io F e r n á n d e z . 

Y para que sirva de not i f icación al pú 
b l i co" en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicad'o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a p rov inc ia y en cumpl imien to de lo 
establecido en la vigente legis lación pro
cesal, exnido el presente en M a d r i d , a 
29 de marzo de 1976.—El Secretario, Je
sús G o n z á l e z V e l a s c o . — E l Magis t rado de 
Trabajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente. 

( C — 6 8 5 ) 

Magistratura dé Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
d r i d , y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso segui

d o ante esta Magis t ra tura de Trabajo, 
registrado a l m i m . 474/75, e jecuc ión 97 
de 1975, a instancia de M a n u e l Ubeda G a 
llego, contra A n g e l B a r r a g á n , T i t . Res. 
"Emperador" , en r e c l a m a c i ó n sobre can
t idad, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en púb l i ca su
basta, por t é r m i n o de ocho d ía s , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lac ión y t a sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a cafetera marca "Gaggia" , n ú m e 

ro 133114, 40.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, paseo del General 
M a r t í n e z Campos, 27, en pr imera subas
ta el día 11 de mayo; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de mayo, 
y en tercera subasta, t a m b i é n en su ca
so, el día 1 de junio, s e ñ a l á n d o s e co
m o hora para todas ellas las nueve t re in
ta de la m a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes pa
gando pr inc ipa l y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Sec re ta r í a o .n un 
establecimiento destinado a l efecto, L! 10 
p#fr 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tornar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hieceren s in necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se c e l e b r a r á n por 
el sistema de pujas a la l lana, y no r,e 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
j u d i c á n d o s e -los bienes al mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta t e n d r á co
mo t ipo el valor de t a s ac ión de los fre
nes. 

6. a Que en segunda subasta, tn su 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t a s ac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fues? 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujeción a t ipo, a d j u d i c á n d o s e al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del prec io que s i rvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con s u s p e n s i ó n de la aproba
ción del remate se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ía s pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t i m a , hac'endo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo, 
el derecho de la parte actora de ] edir 
la ad jud icac ión o, a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y on las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi t j -
dos en plaza Sagrado C o r a z ó n , 3 y 5, 
Manzanares el Real (Madr id) , a cargo de 
Ange l B a r r a g á n . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
bl ico en general y a las partes de < ste 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumpl imiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en M a d r i d , a 
2 9 de marzo de 1976 .—El Secretario, Je
sús Gonzá l ez V e l a s c o . — E l Magis t rado de 
Trabajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente . 

( C — 6 8 6 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provinc ia . 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magis t ra tura de Trabajo, 

registrado a los n ú m e r o s 2.346-8/75, eje
cuc ión 224/75, a instancia de Rafae la G ó 
mez. Garc ía y otros, contra "Creaciones 
D a - C a " , T i t . Esteban Olmedo , en rec la 
m a c i ó n sobre cantidad, en providenc ia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en púb l i ca subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , los siguientes bienes embargados c o 
m o de propiedad de la parte d e m a n d a d a » 
cuya re lac ión y t a sac ión es la siguiente;. 

Bienes que se subastan 
U n a m á q u i n a calculadora e léc t r ica , s i n 

n ú m e r o visible, Div i suma 26 G T . , marca 
"Hi spano Ol ive t t i " , 16.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " O l y m -
p i a " . 110 espacios, manual , sin n ú m e r o , 
v is ible , 15.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir manual , mar-, 
ca "Hi spano Ol ive t t i " , Línea 88, de 160> 
espacios, n ú m e r o 1043485, 18.000 pese
tas. 

U n a m á q u i n a cortadora de confecc ión* 
de cinta, " K r a u s - U Reschart K u r i s " , m o 
delo R R B . S-300 E , n ú m e r o 216810, 
250.000 pesetas. 

To ta l : 299.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta-
Tendrá , lugar en la Sala de audiencias; 

de esta Magis t ra tura , paseo del G e n e r a l 
M a r t í n e z Campos, 27, en pr imera subas-, 
ta el día 11 de mayo; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de mayo, 
y en tercera subasta, t a m b i é n en su ca
so, el día 1 de junio, s e ñ a l á n d o s e co
m o hora para todas ellas las nueve t r e in - , 
ta de la m a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes p a 
gando principal y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los l icitadores d e b e r á n c opo
sitar previamente, en Sec re t a r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hieceren sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se c e l e b r a r á n por 
el sistema de pujas a la l lana, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
j u d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta t e n d r á co
m o tipo el valor de t a sac ión de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con, rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera. .subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujeción a tipo, a d j u d i c á n d o s e al me-, 
jor postor si su oferta cubre las dos ter-. 
ceras partes del precio que s i rv ió de t 'po 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el p lazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bjenes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura t i l t ima, haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a : a lvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y :on las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca-v 
l idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t án deposita
dos en Alva rado , 26, a cargo de M a n u e l 
Díaz A lva rez . 

Y para que sirva de not i f icación al p ú 
b l ico en general y a las partes de ^ste 
proceso, en part icular , una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia y en cumpl imiento de \o 
establecido en la vigente legis lac ión pro
cesal, expido el presente en M a d r i d , a 
29 de marzo de 1976.—El Secretario, Je-, 
sus Gonzá lez V e l a s c o . — E l Magis t rado de 
Trabajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente . 

( C — 6 8 7 ) . 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid. 

E D I C T O 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente , Ma*-
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
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Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Francisco M a 
dero Bel lo , contra empresa "Rojmor , So
ciedad A n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n por des
pido, registrado con el n ú m e r o 2.426/76, 
se ha acordado citar a don Francisco M a 
dero Bello, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el d í a 3 de mayo, a 
las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juic io , que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en el paseo del Genera l M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es ún ica convoca
toria y que dichos actos no se suspencle-
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a don 
Francisco Made ro Bel lo se expide la pre
sente cédu la para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 9 de abri l de 1976. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Fi rmado) . 

(B.—1.562) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
r o 6 de las de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Baltasar M a r t í n 
Barba y 13 m á s , contra "Interlesa, S. A . " , 
en r ec l amac ión por cantidad, registrado 
a los n ú m e r o s 1.168 a l 1.181/76, se ha 
acordado citar a "Interlesa, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d í a 10 de mayo, a las diez y 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
leb rac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juic io , que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o 6, sita en el 
paseo del General M a r t í n e z Campos, nú 
mero 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de >rue-
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a la em
presa "Interlesa, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente cédu la para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N OFIC' ÍÁC, 
de la provincia y colocac ión en el t ab lón 
de anuncios. 

M a d r i d , a 1.° de abri l de 1976 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.482) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de las de M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Baquero M a r 
t ínez y dcce m á s , contra " C o n t i n e n 
tal I N N " , en r ec l amac ión por crisis, 
registrado con el n ú m e r o 4 5 6 / 7 6 , se ha 
acordado citar a "Cont inenta l I N N " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día .12 de mayo, a las once y 
veinte horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita en el 
paseo del General M a r t í n e z Campos, n ú 
mero 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " C o n 
tinental I N N " , en paradero ignorado, se 
expide la presente cédu la para su ; ub l i -
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t a b l ó n de anun
cios. 

M a d r i d , a 9 de abr i l de 1976. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

• (B.—1.510) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Herac l io L á z a r o M i g u e l , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de las de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el procedo 
seguido a instancia de Gregorio ' G o n z á 
lez del Pozo , contra " T e x t i l de Paquete
ría. S. L . " , en r e c l a m a c i ó n por cant ; dad. 
registrado con el n ú m e r o 1.03175, se 
ha acordado citar a " T e x t i l de Paquete
ría , S. L . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el d ía 8 de mayo, a 
las nueve horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conc i l i ac ión v: 
en su caso, de juic io , que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis 
tratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita i n el 
paseo del General M a r t í n e z Camoos, nú
mero 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la :>.dver-
tencia de que es ún ica convocatoria v que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Tex
t i l de P a q u e t e r í a , S. L . " se expide la p r é 
sente cédu la para su pub l i cac ión eji el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de abr i l de 1976. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.484) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
D o n José R a m ó n López Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
las de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.267/74, ejec. 115/74, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de M a n u e l A lva rez y otro, contra " P r o 
mociones y Financiaciones N ú ñ e z y A g u a 
do, S. A . " , en r ec l amac ión sobre despi
do, hoy d í a en t r á m i t e de e jecuc ión , se 
ha acordado sacar a la venta en púb l i ca 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domic i l io R o d r í g u e z San Pedro, 2, sexto, 
despacho 607, cuya re lac ión y t a sac ión es 
la siguiente: 

U n a m á q u i n a de escribir e léc t r ica , mar
ca " O l i v e t t i " , Prexix 48. de 120 espacios, 
n ú m e r o 5033161. 

U n a m á q u i n a de calcular e léc t r ica , mar
ca " O l y m p i a " . n ú m e r o 2874599. 

U n fichero m e t á l i c o con ocho cajones, 
en color gris. 

Dos mesas de oficina con tres cajones 
en el lado izquierdo, en fórmica , blanca. 

U n armario fichero' con dos puercas, 
me tá l i co , en color gris. 

Otra mesita igual que la anterior, pero 
c o n ' l o s cajones en el lado derecho. 

Dos sillas me tá l i ca s giratorias, con asien
to y respaldo en p a ñ o color azul . 

Dos sillas me tá l i ca s , con asiento y res
paldo en p a ñ o color azu l . 

Todo, ello tasado pericialmente c n la 
suma de cuarenta y cinco m i l oesetas 
(45.000 pesetas). 

D icha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del Gsnera! 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, en terce
ra subasta el d ía 14 de mayo, s e ñ a ' á n -
dose como hora la de las doce de la m a ñ a 
na, y se ce l eb ra r án bajo las condiciones s i 
guientes: 

1.a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Sec re t a r í a o en un 

establecimiento destinado a l efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión; y 

2 . A Que por ser tercera subasta los 
bienes s a ld rán sin sujeción a t ipo, adju
d i c á n d o s e a l mejor postor si su ..ferta 
cubre las dos terceras partes del t ipo 
de t a s ac ión que sirvió de base para la 
segunda subasta, ya que en caso contra
r io , con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se h a r á saber al deudor el precio 
ofrecido para que en t é r m i n o de nueve 
d í a s pueda l ibrar los bienes, pagando ".a 
deuda, o presentar persona que mejore 
la postura ú l t ima , haciendo previamente 
el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 5 de abril de 1976. 
E l Secretario (Firmado). 

( C — 6 5 8 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

D o h A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de las de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providenc*a dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Gonzá lez 
Corchuelo y dos m á s , contra "Limpiezas 
C r i s o l " , en su propietaria d o ñ a Lucía San
dalia Gurumeta , en r ec l amac ión por c'es
pido, registrado con los n ú m s . 5 á 7/76. 
se ha acordado citar a "Limpiezas C r i s c l " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 12 de mayo, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su m a ñ a n a , pa
ra la ce l eb rac ión de los actos de c o n c ' ü a -
ción y, en su caso, de juic io , que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita 
en el paseo del General M a r t í n e z C a m 
pos, n ú m e r o 27, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " L i m 
piezas C r i s o l " se expide la presente cé
du la para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 9 de abr i l de 1976. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.512) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o uno, en juicio eje
cut ivo n ú m e r o ochocientos setenta y dos 
de m i l novecientos setenta y cinco H , se
guido a instancia de " X a r e l Sedax, S. A . " , 
contra don Juan José Cercadi l lo Garc ía , 
propietario de "Decoraciones Cercad i l lo" . 
se anuncia por la presente la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez, de los 
bienes inmuebles que al final se expresa
r á n . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de M a r í a de M o l i n a , cuarenta y dos, o i -
so tercero, el d ía v e i n t i d ó s de junio p r ó 
ximo, a las doce de su m a ñ a n a , p rev in ién 
dose a los l ic i tadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de ciento 
cincuenta m i l pesetas, setenta y cinco por 
ciento del que s i rvió para la primera su
basta, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos .terceras partes de dicha 
cantidad; para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n consignar los licitadores orc-
viamente y en efectivo el diez por cien
to del t ipo del remate, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos, p u d i é n d o s e ha
cer el remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Que el adquirente o rematante contrae
rá l a ob l igac ión de permanecer en el lo 
cal, sin traspasarlo, el p lazo m í n i m o de 

, t e t i e m -
un a ñ o , y destinarlo durante es 3 

d e l a e n d a -po, por lo menos, a negocio 
clase al que v e n í a ejerciendo el a f 

tario, y que la a p r o b a c i ó n del remax 
da rá en suspenso hasta que ^ r a n

A r r e n 
el t é r m i n o que previene la ley d e

 p ]> 
damientos Urbanos , para que la P ^ ¿ 
dad del inmueble donde se encu« 
local de negocio que sale a subas" 
da ejercer el derecho de tanteo. 

Bienes objeto de subasta 

Los derechos de traspaso d é l . ^ n l ¡ -
mercial sito en la calle de C i f u e n ¿ coi
mero diecinueve, de la ciudad ai 
dalajara, dedicado a papeles ^< 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el ^ 
O F I C I A L de esta Drovincia con * c l ° ñ a iado 
de an te l ac ión , por lo menos, al * v . 
Para la subasta, se expide el P y , 
que firmo en M a d r i d , a v e i n t i d ó s ^ § e . 
de m i l novecientos setenta y selS'^c\ Ju¿z 

cretario, A l b e r t o M e r i n o Cañas. C o . 
de primera instancia, Luis Rodng 
mendador. 5 0 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O * 

E D I C T O _ ^ { f t j j 

Por el presente se anuncia * 
sin testar de don Porfir io ^ A u S i ' 
Esteban, hi jo 'de Francisco > B , a n c -
ambos difuntos, natural de vei ¿ e $ : > 
donde nac ió el día doce de ao M a dr^ 
novecientos catorce y falleció j n : , 
el veint iuno de noviembre ae d e so 
cientos setenta y cinco, en e s

 d e n c i a j ¡ 
tero, sin haber dejado desee" 1̂ 
guna, h a b i é n d o l e sobrevivido cu ^ 1 
heredero su hermana de don r e Cia 
d o ñ a A u x i l i o A r a s i l Esteban, 4 ^ o<j 
ma su herencia, y se l lama por i 2 l l 3 . 
presente a los que se crean he^J.;. 
mejor derecho que su indicaa ^ 
a reclamar su herencia dentro ^ p U t^ 
no de treinta d ías , a partir a ^ 
cac ión del presente, ante e & ' 
de pr imera instancia n ú m e r o 0 Ü 
de M a d r i d , en el expediente num e t ; 

cientos siete de m i l novecien 
y seis. p U b l ¡ ^ 

Dado en M a d r i d , y P a r a

 H

s U

 esta P* 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L no 
vincia , a diez de abri l de ¡ 0 (r-
cientos setenta y se is .—El S e , c i r n i 3 d 0 ' ' 
mado) .—El Magistrado-Juez l r

 o 5fl) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO tjff^ 
D o n Juan G a r c í a - M u r g a Vázquez- -^jo

trado-Juez de primera instanc* 
ro dos de esta capital . ^¿0. ¡ 

Hago saber: Que en este í^geH? 
hajo el n ú m e r o cuatrocientos ° > 
uno de m i l novecientos setcnj» ^ : 
se siguen autos ejecutivos a ms p. 
Procurador don Eugenio Górriez: ; , 
nombre de " C . O. Y . S. A- 1 Lv> . 
Para la C o n s t r u c c i ó n y el San ^ • 
Sociedad A n ó n i m a ) , contra ú 0 ^ : \ " ófi 
de la M a t a Garc í a , sobre reci 
cantidad, h a b i é n d o s e acordaa" ? : 

venta en púb l i ca y tercera e^.C / 
sujeción a t ipo, los bienes n a U t o f l y 
bargados, consistentes en *trfcWi..jír 
marca "Seat", modelo 850, ̂  ^¡ci
mero M-772.332; una máqu in* ^ r ^ . . 
ra mama "Prprica". V Una H ra. marca "Precisa 
escribir marca "Hispano O l * c ¡ Ü e f l do 
d é l o Lexicón 80, valorado ^ 
cant idad de sesenta y un m - ^ t 

L a subasta t e n d r á lugar en ^ u u 
diencia de este Juzgado, s i t ° J a c í l ¿(j 
n ú m e r o cuarenta y dos de e 
M a r í a de M o l i n a , piso 
vein t ic inco de mayo P r o X

D 3 j o ^ S 

de las once de su m a ñ a n a , 
diciones siguientes: 

Pr imera 
ción tiP°' a ¿ 

L a subasta será sin su j f c l " s e" • 
biendo consignar los MclJz¿ c u ^ t r 
por ciento de la cantidad o» pc> y 
cinco m i l setecientas c inc i s Q ^ ^ : 

que sirvió de t ipo para l a 

basta, sin cuyo requisito no 
tidos. 

Segunda 

E l remate p o d r á hacerse a 
cederlo a tercero. , jfli' ^ 

M a d r i d , a veinte de abril ^ ^ 
cientos setenta y seis. 

4 



NUM. 102 J U E V E S 29 D E A B R I L 

íí^ado) T 

Flrmado)' J u e z d e D r i primera instancia 

(A.—2 .053 ; 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

^ E D I C T O 

P o f e f í h 6 . ^ ? 7 1 0 6 1 1 0 ^ de hoy, d ic -
A Z de inc r ? r . 1 - U n o s e ñ o r Magis t rado-

2 e s t a can a , C C l 0 n n u m e r o dos de los 
0 9 l/?4 d Í T e n l a ejecutoria mime-

* ju*iii Koar iguez Cande 
basta

 S a c a n a l a v e n t a é n p ú b l i c a su 
d i a s ; p o r segunda vez, plazo de ocho 
^ J. armando un solo lote, los siguien-
nado- S e m b a r § a d o s a l indicado pe
p e a d t e l e v i S o r m a r c a " R a d i o l a " , de 12 
colora U n Res i l lo de skay de var ios 
sj., e s ' una cocina e léc t r ica , marca " E d e -
W o S p l a c a s y horno; una secadora 
W * l l C a> marca " C r o l l s " , y u n f r igór i -
^ marca "Te rmof r íg idus" , de 260 l i 
m e ñ o - S U b a * ^ t e n d r á lugar en l a Sala 
del r f t

 ü e e s t e Juzgado, sito en l a calle 
H £ a l estaños, n ú m e r o 1, e l d ía 
^ ñ a n a

m a y o P r ó x i m o , a las once de su 
'a< Previniéndose a los l ic i tadores : 

^ 15?S- Q u e el t ipo de subasta es el 
? v ^ p a r ? i ' ^ P 0 7 Í05"deVtipo 
o t l é lidose Pr imera subasta, no 
^ t e r cera c

 p o s t uras que no cubran las 

fio ? ° r tOO del • i? s l g n a r previamente el 
miti 

de 
U e . "~' lO. f\ ——v* a tercera pcijsuua, y 
C que S e ^ u

u

e el depositario de los b i c 
han r» . e Suhncto- ~ , - _ . „ 

Que 
mismo. 

Para tomar Darte en l a 

serán indicado t ino, sin la que 
los. 

^ t o ^ n . 6 c e d e r a tercera persona; y 

A S * * * * 
' a cali(i a d V U e e l remate p o d r á n hacer 

*n R ° d r í g u

 a s t a n e s el propio penado 
Ui(»t

esta caniJ? C a n d e l a s , con domic i l i o 
* l l 4 r S c a l l e de Tembleque, nú-

fe d ° en M 0 A -

^ • C r e t a n r i o ¿ H d ' a 2 2 de abr i l de 1976. 
l 6 n Í F i r J F l r m a d o ) . — E l Juez de ms-

r i r m a d o ) . 
( C — 7 4 8 ) 

B 0 N U M E R O . 2 

E D I C T O 2 ta 
S ? r a d o - I u ¡ t r C Í A " M U R 2 A V á z q u e z , M a 
lí 0 dos d

 d e Pr imera instancia n ú -

^ a a g 0 s a b e r . * ° S d e e s t a « P ^ 1 -
'ied,.611 este H - p o r Providencia die
ces u t. ' vo q U e

Q

c

l a en i o s a u t o s d e füiCÍo 
veciP

 n ú m e r ^ S e s i § u e n en este Juzgado 
" C t 0 s s e t e n t " ° V e n t a y u n o d e m i l n ° -
^ed^ 0 d e Cr¿ y c m c o , a instancias del 
!^1 l ^ ó n í S 0 a l a C o n s t r u c c i ó n , So-
^ e Pobre** ' q u e g o z a del beneficia 

S e 5or P i " e P r e s e n t a d o por el P ro -
l ao d " p e s Q „ ; f

U l g v P é r e z de Inestrosa, 
V s 4 a c S y Secaderos de Baca-

%ier a s t i á n ' i A " " ' c o n domic i l io en 
\ ñ ° ^os * Agu i r r e M i r a m ó n , 
V S e h a ' a í ° ? r e c l a m a c i ó n de can-

proceder a la ven
días £ < S e i r a subasta y t é r m i n o 

C - P Ú b l i c a l C O r d a d o Proi 

ftJ dichp ü a b l I e s , del buque embar-
ra on 

^ i ^ ^ a l a d e r o d e c a s c o d e a c e r o y 

^ í i : U y a s c a r ? l 0 r ' d e n o m i n a d o " H u r a -
•a^ gentes- f n s t i c a s Drincipales 5-on 
^ 4 r

6 , 5 l 0 " ^ e s ! 0 r a entre perpendicu-
i ^ 0 8 ' } 0 85 s ; m a n § a f u e r a de 

5,95 J m e 1 : r o s ; punta l de cons 
^ í y ^ e l á d a c . ^ o s : tonelaje bruto, 
P Me? ^nelart d e s P ] a z a m i e n t o en car-

2 5 > « 1 d e 3 ! ' I n J c r i t o ^ el Regis-
^ i n s

d e S u e s ? S e b a s t i ^ en el í i-
^ a b i r ' P c i ó n rt'-foll° 2 2 vuel to, hoja 
* di f n d o S e 3 U l n t a . 

W s t a
a ! S d ; P " a que tenga l u -

¿ s a l a

 a Jas Q

 d l a t reinta de junio 
v ^ U e ^ e n c i a " ? d e s u m a ñ a n a , en 

S ar t d e Mario l e s t e Juzgado, sito 
« V i e n d o 1 ! d e b o l i n a , cuarenta 
^ > o ^ a I - l i c i t a d o r e s : 
^ ^ S e s 7 e ^ b a s t a es de sesenta y 

turj 
mar 

H W 1 J ü » « . f " a r Previamente, en la 

. V * e s c r i t a P ! ! ? t a s . fijado por las 

Í N o t -
' ' S 9 d ei * C o «si< 

,>4?ar a ¿ ^ r a p u b l i c a 

de] > s i R n

r

a r

P a r t e en la misma g 
^ > » n a I U 2 S a d o ' p r e v i a m e n t e , en la 
^ ^ h o J 0 a l efeor C n , e l establecimien-

r \ ^ í i i « ! i P o . s i n 0 , e l d i e z P ° r cientc 
V e n o d o s - C U y o V i s i t o no se-

^ ^ ^ s a 1 ^ . posturas que no 
r ^ P 0 t e r c e r a s p a r t e s del expre-

C a rga s o g r a v á m e n e s a n t e r í o -

res y los preferentes al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio de l remate. 

Que los t í t u lo s de propiedad, que han 
sido suplidos por cer t i f icación del Regis
t ro Mercan t i l , e s t a r á n de manifiesto en la 
Secre ta r í a , para que puedan examinarlos 
los-.que quieran tomar parte en la subas
ta, p r e v i n i é n d o s e que los licitadores de
b e r á n conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a veinte de abr i l de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario, P . H . (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—2:073) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de esta capital, se t ramitan 
autos registrados bajo el n ú m e r o trece 
de m i l novecientos setenta y cinco, pro
movidos por "Feder ico Paternina, S. A . " , 
contra otros y contra don Francisco P a 
ternina A r i o n a . don Al fonso L ó p e z C a l 
vo, los que ú l t i m a m e n t e tuvieron su re
sidencia en la ciudad de Barcelona, R a m 
bla del Prat , n ú m e r o ocho, sobre nul idad 
de marcas, en cuyo expediente en p rov i 
dencia de fecha ocho de noviembre del 
pasado a ñ o m i l novecientos setenta y 
cinco, se a c o r d ó emplazar a dichos de
mandados a fin de que dentro del t é r m i n o 
de t re inta d í a s comparecieran en autos 
y contestasen la demanda, bajo aparcibi-
min to de que de no verificarlo les para
r ía el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y mediante haber resultado des
conocidos en el domic i l io indicado, 3 i g 
norado paradero, por providencia de esta 
fecha se ha acordado practicarles el em
plazamiento antes expresado, por medio 
de la presente, quedando a d i spos ic ión de 
dichos demandados las copias simples 
presentadas de la demanda y d o c u m e n t a 
en el loca l de la S e c r e t a r í a de expresado 
Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
los demandados don Franc isco Paternina 
y don Al fonso L ó p e z Ca lvo , y su fijación 
en el si t io p ú b l i c o de costumbre de este 
Juzgado y su. pub l i cac ión en el B o i . ¿ n x 
O F I C I A L de esta provincia , se expide la 
presente, que firmo en M a d r i d , a veinte 
de abr i l de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—2.049) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

. E D I C T O 

D o n Lu i s Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero cuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el ju ic io ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o trescientos setenta de m i l nove
cientos setenta y c inco, p romovido por el 
"Banco del Nor te , S. A . " , contra don 
Pascual P e ñ a Sáiz , sobre r e c l a m a c i ó n de 
treinta y dos m i l setecientas cincuenta 
pesetas, he acordado sacar a la venta en 
p ú b l i c a subasta, por pr imera vez y té r 
mino de veinte d í a s , la siguiente finca: 

Tienda n ú m e r o 10 de la galer ía de a l i 
m e n t a c i ó n de la casa n ú m e r o 15 de Ja 
calle Francos R o d r í g u e z , de esta capital , 
designada con el n ú m e r o uno, situada en 
planta del pr imer s ó t a n o o segunda del 
edificio, contando como la pr imera el se
gundo s ó t a n o . Tiene su entrada a t r a v é s 
de dos escaleras y rellanos comunes de 
los locales de la citada galer ía , compren
diendo una superficie aproximada de 30 
metros y dos d e c í m e t r o s cuadrados. L i n 
da : considerando al frente la calle de 
Francos R o d r í g u e z , frente o Este, calle; 
derecha o Nor te , hueco de escalera de
recha y casa n ú m e r o 17 de dicha calle; 
izquierda o Sur, rellano c o m ú n de acce
so y loca l tienda n ú m e r o 11, y espalda 
u Oeste, d icho rellano c o m ú n y hueco 
de escalera derecha. 

D i c h a subasta se c e l e b r a r á en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de l Genera l C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el 
día d i ec i sé i s de junio p r ó x i m o , a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

P r imera 

Serv i rá de t ipo de subasta la cantidad 
de cuatrocientas once m i l setecientas c in 
cuenta pesetas, n o a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de referido t ipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en ella d e b e r á n con- ' 
signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
t inado al efecto, el diez por ciento de l e -
ferido t ipo. 

Tercera 

Los t í t u lo s de propiedad de dicha fin
ca se encuentran de manifiesto en Se
cre t a r í a , previniendo a los licitadores que 
d e b e r á n conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, a l c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acenta y 
queda subrogado en la responsabil idad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a catorce de abr i l de j 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez d é primera 
instancia (Firmado). 

, (A.—2.054) 

cubran las dos terceras partes del i n d i 
cado t ipo. 

Que para tomar parte en el acto de 
b e r á n consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento p ú 
b l i co destinado al efecto, una can t idad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
t ivo del indicado t ipo, sin cuyo requ i s i to 
no se r án admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a c a 
l idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a catorce de ab r i l de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Secre
tar io (F i rmado) .—El Juez de pr imera i n s 
tancia (Firmado). 

(A.—2.064) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O « 

D o n Lu i s Fernando Mar t ínez- R u i z . M a -
gistradc-Juez de primera instancia n ú 
mero cuatro de M a d r i d . 
P o r el presente se l lama a don A n t o n i o 

F e r n á n d e z A b a d , hijo de C ip r i ano y r e 
Dolores , nac ido en M e l i l l a el trece de 
abr i l de m i l novecientos catorce, de esta
do casado, de nacionalidad e s p a ñ o l a , de 
profes ión obrero, a f)n de que en t é r m i 
no de veinte d í a s comparezca en este 
Juzgado para ser o í d o en expediente n ú 
mero m i l quinientos v e i n t i t r é s de m i l no
vecientos setenta y cinco, sobre a d o p c i ó n 
plena de su hijo Manue l Robe r to F ran 
cisco F e r n á n d e z R a m í r e z , p r o m o v i d o . p o r 
los cónyuges don M a n u e l R a m ó n Leal 
Ramos y d o ñ a Susana G i l Zuazo . 

Dado en M a d r i d , a doce de abri l de m i l 
novecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.075) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero c inco de M a d r i d . 
Po r el presente, que se expide cum

pl iendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
d r i d , en los autos de ju ic io ejecutivo re
gistrado bajo el n ú m e r o quinientos die
c iocho de m i l novecientos setenta y c in 
co E . Secre ta r ía del s e ñ o r Revuelta , pro
movidos por el Procurador s e ñ o r A n a y a , 
en nombre de "Accesor ios y Suministros 
Industriales, S. A . " , contra "Ex ime ta l . 
Sociedad A n ó n i m a " , representada en los 
estrados del Juzgado por su dec l a r ac ión 
en rebe ld ía , se anuncia a la venta en púr 
bl ica subasta, por pr imera vez y t ipo de 
va lo rac ión , de los siguientes bienes: 

U n a cizal la-guil lot ina marca " C i b a r " . ' 
sin n ú m e r o de fabr icac ión visible, con 
una capacidad de 1.000 por 0,8 m m . , ac
cionada a pedal. 

U n taladro de sobremesa marca " D e l -
fos", modelo T L - 1 2 , n ú m e r o 1.824. 

U n a prensa marca " G a b a " , excén t r i ca , 
modelo T o n , de 20 toneladas, con el n ú 
mero de fabr icac ión 2.865. 

U n a prensa marca "Gaba" , modelo 
Campe, de 20 toneladas, sin n ú m e r o de 
fabr icac ión visible. 

U n grupo compresor marca "Sumur" , 
modelo 8 M - 1 - P , con el n ú m e r o 311482 de 
fabr icac ión . 

Valorado pericialmente en la suma de 
cuatrocientas once m i l quinientas pese
tas. 

Y se advierte a los l ici tadores: 
Que para su remate, que t e n d r á 'ugar 

en l a Sala audiencia de este Juzgado, i o 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
r o uno, se ha s e ñ a l a d o el d ía veint ic inco 
de m a y o p r ó x i m o , a las once horas. 

Que el t ipo de subasta se rá el de va lo
r ac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas que no 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N . 

D o n José M o r e n o Moreno , Magistrado*-
Juez de primera instancia n ú m e r o c i n 
co de M a d r i d . 
E n este Juzgado de primera ins tancia 

n ú m e r o c inco , y bajo el n ú m e r o m i l q u i 
nientos cincuenta y dos de m i l novecien
tos setenta y cinco, se tramitan autos de l 
a r t í c u l o ciento t re in ta y uno de la ley H i 
potecaria, p romovidos por el P rocurador 
s e ñ o r Or t i z d é S o l ó r z a n o , en nombre de l 
"Banco de C r é d i t o a la C o n s t r u c c i ó n " , 
contra don Francisco Tejero Gantero y 
esposa, y en cuyos autos se ha dic tado 
el p r o v e í d o que tiene el tenor l i teral s i - , 
g u í e n t e : 

Providencia 1 

Magistrado-Juez, s e ñ o r M a l p i c a . — M a 
dr id , a once de octubre de m i l novecien
tos setenta y c inco .—Dada cuenta,' po r 
recibidos los precedentes documentos y 
escrito. Se tiene por parte en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n del "Banco de C r é d i t o a 
la C o n s t r u c c i ó n , S. A . " , al Procurador don 
Rafael Or t i z de S o l ó r z a n o , con el que-
se e n t e n d e r á n las sucesivas di l igencias, 
devué lvase l e el poder presentado dejan
do la fotocopia que se a c o m p a ñ a , p re 
v io su cotejo.—Examinados los documen
tos presentados y puesto que se ha l lan 
cumplidos los requisitos exigidos en las 
reglas primera a tercera del a r t í cu lo c ien
to treinta y uno de la ley Hipo teca r i a , 
su s t anc í e se el procedimiento que se p ro 
mueve y como se solici ta r e q u i é r a s e a 
don Francisco Tejero Cantero y su espo
sa d o ñ a Mar í a Luisa A l o n s o Garc ía en el 
domic i l io escriturado, t r aves ía de en la
ce de las calles de p r o l o n g a c i ó n de la 
Cuba y el Qui r ina l , a fin de que dentro 
del t é r m i n o de diez d ías paguen al acreer 
dor ejecutante la • suma de treinta y u n 
m i l setecientas trece pesetas con ochen-, 
ta y cinco c é n t i m o s de pr incipal del p r é s - . 
tamo, m á s las costas presupuestadas, l i ~ . 
b r a n d ó s e exhorto al Juzgado de igual c ía 
se de Av i l e s , con facultades a su por ta 
dor para intervenir en su cumpl imiento . 
L o m a n d ó y firma Su Señor ía , doy fe .— 
M a t í a s M i l p i c a (F i rmado) .—Ante m í ; J. 
Revuelta (Firmado) . 

Y para que sirva de notif icación y re-, 
querimiento en forma a d o ñ a M a r í a L u i 
sa A l o n s o Garc í a y don Francsico Teje
r o Cantero, a los fines y t é r m i n o s acor
dados, expido el presente en M a d r i d , a 
diecinueve de abr i l de m i l novecientos 
setenta y se is .—El Secretario (Fi rmado) . 
E l Juez de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A.—2.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D e n Jcsé .Moreno Moreno , Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c i n 
co de M a d r i d . 
Hago saber: Q u e . en este Juzgado, v 

con el n ú m e r o cuatrocientos sesenta y 
siete de mi l novecientos setenta y c inco , 
se siguen autos del procedimiento jud i 
cial sumario a instancia del Procurador 
señor Or t i z de So ló rzano , en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n del "Banco de C r é d i t o a 
la C o n s t r u c c i ó n , S. A . " , contra "Cons t ruc 
ciones Gredos, S. A . " , sobre efect ividad 
de un c r é d i t o hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado, 
sacar a púb l i ca subasta, por pr imera vez-
y t é r m i n o de veinte días , las siguientes, 
fincas: 

Pr imera . Viv ienda o piso pr imero ftjj^ 
tra C de la planta primera de construc-^ 
ción de la calle Tembleque, n ú m e r o trein-. 
ta y cuatro, consta de v e s t í b u l o , comedor-
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estar con terraza, espacio de dis t r ibu
c ión , tres dormitorios, cuarto de aseo v 
cocina, y ocupa una superficie construida 
de 63 metros y 38 d e c í m e t r o s cuadrados, 
aproximadamente. L i n d a : por su frente, 
con meseta de acceso y hueco de escalera 
y espacio abierto de la edif icación; por su 
izquierda, entrando, y fondo, el mismo 
espacio abierto, y por su derecha, el piso 
letra D de la misma planta. 

Segunda. Loca l comercial n ú m e r o tres 
de la planta de s e m i s ó t a n o , primera de: 
cons t rucc ión . Consta de tienda y trastien
da, ocupando la primera una superficie 
de 20 metros y 48 d e c í m e t r o s cuadrados, 
aproximadamente. L i n d a : por su frente, 
con espacio abierto de la u r b a n i z a c i ó n , 
por donde tiene su acceso; derecha, en
trando, el local comercial n ú m e r o dos;, 
izquierda, local comercial n ú m e r o cua
tro y espacio abierto de la u rban izac ión , 
y fondo, el citado espacio abierto, al que 
tiene huecos. 

Para cuya subasta, que t end rá l u g i r en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
seña l ado el d ía dieciocho de junio p r ó 
ximo, a las doce de su m a ñ a n a , bajo las 
condiciones siguientes: 

Pr imera 

Servi rá de tipo para esta subasta el de 
ciento cuarenta y tres m i l ciento ;.enta 
y nueve pesetas para la finca pr imera y 
el de doscientas mi l setecientas noventa 
y cuatro pesetas para la finca segunda, pac
tado en la escritura de c o n s t i t u c i ó n de h i 
poteca, y no se a d m i t i r á n posturas que 
sean inferiores a dicho t ipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta di be-
rán los licitadores consignar previamen
te, en la Sec re t a r í a del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo l equ i -
sito no se rán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y, la cert i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de ia ley 
Hipotecar ia , e s t án de manifiesto -m Se
cre ta r í a , y se e n t e n d e r á que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión ; y 

Cuarta 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterioras 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
d i to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a ex
t inc ión el precio del remate. 

Y para que tenga lugar la pub l i cac ión 
de dicha subasta expido el presente, aue 
se i n s e r t a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia . 

Dado en M a d r i d , a treinta de marzo 
de m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario, P . S. (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.074) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
D o n José Moreno Moreno , Magis t rado-

Juez de primera instancia n ú m e r o c in 
co de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en los autos de juicio ejecutivo, re
gistrado bajo el n ú m e r o quinientos tre
ce de m i l novecientos setenta y c inco-E 
(Secre ta r ía del s eño r Revuelta), se i n u n 
d a a la venta en públ ica subasta, por 
primera Vez y tipo de va lo rac ión , del s i 
guiente: 

U n vehícu lo embargado al ejecutado, 
"Seat" 1.430, m a t r í c u l a M-775.932. V a 
lorado pericialmente en la suma de ochen
ta y dos mi l pesetas. 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lusar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s r to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , se ha 
s e ñ a l a d o el d ía once de mayo p r ó x i m o , 
a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de va
lo rac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del in 
dicado t ipo. 

Que para tomar parte en el acto de
b e r á n consignar previamente en la Sala 
audiencia o en el establecimiento públ i 

c o destinado al efecto una cantidad igual, 

por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Que las cargas anteriores q u e d a r á n 
subsistentes, s u b r o g á n d o s e en la respon
sabil idad de los mismos el rematante; y 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a seis de abri l de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de o r í m c -
ra instancia (Firmado) . 

( A . — 2 . 0 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Juan Cá lven te P é r e z , Magis t rado-

Juez del Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen, con el n ú m e r o cuatrocientos vein
t iséis , autos de juicio ejecutivo a instancia 
de " C o m p a ñ í a para la E x p a n s i ó n y F o 
mento del A u t o m ó v i l , S. A . " , contra don 
Valer iano Escudero Quin tero y don Ge
rardo Escudero M a r t í n e z , sobre reclama
c ión de cantidad, en los que por provi 
dencia de hoy he acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del veint ic inco por cien
to de l t ipo que s i rv ió para la primera, el 
bien siguiente: 

U n a sierra " S a v i n " , de 14 pulgadas, 
para hierro, con motor acoplado. 

T a l subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta segunda del n ú m e r o nueve de la calle 
del Almi ran te , de esta capital , el p r ó x i m o 
día diez de junio, a las once y media ho
ras de su m a ñ a n a , bajo las siguientes con
diciones: 

P r imera 

La subasta lo será por el procedimien 
to de la puja a la llana, a d j u d i c á n d o s e 
los bienes al mejor postor. 

Segunda 

Servi rá de tipo para la misma el de la 
primera, con la rebaja del veint ic inco por 
ciento, o sea, la de treinta m i l pesetas, no 
a d m i t i é n d o s e postura que no cubra las 
dos terceras partes del mismo. 

Tercera 

Los que deseen tomar parte en la su 
basta d e b e r á n depositar, en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, cuan 
do menos, el diez por ciento de dicho 
tipo, cantidad que será inmediatamente 
devuelta a quienes no resulten rematan
tes. 

Dado en M a d r i d , a veint iuno de abri 
de. m i l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de orí 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n los autos incidentales n ú m e r o 111 

de 1976, seguidos a instancia de d o ñ a 
Josefa Cabeza Rodr igo , contra don Car 
los D i v i l d o Oliveros y la herencia ya 
cente de don M á x i m o Lui s , t a m b i é n co 
nocido por Mar iano Luis Cabeza R o d r i 
go; don Víc to r Cabeza Rodr igo , d o ñ a M a 
nuela Prudencia Cabeza Rodr igo y don 
M a n u e l Cabeza L á z a r o , todos ellos po 
medio de su r e p r e s e n t a c i ó n legal, en ig 
norado domic i l io , y el s eño r Abogado del 
Estado, sobre dec l a rac ión de pobreza de 
la actora para l i t igar en tal concepto en 
autos de menor cuan t í a , se ha dictado la 
siguiente 

Providencia.—Juez, s eño r Cá lven t e Pé 
r e z . — M a d r i d , 20 d e abr i l de 1976. 

Dada cuenta: el anterior escrito una 
se a los autos de su r a z ó n , y proveyendo 
a l escrito del Procurador s e ñ o r Pu ig d 
fecha 21 de enero ú l t i m o , se admite cuan
to ha lugar en derecho la demanda inc i 
dental de pobreza formulada en nombre 
de d o ñ a Manuela Cabeza Rodr igo , de cuya 
demanda, que se sus t anc i a r á por los t r á 
mites establecidos para los incidentes, se 
confiere traslado al s eño r Abogado del 
Estado y a los demandados don Carlos 
D i v i l d o Oliveros y a la herencia yacente 
de don M á x i m o Luis , t a m b i é n conocido 
por don Mar i ano L u i s Cabeza Rodr igo ; 
don V í c t o r Cabeza Rodr igo , d o ñ a M a 
nuela Prudencia, Cabeza Rodr igo y :1on 
Manue l Cabeza Láza ro , todos ellos por 
medio de su r e p r e s e n t a c i ó n legal, y a ex

cepc ión del pr imero en ignorado domic i 
l io , e m p l a z á n d o s e al s e ñ o r Abogado del 
Estado y a dicho s e ñ o r D i v i l d o con en
trega de las oportunas cédu la s y cop ; as 
simples de la demanda y documentos pa
ra que dentro del t é r m i n o de nueve d ías 
comparezcan en los autos p e r s o n á n d o s e 
en forma y contesten expresada deman
da, y a- los d e m á s demandados ya men
cionados mediante cédu la que al efecto 
será fijada en el sitio púb l i co de costum
bre de este Juzgado y será inserta tam
bién en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , para que en el t é r m i n o antedicho 
de nueve d ías comparezcan en las ac
tuaciones, verificado lo cual les se rán en
tregadas las copias simples de la deman
da y documentos y les será fijado plazo 
para que evacúen los correspondientes 
traslados de con te s t ac ión . 

N o ha lugar a solicitar la cer t i f icación 
que se interesa por haber sido aportada. 

Y se tiene por solici tado para en ¡ru 
momento oportuno el recibimiento a prue
ba de los autos. 

L o manda y firma Su Señor í a , doy fe. 
Cálven te P é r e z , — A n t e m í : Manue l To 
lón, (Rubricados.) 

Y para que sirva de emplazamiento t n 
forma a la herencia yacente de don Má
ximo Luis , t a m b i é n conocido por M a r i a 
no Lu is Cabeza Rodr igo ; don V í c t o r C a 
beza Rodr igo , d o ñ a Manue la Prudencia 
Cabeza Rodr igo y don M a n u e l Cabeza 
Láza ro , todos ellos por medio de su re
p r e s e n t a c i ó n legal, en ignorado domic i l io , 
expido la presente, que se in se r t a r á en t i 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta Drovincia, en 
M a d r i d , a 20 de abr i l de 1976.—El Se
cretario (Firmado). 

(C—75-5) 

J t T Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO , 

E l i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez 
Juzgado de -primera instancia num 
diez de esta "capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado s 

-cJuen autos de juicio ejecutivo num 
doscientos cuarenta y siete de mil no 
cientos setenta y seis, sobre reclama^ 
de ochocientas sesenta mi l P e s e t a s „,;] 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n los autos de mayor c u a n t í a que se 

tramitan en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diez de M a d r i d (calle del 
Almi ran te , nueve, tercero), con el n ú m e 
ro noventa y cuatro de m i l novecientos 
setenta y seis-B, a instancia del Procura
dor s e ñ o r Sánchez Mal ingre , en represen
t ac ión de don M a n u e l Casanova Gonzá 
lez, d o ñ a Teresa Llano Gonzá l ez , d o ñ a 
Dolores M a r t í n e z Basants y d o ñ a P i l a r 
Sabin Domarco, contra las personas i n 
determinadas, inciertas y desconocidas a 
quienes corresponda o se crean con de
recho a la propiedad plena de la partici
pac ión indivisa de 5 enteros 56110 cien
mi lés imas en el valor total de la finca 
urbana objeto de dicho procedimiento, 
que consta dé planta baja y pr incipal , 
destinada a c i n e m a t ó g r a f o , con el t í t u lo 
"Cinema X " , construido sobre un solar, 
distr i to de la Univers idad , calle San Ber
nardo, 57, antes 59, manzana 502; que 
linda a la calle San Vicente Baja; i z 
quierda, casa 55, antes 57; por espalda, 
calle Nor te ; con una superficie de 4.858 
pies y cuarto, equivalentes a 377 metros 
y 24 d e c í m e t r o s cuadrados, cuya part ici
pac ión indivisa en usufructo vi ta l ic io co
r r e s p o n d i ó y p e r t e n e c i ó a d o ñ a Mar ía de 
la Car idad, d o ñ a Mar í a de las Mercedes 
y d o ñ a M a r í a P r á x e d e s Espinosa y J imé
nez, como legatarias de su difunta ma
dre d o ñ a Mar ía de las Mercedes J i m é n e z 
López , cuyo derecho de usufructo se dice 
que aqué l las enajenaron y fué adquir ido 
" i n fine" por los demandantes. Por reso
lución de esta fecha, dictada en los men-
c-onados autos, se tuvo por personado y 
parte al Minis te r io F isca l , y se a c o r d ó 
hacer un segundo emplazamiento a los 
demandados ignorados para que en el t é r 
mino de cinco d ías puedan comparecer en 
autos en legal forma, bajo apercibimien
to de que en el caso de no-ver i f icar lo 
p o d r á n ser declarados en rebeld ía y les 
p a r a r á el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
emplazamiento a las personas indetermi
nadas, inciertas y desconocidas que han 
sido demandadas, expido la presente en 
Madr id , a ve in t i t r é s de marzo de mi l no
vecientos setenta \ y se i s .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—1.925) 

EL BOLETIN OFICIAL de | a 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

pr inc ipal y de trescientas cm^- c0stas. 
pesetas para intereses, gastos v

D o r 0 t e o 
promovidos a instancia de don 
Cano Torra lbo, representado p 0 1 . ¿0z 
curador s e ñ o r Marcos For t ín , con ^ 
Diego Reyes Si lva , con domicilio ^ 
tor F leming , n ú m e r o cincuenta , ^ 
en los cuales ha sido declarado em j ¿ 
sin previo requerimiento de P a& ' 
g u í e n t e : „ M e r 

U n veh ícu lo tur ismo m a r c a . A 7176, 
Benz" , 350 S L C , m a t r í c u l a 4 - M - ' 4 R e 
mero de chasis 107023-10-0051^ • ^ 
10 de motor 1 1 6 9 8 2 - 1 0 - 0 0 3 9 6 5 , ^ ^ 
l ina , cuyo veh ícu lo ha sido ™ e S l g

m a t e fl 

la parte actora, c i t á n d o s e d e r ^ n n pie?0 

¿t 

edes-

medio del oresente al deudor d 
Reyes Silva", a fin de que en el P 
nueve d ías nueda comparecer 

onerse 

auto5-
la 

cibi' p e r s o n á n d o s e en forma, a op-
ejecución, s i le conviniere, con JP , 
miento de ser declarado en feo ¿ 
seguir el curso de los autos sin ^ 
tarle ni oí r le mas que en los ca 
determine la Ley . b r j l ¿ ¡ 

Dado en M a d r i d , a diez de j ^ , 
m i l novecientos setenta y S Q X S ' ~ ^ A 0 . W 1 

cretario (F i rmado) .—El Magistral 
de pr imera instancia (Firmado). ^ 

J U Z G A D O N U M E R O ¿ J 

E D I C T O viagi'" 
D o n Car los de la Vega Benayas. | a j r 5 -

trado-Juez del Juzgado de ptim^ es
tancia n ú m e r o once de los de 
pi ta l . . /pe 
P o r medio del presente hago s g b % ^ 

en los autos de juic io ejecutivo ..... 
m i l seiscientos veinticuatro de ^ csj 
cientos setenta y cinco, .segu>d°* ^ 
Juzgado a instancia del Procuraa ^ ., 
Marcos F o r t í n , en nombre y r e p < ; A 

-da. J M ción de "Banca López Q u ^ o n s t ; ' J W > > 
contra la entidad mercanti l s o D : ¿ 
y Decoraciones M a d r i d , S. A- > ^ • 
c l a m a c i ó n de ciento cincuenta 0 ¡ ¡ 
tas de pr incipal y sesenta >' c ! ¡c¡o ! \ 
setas m á s calculadas, sin pefl y 

q u i d a c i ó n , Dará intereses, gas eíic$;\. 
se ha dictado la sentencia cuy j . ^ i 
miento y fallo son del tenor 
gu í en t e : 

Sentencia z 3 »f 

E n M a d r i d , veintinueve ^. Jí\ y 
m i l novecientos setenta y s e " ye? 3 jo
r r í s imo s e ñ o r don Carlos d e ^ e x i ^ 
nayas, Magistrado-Juez de - caP* d*" 
tancia n ú m e r o once de esta U 
biendo visto el presente J « l C l u

e l 

seguido en este Juzgado con j ^ 
m i l seiscientos veinticuatro o o a r te 5 ' £ j 
cientos setenta y cinco, e , , g a ñ c a YyP 
una, y como demandante. ^QX H ^ 
Quesada, S. A . " , representada f n 

curador don Celso Marcos r 
fendida uor el Letrado don J a

d e t n . i S : 
Lav iña , y de otra, y c ° m . ° n e < 
" C o n s t r u c c i ó n y Decorac ión { dc 
Sociedad A n ó n i m a " , d e S C " i e n e ! ; 
m i c i l i o y paradero, que no j 0 p 
sen tac ión ni defensa en este i ^ Q rv . 
haberse personado en el m ^ ¡ e ü 
que se encuentra "declarada 
sobre r e c l a m a c i ó n de canti 

FaU° 
Que debo mandar y mando ^ 

lante la e jecuc ión despacnao* . f l . r . ( . 
sentes autos contra la ent d¿ M 3 f 
" C o n s t r u c c i ó n y Decorado ^ 
Sociedad A n ó n i m a . haciendo ^ Lo 
mate de los bienes e m b * r * i ¡ d o g ' S j 
su producto entero y c u V juc s a 

ejecutante, "Banca López v # 
ciedad A n ó n i m a " , de la sui j¿. •.: 
cincuenta m i l pesetas. imi? # 

cipa l . m á s gastos de P r 0

 q U e ^ :y' 
legales y costas causadas . j ^ p ^ C 
sen, las cuales e x p r é s a m e " ^ es 
la parte demandada.—Asi -
sentencia. . . (Rubricado.) ¿ e

 1 f 
Dado en M a d r i d , a á o C \ ¿ $ , 

m i l novecientos setenta y 

/ 
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^mandad? 1 ? C a . c i ó n e n l e § a l f o r m a a J a 

r a d e r o, entiJi l I § n ° r a d o domici l io v pa-
• Í U ecoraHo m e r c a n t i l " C o n s t r u c c i ó n 
^ P u b l i c S 5 M a d r i d ' S - A . " , y , p a r a 
f a Drovino° 6 n E I B O L E T Í N O F I C I A L de 
í o ) — E l í n r E 1 Secretario (Fi rma
ndo). J u e z de primera instancia (Fir-

(A.—2,069) 

JUZGADO N U M E R O 1 

% Cari EDICTO 
t r a d < H u L d / l a V e § a Benayas, Magis-

núm,,. P^mera instancia del Juz-
• % sah d G M a d r i d -
' " U e n de o f i r : ^ 6 • 6 n G S t e J u z § a d o s e 

^r faVh S ° b r e 

l a§o saber: 

I975.n

s

 d e , o f i c i o a u t ° s n ú m e r o 853 de 
?or f aii s o b r e Prevención de abintestato 
* 5 Hod ° i m i e n t 0 d e d o ñ a Alejandra A l i -
carna c ; 6

n s u e z ' h i i a d e Francisco y de E n 
filé d e

 n ' natural de Sevilla, vecina que 
tapital B d r i d » v i u d a , fallecida en esta 
tSstament • j u n i o d e 1 9 7 5 s i n o t o r g a r 

í c ° r dado° ' faciéndose, conforme a l o 
senté u

 e n Proveído de boy, por el pre-
ri^tes A t e r c e r llamamiento a los pa-
ii s u

 a ^ u é l l a , a quienes se da aviso 

S n o H e ' a f i n d e < l u e d e n t r ° d e l 

4 5 Ínter? d o s m e s e s comparezcan, s i 
«so d e ante este Juzgado a hacer 
^ tener? e r e c h ° s y con apercibimiento 
* e ^ sor v a c a n t e ! a herencia s i na-

Jado en 
toser, .Madrid 

(Firí v i n cia H\? 1 B O L E T Í N O F I C I A L de 
, ' . > o ) . i E

d e M a d r i d . - E l Secretario 
l n stanei, ^ a § i s t r a d o - J u e z de pr i -

^ i a f i r m a d o ) . 
( C — 6 7 1 ) 
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t CEDüu n

E D l C T O 

f0 dJU2§aCÍo E M P L A Z A M I E N T O 
C C c de ¿ Pernera instancia n ú m e -
d srn a

 e n el A* C a P Í t a l , en providencia 
O 4 » de £ d e h o y ha admitido la 

f ° r m u h J ° declarativo de mayor 
V I U e * d e ? p o r don José M a r í a 
TW^br? - i a r i t f -

a 9 de abri l de 1976, 

, mane, 0 a d a > Marqueses de Casa 
> r ¿ representados por e l P rocu 
r a u n ^ r l o s de Zulueta Cebnan, 
^ r s 0 n a

a sociedad "Garsan, S. A . " , en l a 
>>cili 0

 s u representante legal, con 
í > r R " 0

1

C i a l - en M a d r i d , paseo del 
5 lei*do T S ' n u m e r o treinta y seis, 
^ ¡ a e l

 Q e s a Parec ido de ta l domic i l io 
K a s - de*? d e octubre ú l t i m o , sin. dejar 
s re c i a T ; c ° n oc iéndose su paradero, so 

l a g o Concha y d o ñ a 

«seta*4 , t a y 
C ! ° n de tres millones trescien-

l r i c J

 c °n C ü J v e mi l novecientas ocho 

^ a Í J * que 

• liahj Ciia- ***** " * J V cuica las uunt 
< 1 * « M ^ n t a y cuatro c é n t i m o s ; 

- ov. U a con ienao 
I^Mose a a , n d a d a "Garsan, S. A . " , 
v / e P r e S e n . l a misma en l a persona de 
^ Para o , ; a n t e l e g a l , por medio de edic
to n u e v e di e n e l improrrogable t é r m i n o 
doi' P e r s o n ^ S j C O m p a r e z c a en dichos au
pe? ° S e e n forma, p rev in ién-
j ^ i c i o a

 n o verificarlo le p a r a r á el 
p a r i d o ^ h a y a l u & a r e n derecho, 

se ha conferido tras-
em-

^ ^ ^ o s i ^ ó n ~ ¿ & dichTsocie 
h,. dnda . " !as Cí ln i^ ^ . j - - J 

a d 

tiÚK,""ianda v A l d S couias presentadas de 
C 6 r ° mil • C u m e n t o s , "mayor cuan t í a 

' n o v e c i

 S e i s c ien tos treinta y cinco de 
% P a r a , ! S 6 t e n t a y c i n C 0 ' 
V U l de P u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
Pt a de e m

e f a Provincia, a f in de que 
C n t a * t e í a m i e n t 0 e n f o r m a a l r e 

C Garsan c l d e l a sociedad deman 
W S ada p v ' - ' A ; ' ' c o n l a p revenc ión 
& dei S l d ° la -

V . c r e t a 

seño r " f a p r e s e n t e con el visto 
mil noVl^ 2 ' e n M a d r i d , a seis 

v^o.'fcfrto, T ]ec.1entos setenta y seis. 
6 ^ 4 Í U e z d n T ° G a r c í a . - V i s t o 

c z . e Primera instancia, Jai-

(A.—1.985) 

ej r o E 

d o c

U

e

2 § a d o 
N O T I F I C A C I O N 

de primera instancia C ^ e ^ e d € r ° e Pernera i n 
N i ?

M a r í a d

e

e ^ c a p i t a l , sito en la 
a y dos 

(antes 
Pa-

f 9 S a

V

n

e Í n t i Sef d Í c h o Juzgado 3an p._cl.e), a l n s t a n c i a A , 
^ N h S » . s T * r 

fLrU r ador H-, T » representada 
A - ' s o b r e n ? < < G r á l i o a s 

r e rec lamación de 

io Gar 
Paloma 
setenta 

y seis mi l ochocientas ochenta pesetas 
con veinticinco cén t imos de principal, más 
veinticinco mi l pesetas calculadas para 
intereses legales y costas, se han dictado 
las siguientes 

Providencia 
Juez, señor Juá rez Juá rez .—Madr id , 

doce de febrero de mi l novecientos se
tenta y seis.—Los anteriores mandamien
tos, cumplimentado y escrito, únanse a 
los autos de su razón , y de conformidad 
con lo que se solicita y con lo estable
cido en el a r t í cu lo m i l cuatrocientos no
venta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
hágase saber a la acreedora posterior, doña 
Isabel Mar ios Cruz , el estado del presen
te procedimiento, para que intervenga en 
el ava lúo y subasta de la finca embar
gada a la demandada, si le conviniere.— 
L o manda y firma Su Señor í a ; doy fe.— 
J. J u á r e z . — A n t e m í : Je rón imo Garc ía . 
(Rubricados.) 

Providencia 

Juez, señor Juá rez J u á r e z . — M a d r i d , 
seis de abri l de m i l novecientos setenta 
y seis.-—El anterior escrito únase a los 
autos de su razón , por hechas las mani
festaciones que contiene dicho escrito, y 
de conformidad con lo que se solici ta , 
l lévese a efecto la not i f icación acordada 
en providencia de doce de febrero ú l t imo , 
a l a acreedora posterior d o ñ a Isabel M a r -
tos Cruz , por medio de edictos, que se 
fijará en el s i t io púb l ico de costumbre 
de este Juzgado y se pub l i ca rá en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia .—Lo 
manda y firma Su Señor í a ; doy fe.— 
J. J u á r e z . — A n t e m í : Je rón imo Garc ía . 
(Rubricados.) 

L a finca embargada aludida, es edificio 
de dos plantas en fachada y una al tes
tero, seña lado con el n ú m e r o 49 provi 
sional de la calle Pi lar ica , de esta capital . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 4 de esta capital, al tomo 426, 
fol io 94 y vuelto, finca n ú m e r o 6.205. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de not i f icación en forma a la acree
dora posterior d o ñ a Isabel Mar tos Cruz , 
expido la presente con el visto bueno del 
s e ñ o r Juez, en M a d r i d , a seis de abri l 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.988) 

disposic ión las copias simples de la de
manda y documentos presentados, y que 
de no comparecer le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de c i tac ión de remate 
en forma legal a la entidad demandada 
"Poloso l , S. A . " , en la persona de su 
representante legal de la misma, y para 
su inserc ión a dichos fines en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido y fir
mo l a presente cédula en M a d r i d , a dos 
de abri l de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—2.055) 
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E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 
E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 

primera instancia n ú m e r o doce de los 
de M a d r i d , en autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos bajo el n ú m e r o ' trescientos trein
ta y dos del a ñ o m i l novecientos seten
ta y seis, a instancia del Procurador don 
Felipe Ramos A r r o y o , en nombre v re
p r e s e n t a c i ó n de don T o m á s Vallejo H i 
dalgo, contra la entidad "Poloso l , S. A . " , 
que tuvo su ú l t i m o domici l io conocido en 
calle del M a r q u é s de Urqui jo , n ú m e r o 
ve in t idós , piso primero, de esta capital, 
en r ec l amac ión de seis millones setecien
tas sesenta y tres m i l setecientas noventa 
y seis pesetas de principal , y m á s la de 
setecientas m i l pesetas calculadas para in 
tereses legales, gastos y costas, sin per
juicio de ulterior l iquidación, sin previo 
requerimiento de pago, por desconocer
se el actual domic i l io de la demandada, 
ha decretado el embargo del siguiente 
bien como de la propiedad de dicha de
mandada, " E l saldo de cuenta corriente 
o de c réd i to , que a su favor ostente la 
sociedad demandada "Polosol , S. A . " , en 
el "Banco Popular E s p a ñ o l " , agencia nú
mero trece, del paseo de Santa Mar ía de 
la Cabeza, n ú m e r o diecisiete, de esta ca
pi ta l" , en cuanto sea suficiente a cub'-'r 
las responsabilidades porque se procede. 
A c o r d á n d o s e asimismo que se cite a dicha 
deudora de remate en la persona de r,u 
representante legal de la misma, por me
dio de edictos para que en t é r m i n o de 
nueve días , contados a partir de la pu
bl icación del presente en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, comparezca en los 
autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, hac iéndo le saber que en la 
Secre ta r í a del Juzgado —sita en el piso 
cuarto izquierda de la casa n ú m e r o cua
renta y dos de la calle de Mar í a de M o 
l ina , de esta capital—, se hallan a su 
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Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú -
ro trece de esta capital, en el expediente 
sobre declaración de herederos de d o ñ a 
Juliana López Fogué, hija de Julián v 
Francisca, natural y vecina de esta < a-
pital , en la que mur ió el día catorce de 
octubre de mi l novecientos setenta y cin
co, instado por su esposo don Julián 
Aragón Illanas, se hace saber la muerte 
sin testar de aludida finada, habiendo com
parecido reclamando su herencia ún ica
mente su expresado esposo, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia de aludida causante, 
para que en el t é r m i n o de treinta d ías 
comparezcan reclamando tal herencia an
te este Juzgado de primera instancia nú 
mero trece de Madr id , sito en la calle de 
Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, piso 
quinto derecha. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, que firmo en M a d r i d , a diez 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Firmado) .—Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—2.058) 

diencia de este Juzgado el día once de 
junio próximo, a las once horas de su 
m a ñ a n a , p rev in iéndose a los l ici tadores: 

Pr imero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado de cinco millones quinientas m i l pe
setas, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Segundo 
Que la embarcac ión se saca a subasta 

sin suplir previamente los t í tu los de pro
piedad. 

Tercero 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
dito d^ la actora, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta 

los licitadores d e b e r á n consignar previa
mente, en la mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento púb l ico destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l ico del 
tipo de subasta^ sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a catorce de abri l de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.998) 
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C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n cumplimiento de providencia de 
esta fecha, dictada en juicio de mayor 
cuan t ía , n ú m e r o setecientos veinticuatro 
de mi l novecientos sententa y cinco, segui
do por Urbanizadora "Las Fuentes, Socie
dad A n ó n i m a " , contra la demandada 
" C l u b Tres Carabelas, S. A . " , se cita a 
esta demandada para que el p róx imo día 
seis de mayo, a las diez horas, comparezca 
ante el Juzgado a fin de prestar confe
sión judicial , bajo juramento indecisono, 
con apercibimiento de que no hac iéndo lo 
podrá ser declarada confesa, por tratarse 
de segunda c i tac ión. 

Y para que sirva de ci tación a la de
mandada rebelde expido esta cédula en 
Madr id , a diecinueve de abri l de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A—2.090) 
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E D I C T O 

En v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o catorce de M a d r i d , en 
el procedimiento de hipoteca naval que se 
tramita con el n ú m e r o cuarenta y ocho de 
mil novecientos setenta y tres, a instan
cia de Créd i to Social Pesquero, contra 
Cooperativa de Producc ión Pesquera " O n -
darresa", en rec lamación de un p r é s t a m o 
hipotecario, se anuncia por el presente la 
venta en públ ica y primera subasta de 
la siguiente e m b a r c a c i ó n : 

Denominada "Siempre Gure Ametxa" , 
de casco de madera y siguientes dimen
siones y ca rac t e r í s t i ca s : eslora, 23,40 me
tros; manga, 6,58 metros; puntal, 3,20 
metros. Tonelaje R . B. , 112,62 toneladas. 
Lleva instalado un motor diesel marca 
"Cumins" de 400 H P , modelo V 1 2 - 5 2 5 - M , 
al cual se extiende la hipoteca, así como 
a toda la maquinaria auxiliar, ins ta lac ión 
frigorífica, aparatos e lec t rón icos , artes y 
pertrechos de la nave. Inscr ipc ión defini
tiva segunda de la hoja n ú m e r o 2.019, 
folio 238 vuelto del l ibro 43 de Buques 
del Registro Mercant i l de la provincia de 
Vizcaya, con sede en Bilbao, y ano t ac ión 
en el Registro de Mat r í cu la s de la A y u 
dan t ía Mi l i t a r de M a r i n a de O n d á r r o a 
folio 41 de la lista tercera. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala au-

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

| bajo el n ú m e r o cuatrocientos cuatro de 
mi l novecientos setenta y seis, se tra
mita expediente sobre dec la rac ión de he
rederos abintestato del causante don Cres-
cenciano Ruano Rodr íguez , que nac ió en 
Bargas (Toledo), falleciendo en M a d r i d el 
día quince de septiembre de mi l nove
cientos setenta y cinco en estado de so l 
tero, hab iéndose solicitado sean declara
dos herederos del mismo su hermana, la 
solicitante d o ñ a Mar ía Ruano Rodr íguez , 
y su sobrina d o ñ a Ramona G u t i é r r e z Rua
no, hija de otra hermana premuerta al 
causante, llamada d o ñ a Margari ta Ruano 
Rodr íguez , al haber fallecido con ante
rioridad los padres del mismo; por me
dio del presente se llama á los que se 
crean con igual o mejor derecho a la he
rencia para que comparezcan a reclamarla 
en este Juzgado en t é r m i n o de treinta 
días . 

Dado en M a d r i d , a cinco de abri l de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . , 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con ^el n ú m e r o setecientos 
sesenta y dos de mi l novecientos setenta 
y cinco, se siguen autos sobre ejecutivo 
a instancia de "Chrysler Organizac ión F i 
nanciera, S. A . " , representada por el P ro 
curador señor Olivares Santiago, contra 
don Angel Garc ía Llanos, mayor de edad, 
casado, - comerciante, con domici l io en 
Madr id , avenida Reina Vic tor ia , n ú m e r o 
quince, noveno B, en rec lamación de can
tidad, cuant ía ciento noventa y ocho mi l 
cuatrocientas sesenta y una pesetas de 
principal y costas, por. providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días , por haber resultado 
en quiebra esta primera, los bienes que 
luego se d i rán , seña lándose para que ello 
tenga lugar el d ía once de mayo p r ó x i m o 
y hora de las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
María de M o l i n a , cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
U n au tomóv i l marca "Simca 1.200", 

mat r ícu la de M a d r i d seña lada con el n ú -
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mero siete mil cuatrocientos quince A F 
(M-7415-AF) , valorado en ciento treinta 
y cinco mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
l ú o ; p o d r á hacerse a cal idad de ceder el 
remate a un tercero; para tomar parte 
en la subasta debe rán los licitadores con
signar previamente, en l a mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
veinte por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no se r án admitidos. 

Dado en M a d r i d , a trece de abri l de 
m i l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). » 

(A.—2.040) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el n ú m e r o trescien
tos cincuenta y dos de mi l novecientos 
setenta y seis, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de " José Banús , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, con don Ange l Bel t rán Suárez , 
mayor de edad, cuyo ú l t i m o domici l io co
nocido lo fué en M a d r i d , avenida de Be-
tanzos, n ú m e r o cinco, s ép t imo-uno , en 
rec lamación de cantidad, cuan t í a setenta 
mil quinientas sesenta y cinco pesetas con 
cuarenta y ocho c é n t i m o s ; en los que 
por providencia de esta fecha y de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 
m i l cuatrocientos cuarenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , sin previo 
requerimiento de pago y al hallarse el 
demandado en ignorado domici l io y pa
radero, se ha declarado embargado para 
responder de la anterior suma el sobrante 
o cantidad que pueda corresponder a l 
mencionado demandado en el procedi
miento ejecutivo n ú m e r o quinientos vein
ticuatro de m i l novecientos setenta y tres, 
seguido entre las mismas partes ante el 
Juzgado de primera instancia de esta ca
pital . Y se le cita de remate a l referido 
demandado don Angel Bel t rán Suárez , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo mi l cuatrocientos sesenta de dicha 
Ley, para que en el t é rmino de nueve días 
se persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere. 

Dado en M a d r i d , a ocho de abr i l de 
mil novecientos setenta y seis .—Ante m í 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.987) 

Que el vehículo objeto de la subasta se 
encuentra en poder del demandado don 
Francisco Jesús Quevedo de Celis , domi
ciliado en calle Santa Vi rg i l i a , n ú m e r o uno, 
torre tres, quince, n ú m e r o cuatro, donde 
p o d r á ser examinado por los licitadores. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n automóvi l marca "Dodge" , modelo 

3.700 G T , pintado en granate, ma t r í cu la 
M-8049-U, ciento noventa mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a doce de abril de 
m i l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario, Ernesto L ó p e z - R o m e r o . — E l Juez 
de primera instancia, V i rg i l i o M a r t í n . 

(A.—2.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l cuatrocientos cuarenta y cinco de mi l 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de "Sefisa Financiaciones, S. A . " , contra 
don Raimundo López Frey, sobre pago de 
sesenta y cuatro m i l ciento ochenta y siete 
pesetas; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días , los bienes que más abajo se 
reseñarán , s eña l ándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
quince de junio, en l a Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes : 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
\ en calidad de ceder el remate a un ter

cero. 
Que servirá de tipo para la misma el 

de tasac ión, o sea la suma de treinta y 
cinco mi l pesetas (35.000 pesetas). 

Que el vehículo cuya subasta se pre
tende se encuentra depositado en la per
sona de don Miguel Or t i z Andrada, do-

j micil iado en esta capital, calle Zurbano, 
n ú m e r o setenta y seis, donde p o d r á ser 
examinado por los licitadores. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a furgoneta marca "Seat", Siata, ma-
¡ t r ícula M-704.292, treinta y cinco mi l pe

setas. 
Dado en Madr id , a ocho de abri l de 

mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario, Ernesto López -Romero .—El Juez 
de primera instancia, Vi rg i l io M a r t í n . 

(A—1.983) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don V i rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos noventa y uno de m i l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Profigades, S. A . " , señor De A n t o n i o 
Morales, contra don Francisco Jesús Que
vedo de Celis, sobre pago de ciento se
senta y siete mil novecientas noventa y 
cuatro pesetas; en los que, por provi 
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a públ ica subasta, por primera vez y té r 
mino de ocho días , los bienes que m á s 
abajo se reseñarán , seña lándose para la 
celebración de la a misma las once horas 
del día seis de julio, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes : 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que servirá de tipo para la misma el 
de tasación, o sea la suma de ciento no
venta m i l pesetas (190.000 pesetas). 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-Juez 

de primera instancia n ú m e r o dieciséis 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el expediente ce 

suspens ión de pagos tramitado en tfte 
Juzgado con el n ú m e r o mi l cuarenta y 
seis de mi l novecientos setenta y cinco, 
promovido por la entidad "Finanzas O l i m 
pia, S. A . " , domicil iada en M a d r i d , re
presentada por el Procurador señor A r 
gos Simón, se a c o r d ó en el día de hoy 
declararlo legalmente concluido ñor no 
haber comparecido a la Junta General de 
Acreedores celebrada este día, acreedores 
con capital suficiente para constituir d i 
cha Junta. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento de todos los acreedores. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se l ibra el pre
sente. 

Dado en M a d r i d , a siete de abri l de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.992) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r í s imo s e ñ o r don 
Luis Serrano de Pablo, Magistrado-Juez 
de ins t rucc ión n ú m e r o 16 de los de esta 

capital, en cumplimiento de carta-orden 
procedente de la Sección 6. a de la ilus-
t r í s ima Audiencia Provincial de M a d r i d , 
dimanante del sumario n ú m e r o 125 de 
1974 de este Juzgado de ins t rucc ión , se 
sacan a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, plazo de ocho días y for
mando un solo lote, los bienes siguientes: 

U n mueble- l ibrer ía de madera color 
caoba. 

U n tresillo estilo castellano, tapizado 
en tela. 

U n televisor marca "Werner" , de 20 
pulgadas. , 

Por el tipo de 32.000 pesetas, precio 
de su t a sac ión ; cuya subasta t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro 1, segunda planta, el día 20 de mayo 
próx imo, a las once de su m a ñ a n a , pre
v in iéndose a los l ici tadores: 

1. ° Que el tipo de subasta es el ex
presado, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

2. ° Que para tomar parte en l a su
basta debe rán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, a l 10 por 
100 del indicado tipo, s in la que no se rán 
admitidos. 

3. ° Que el remate p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a tercera persona; y 

4. ° Que el depositario de los bienes 
que se subastan es el procesado en el su
mario indicado, Federico Tczano San M i -
llán, con domici l io en .esta capital, calle 
de Ponzano, n ú m e r o 95, primero i z 
quierda. 

Dado en Madr id , a 17 de abri l de 1976. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—694) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o dieciséis 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el n ú m e r o mi l trescientos 
treinta y nueve de m i l novecientos seten
ta y cinco, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la entidad "Esfinge, Españo la 
de Financiaciones Generales, S. A . " , con 
domici l io social en M a d r i d , representada 
por- el Procurador don Federico. P in i l l a 
Peco, contra don Washhour Hussein A b -
delrahman y su esposa d o ñ a E m i l i a To -
ranzo Villanueva, mayores de edad, cuyo 
ú l t imo domicil io conocido lo tuvieron en 
esta capital, calle Peligros, ocho, segundo, 
y calle Marbella , dieciséis, desconocién
dose el actual y su paradero, sobre recla
mación de setenta y cinco mi l ciento trein
ta y una pesetas de principal , importe de 
siete letras de cambio a sus vencimientos 
protestadas por falta de pago; en cuyo 
procedimiento, por auto de veintisiete de 
enero del año actual, se despachó ejecu
ción contra los bienes y rentas de los re
feridos demandados, y otra, por la ex
presada suma de principal y veinte m i l 
pesetas más que, sin perjuicio de l iqui 
dación, se han calculado para intereses le
gales y costas. 

E n tales autos, por desconocerse el do
mici l io y paradero actual de los mencio
nados demandados, he acordado, por pro
videncia de esta fecha, conforme a lo es
tablecido en el ar t ículo m i l cuatrocientos 
sesenta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
requerirles de pago de las cantidades por 
que se ha despachado ejecución, antes ex
presadas, y citarles de remate para que 
en el t é r m i n o de nueve días puedan opo
nerse a la ejecución, s i les conviniere, 
pe r sonándose en forma legal en el pro
cedimiento a medio de Procurador, aper
cibiéndoles que de no verificarlo se rán 
declarados en rebeld ía y seguirá el pleito 
su curso sin volver a citarles n i hacerles 
otras notificaciones que las que la Ley 
determina, a medio de edictos que se f i 
ja rán al públ ico en el t ab lón de anuncios 
de este Juzgado y pub l ica rán en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, hac iéndoles 
saber que se ha decretado el embargo del 
piso segundo de la casa n ú m e r o dieciséis 
de la calle de Marbel la , de esta capital, 
en cuanto sea de su propiedad, para ga
rantizar el pago de las sumas aludidas, 
sin el previo requerimiento de pago por 
desconocerse su domici l io , y que las co
pias de la demanda y documentos a ella 

i decretaría & 
a c o m p a ñ a d o s obran en la o** 
este Juzgado a su disposición. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro ^ 
zo de mi l novecientos setjmta > a ( j 0 . 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . - E i M a g ^ 
Juez de primera instancia l ^ .98*) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O de 

Don Luis R o m á n Puerta Luis, 
ins t rucc ión de esta V i l l a y . Q ¡¡ 
Hago saber: Que en este Juzg ^ 

•oc+o Q nrden uc . owv 

ción 5. a de la i lus t r ís ima Audi ^ ¡ 
vincial de M a d r i d , dimanada oe. ^ 
n ú m e r o 5 de 1975, por estupr , . , ^ t 

Juan R u i z de la Mata , y por resu e f J 

esta fecha he acordado sacar * ^ 
y públ ica subasta, té rmino de $¿0$ 
precio de tasac ión y demás * B O S SÍ' 
que luego se expresarán , los O o r resp°J' 
cesorios que a dicho penado t ^ calie 
dan sobre la casa n ú m e r o 6 a tasa-
de Las Cruces, de esta P ° b l a £ , 5 5 O F 
dos pericialmente en la suma 
pesetas 

Para el acto del remate se n* ̂  ú0c< 

í T * * ? la 

el día 25 de mayo p r ó x i m a - d e e>* 
horas, en la Sala de audiencw d o f t f 
Juzgado, y se previene a los 

Que r>ara tomar parte en 1 e D 1 
deberá consignarse previamen , .Q p> 
mesa del Juzgado o estableció 
blico destinado al efecto, una ^ ¿ $ 
igual, por lo menos, al 10 P° s ¡ rve 
tivo del valor de los bienes qu 
tipo para la subasta, sin cuy 
no se rán admitidos. s que15 

Que no se admi t i r án P 0 S t u ¿ e i tfvf, 
cubran las dos terceras partes u ^ 

Que el remate p o d r á hacerse 
de ceder a un tercero. ^ ¡ 1 <>e 

Dado en Aranjuez, a 9 , d f ^ g l Iü* 
1976.—El Secretario (Firmado;-
de ins t rucc ión (Firmado). ¡c^ 

(G. C—3.397) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O T uez d ' 

Don Luis R o m á n Puerta i * j ¡ d e tf? 
primera instancia de esta vi 
juez y su partido. TuZ^ad0 . 
Hago saber: Que en este J 

tramita expediente de don»n s e t j 
ciento seis del año m i l n ° v e C 1

d o n ^ S i 
ta y cinco, a instancia de ¿ e ® 
G a r z ó n Salazar, sobre inscrip ^ 
yor cabida de la siguiente tmc*v Q "Q* 

Tierra situada en " B o r r e g u ^ 7¿cP 
vario" , de una fanega, .0 22 J¡-j ^ 
t iáreas y 96 dec íme t ros . Linda 
Je rón imo del M o r a l ; Este, cu ^ ? ] 

Sur, Eugenio López y el rete ,,t 
y Oeste, J e rón imo de l -Mora i . ^ 
libro 50, folio 86, finca 5f>* ¡ j b r o 
14. Cicmpozuelos, tomo 6 n, j 4 < % 

folio 86, finca 523, inscnpc i 0 1 #0*' 
Se convoca en vir tud á<ilJ¿& fjp 

cuantas personas ignoradas ^ a ^ 
dicar la inscr ipción solicitad . ^ t e S 

dentro de los diez días sig• a n t ¿ y 

publ icación p u e á a n comparec• eC\io 
Juzgado y alegar lo que a su 

V e n g a - -neo de 
Dado en Aranjuez, a cm S¿XS>-^ 

de mi l novecientos setenta 5 ¡tíie^ 
mí (Fi rmado) .—El Juez de P 
tancia (Firmado). (A-

0® 

N A V A L C A R N E R 0 

E D I C T O 

D o n Isaac F e r n á n d e z F e r n á n » * " 
primera instancia de Navalc 3 

partido. e d i ^ g r 
Hago saber: Que en el eXp¿fcd 

suspens ión de pagos de la en 1 ÓP 
cubrimientos Vitreos^ S. A - . &i* 
c i l io en Mós to les , seguido en {& 
gado, se ha dictado auto de ^ • 
levantando el estado legal de ^ ' 
por insolvencia nrovisional de 
tidad, al estimarse cumplió?' ^e\e^. 
de dicha sociedad el convenio e r 
con los acreedores, y acorda ¿¡¿¡M 
mismo el cese del interventor J ^ 0 & v 

signado y l a cancelac ión de l a 5 

nes practicadas en su día. y 11 j 
Dado en Navalcarnero, a t T ^ ^te^ ' 

de marzo de m i l novecientos 
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Secretario (Firmado).—El Juez 
Pernera instancia (Firmado). 

(A.—1.941) 

ALCALA D E H E N A R E S 

UOJJ E D I C T O 

h e z ? A n t o n i o M a r a ñ e n Chávar r i . 
^ , d e primera instancia de esta cui 
j i 1 1 V su partido. 

^ o n k l S í e r : Q u e P ° r e l Procurador don 
l tomk R o Q r í § u e z Guillen, con ooder y 
^mbre d e « H e r e d e r o s d e Gui l le rmo 

H i d n s t e i n ' S - A - " ' domicil iada en 
%tanaSe h a P r o m o v i d o expediente ma-
Itla ? ° . q u e l a entidad actora es dueña 

ÜQ ¿\de labor en t é rmino de T o r r é 
is bar,???2' a l a izquierda del camino 
W . 3 l d e - d e una fanega y 10 cele-
Unda'. 0 ,? e an, 62 áreas y 50 cent iáreas . 
•tas 5ente- Poniente y Norte , con tie-

Q o n losé Rodr íguez Sedaño , 
p^di Crin *s-

cer ante este Juzgado a quienes en su 
derecho convenga. 

Y para su debida publicación se libra el 
presente. 

Dado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, a treinta de marzo de mi l novecien
tos, setenta y seis.—El Secretario ( F i r m a 
do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—2.033) 

E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.958) 

t) c d> Con «» oeuauu, y 
<¿U

 e n c C r a ? a * d o n J u a n R i v e " 
l i ^ a d a i n s c n t a a f a v o r d e d i " 

¿ ¡ ^ archiJ° S , f o l i o s 1 4 del tomo 
^ H 2 y

a r í J l v o , libro 82 de Torre jón 
^ • ¿ 0 9 ^ ° ^ tomo 1.571 del 
•i v n ú m ero 4 - 7 / T o r r e l * ó n de Ardoz , 
•a, u3rta ' rnscripciones terce-
I., i s erv a LTncontrándose afectada ñor 

a r t í c u l o ochocientos once <r r o . . 8 0 Civil - *— 
rio 
lar 

^ Insto"? a d c l u i r i d o de sus abuelos 
S u d e » /í! P e l a V o y doña Adelaida 
» altera' ? l l e c i d a la misma en estado 
V e r s a l üe d e d a r a d o como su viníco 
í ^ d e x . e r e d e r o su nadre don R a i 
mado ' M e s a Moreno, por auto de este 
f r i t o s V d n t i s é i s d e febrero de m i l 
?Cul<> oS C - 0 n ! a referida reserva del 

o c h °c ien tos once del Código C i -

r c i ó M ? ^ ° . a ! a Parte actora la can-6 esta <- d l c n -

SC? vttario 1 i V 0 1 L d e q u i e n r e s u l t e 

d e l Pilar Ti 6 l a h e r e n c i a de doña 
r de Mesa y San Pelayo. 

ereS Í 6 c h a se V G S e r V a ' p o r resolución 
^ n S e hac a c o r d a d o citar como 
Simonas í t 5 C O n el presente, a cuan-
K C ° n d e r e ! í 0 r a d a s Puedan conside-
í é ^ i n q U e se a l a herencia reserva-

° d e v e l n ' V 3 fin d e q u e e n e l 
l c oías puedan compare-

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
A S E P E Y O , Mutua Patronal de Acciden
tes de Trabajo número 151, domiciliada 
en Madr id , sobre inscripción en el Re
gistro de la Propiedad del que tiene so
bre la finca que después se dirá, ha acor-, 
dado se cite por medio de la presente a 
cuantas personas ignoradas puedan con
siderar perjudicados sus derechos por el 
expediente, para, que dentro del t é rmino 
de diez días comparezcan en este expe
diente a hacer las alegaciones que esti
men oportunas, bajo apercibimiento de 
pararles los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

Finca de que se trata 
Finca en el t é rmino municipal de Cos-

lada, al paraje titulado "Las Coberteras", 
de caber, según el t í tu lo , cinco hectáreas 
34 áreas y 90 cent iáreas , y según el C a 
tastro seis hectáreas 19 áreas y 91 cen
t iáreas , dedicado al cul t ivo . de cereal y 
v i ñ e d o ; que l inda : al Norte, finca de 
don Domingo López ; Mediodía , fábrica 
de ar t ículos de caucho "Continental", me
diante camino vecinal que conduce des
de la carretera a l r ío Jarama; Saliente, 
finca de don Anastasio Barral Sacredo y 
río Jarama, y Poniente, carretera desde 
la estación del ferrocarril a San Fernando. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
ci tación en forma, expido l a presente, 
que firmo en Alcalá de Henares, a seis 
de abril de mil novecientos setenta y seis. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E D I C T O 

D o n Ricardo Varón Cobos, Juez de ins
t rucción de San Lorenzo del E s c o r a l 
y su partido, por p rór roga de juris
dicción. 
Hago saber: Que en el rollo de apela

ción n ú m e r o 30 de 1975, dimanante de 
los autos de juicio de faltas n ú m e r o 209 
de 1975, seguidos en el Juzgado comarcal 
de Collado Vil la lba, contra Julián A b a d 
Mar t ín , sobre lesiones, se ha dictado 'a 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En San Lorenzo del Esco
rial , a 12 de diciembre de 1975.—Por re
cibida la precedente comunicac ión con 
los autos originales que se a c o m p a ñ a n . — 
E l señor don Joaquín Vesteiro Pérez , Juez 
de ins t rucción de esta localidad y su par
tido, habiendo visto en grado de apela
ción los autos de juicio de faltas n ú m e 
ro 209 de 1975. seguidos en el Juzgado 
comarcal de Collado Vil la lba , en los que 
aparece como apelante Julián Abad , v 
como apeladp César Doblare Tr i l lo , sobre 
lesiones, habiendo sido parte t ambién el 
Minister io Fiscal . 

Fa l lo : Que desestimando el recurso de 
j apelación interpuesto por Julián A b a d 

Mar t ín , debo confirmar y confirmo en 
todas sus partes la sentencia dictada ñor 
el señor Juez comarcal de Collado V i 
llalba, de fecha 26 de mayo de 1975, en 
el juicio de faltas número 209 de 1975. 
declarando de oficio el pago de las cos
tas causadas en esta apelac ión.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Joa
quín Veste i ro .—Con rúbr ica . 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez oue 
la ha dictado, hal lándose celebrando au
diencia pública en la Sala correspondien
te, hoy d ía de su fecha.—San Lorenzo 
del Escorial , fecha como antes. D o y fe. — 
Pablo Romano.—Con rúbr ica . 

Y con el fin de que sirva de notifica 

ción en forma legal al apelado César Do
blare Tr i l lo , cuyo actual domici l io o pa
radero se ignora, expido el presente edic
to en San Lorenzo del Escorial , a 2 de 
abril de 1976.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C—3.099) (B.—1.466) 

C O L M E N A R V I E J O 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n vir tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia de este partido, en autos n ú 
mero setenta y nueve de mi l novecientos 
setenta y seis, instados por el Ayuntamien
to de Lozol la del Valle , representado por 
el Procurador don Félix A r i z a , contra otro 
y herederos de don Arcadio González 
Calzada, al amparo del ar t ículo cuarenta 
y uno de la ley Hipotecaria, por medio 
de la presente se cita y emplaza por se
gunda vez a los ignorados herederos de 
repetido demandado, para que en té rmi 
no de doce días comparezcan en autos 
personándose en forma, bajo apercibimien
to de dictar auto acordando las medidas 
necesarias para la plena efectividad del 
derecho inscrito. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido la pre
sente en Colmenar Viejo, a tres de abril 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.000) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pr i 

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: One en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente de domi
nio a instancia de doña Pi lar Méndez 
Gibaja, de la siguiente: 

U n a tierra en té rmino de Alcobendas, 
al sitio de Mesones, de caber tres hec
tárea, 96 áreas y 25 cent iáreas ; que l i n 
da: con otras, al Norte y Sur, de Vicente 
Aguado Méndez ; Este, de Tomás Pá ra 
mo y Cánd ido Alonso Gómez, y Oeste, 
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- e n el 

' ? 0 ^ a d Í e n t e ^ Í n c o r P ° r a c i ó n d e l m u n i c i p i 0 d e A l a m 6 d a d d V a H e 

í ^ o n ^ 0 d e O r ¿ e n t e r ^ d a , a los efectos previstos en el a r t ícu lo 157 del 
* a p r o

e S . í o c a l e s I 1 1 2 3 0 ' 0 0 - Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor-
í í e Al V ' n c i a dis'n

 C O m u n i c a c i ó n del excelent ís imo señor Gobernador C i v i l 
J % r n C a l a d e He n i e n d o e l c e s e como Alcalde-Presidente del Ayuntamien
t o ¿ S e f i o r d

n a r e s y» consiguientemente, como Diputado provincial, del 
0 LOS* a G o b e • Huerta Alvarez de Lara, por resolución del M i -
S » u e Q u e d a / 0 3 0 ' 0 " d e f e c h a 2 4 d e o c t u b r e d e 1 9 7 5 • 
l ^ S i e * 0 d e Orga e . n t e r a d a , a los efectos previstos en el ar t ículo 157 del 

P r 0 v j n

s íocaie s " I 2 a c i o n . Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
e a r ] a ° l a . de f e c h escrito del excelentís imo señor Gobernador C i v i l de 

1 del mrrientP. mes. en el que comunica ha resuelto 
ia, d P * escrito del exceienusimu seuui « u u ^ i — 

, dim;! ; - a 2 1 del corriente mes, en el que comunica ha resuelto 
'%l fe A , C a

S

H ° n Presentada por don Ricardo Fe rnández Ruiz-CapiUa de su 
V i 0 lúe i ] p

d e - P r e s i d e n t e del Ayuntamiento de San Lorenzo del bs-
%lS ik¡1'^va

 implícita la pérd ida del cargo de Diputado provine tal que 
i n d ¡ c a d a

 l d e c o m o representante del distrito judicial de ia io-

057. Agricultura y Ganadería 

^ 1 9 7 5 P ¿ ° b a r l i s t a de precios indicativos que han de regir durante la rv;_- * o n i . , i . . . »'-_ —:.,^mc a cargo 
de la 

Para la venta de plantas obtenidas en los viveros a cargo 
S r ° P e c u a r i 0 y q u e se publique en el "Bolet ín Oficial > a 

: : ^ r 0 s

C ^ c e d e r directamente 
NiK ^ n „ . . A r a n j u e Z l a ^ n t i 
^ c i ó i T * d e A r a n r " v ' , " L r t u l e i u e a l a H e r m a n d a d Sindical de Labradores 
L j S e s H

P a r a luch ^ c a n t i d a d de 432.000 pesetas en concepto de 
V 6 S 'y al t í t u l o

a T T C ° n t r a p l a g a s d e I c a m p o > de conformidad con las dis-
% ^ d a m P a r o n i d e l R e S l a r n e n t o de Servicios de las Corporaciones 

l a s C o r D

 n u m e r o 2 del ar t ículo 41 del Reglamento de Con-
a l a ° r a C l 0 n e s Locales; declarando de abono la citada can-

Partida n ú m e r o 141 del vigente Presupuesto ordinario 
Qast0 S i So 

* lo 
arquitectura y Edificios Provinciales . • • w-wciura y taijicios rrovinciaies 

X Í S p a r a ^ í 6 1 a c t a d e recepción definitiva de las obras de instala-
0 P i t ¿ l ñ u m a l a u d a t o r i a en la calle de Fernando el Católico, 47, 
a ?0> A , D

 h a » sido ejecutadas por "Inmobiliaria Goykho, S, A . . 
d e S , a r e l a c t a de recepc ión definitiva de las obras adiciona-

n S í a l a d ó n de local nara oficina recaudatoria en la calle de 

el abastecimiento de aguas en Miraflores de la Sierra durante el per íodo 
de 16 al 30 de septiembre de 1974. 

Vías y Obras Provinciales ^ 

1.043. Adjudicar definitivamente a "Francisco Port i l lo , W A . " , en la 
cantidad de 3.063.906 pesetas, la subasta para las obras de capa de ro
dadura en el camino vecinal del k i lóme t ro 10 de la N-III al k i lómet ro 7 de 
la de Vicálvaro a Ribas de Jarama; y requerir a dicho adjudicatario para 
que en el t é rmino de diez d ías constituya la fianza definitiva y abone los 

gastos de la subasta. 
1.044. Adjudicar definitivamente a "Rodr íguez Villafranca, Empresa 

Constructora, S. A . " , en la cantidad de 2.490.000 pesetas, la subasta para 
las obras de reparac ión de blandones en el camino vecinal de Pinto a San 
Mart ín de la Vega; y requerir a dicho adjudicatario para que en el té rmino 
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.045. Declarar desierta, por falta de licitadores, segunda subasta para 
las obras dé reparación de caminos vecinales de la zona Noreste, por i m 
porte de 3.248.845 pesetas; y, al amparo de lo establecido en el párrafo 
cuarto del ar t ículo 41 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones 

"Locales, facultar a la Presidencia de la Corporac ión para que, previos los 
asesoramientos pertinentes, concierte directamente su realización en condi
ciones no inferiores a las que sirvieron de base a la mencionada subasta. 

1.046. Resolver, de conformidad con lo determinado en el apartado 2 
del ar t ículo 65 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, por imposibilidad de cumplimiento y por causas ajenas a la volun
tad del contratista, el contrato de las obras de variante en el camino vecinal ' 
del k i lómet ro 2 de la carretera de San Lorenzo de E l Escorial a Guadarra
ma, al paso a nivel de E l Escorial y supresión del paso a nivel, que fueron 
adjudicadas, previo concurso convocado al efecto, a "Or t iz y Cía., S. A . " por 
acuerdo del Pleno de esta Corporac ión de 25 de septiembre del corriente 
a ñ o ; procediéndose , una vez cumplidos los t r ámi tes reglamentarios, a la 
devolución de la fianza que por importe de 136.000 pesetas cons t i tuyó 
la citada empresa en la Deposi ta r ía de Fondos Provinciales con fecha 12 del 
citado mes de septiembre. 

1.047. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de condi
ciones de las obras de variante del k i lómet ro 1 del camino vecinal de San 
Mart ín de Valdeiglesias a la Virgen de la Nueva, para supres ión de la tra
vesía actual, por un importe de 12.816.244 pesetas, que se abonará , según 
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arroyo de Mesones. Catastrada al polí
gono 13 con el n ú m e r o 171. 

T í tu lo y cargas: Libre de ellas mani
fiesta pertenecería por Tierencia de su 
padre don José Méndez García, que falle
ció hace m á s de treinta años , no hallán
dose inscrita en el Registro de la Pro
piedad. 

Y por el presente se hace saber a aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio so
licitada que en el t é rmino de diez días 
pueden personarse en el expediente si 
tuvieren que hacer alguna alegación a su 
derecho. 

Dado, para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en Colme
nar Viejo, a doce de abril de mi l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.001). 

T A R R A G O N A 
EDICTO 

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de Tarragona. 
Hago saber: Que en juicio declara

tivo de mayor cuantía número veintiocho 
de mi l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de la entidad "Aquario , Sociedad 
Anón ima" , con domicilio en Barcelona, 
calle Balmes, n ú m e r o doscientos, contra 
la entidad "Cala Romana, S. A . " , cuyo 
úl t imo domicilio lo tuvo en Madr id , calle 
General Mola , número veinte, en recla
mación de ochocientas sesenta mi l dos
cientas cincuenta y cinco pesetas, por re
solución del día de hoy se ha acordado 
emplazar a la entidad demandada, ac
tualmente en ignorado paradero, al ob
jeto de que en el t é rmino de nueve días, 
más otros once que se le conceden en 
atención a la distancia, comparezca en 
los expresados autos, personándose en for
ma, con apercibimiento de que en otro 
caso será declarada en rebeldía, parán
dole los demás perjuicios a que hubiere 
lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la entidad demandada "Cala Ro

mana, S. A . " , se expide el presente en 
Tarragona, a doce de marzo de mi l no
vecientas setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.920) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

J U Z G A D O N U M E R O 1 D E L O S D E L A 
J U R I S D I C C I O N C E N T R A L D E L M I N I S 

T E R I O D E M A R I N A 
Juan Ignacio Mar t ín -Bui t rago Jiménez, 

marinero de 2. a de la Armada , pertene
ciente a la dotación de la Ayudan t í a M a 
yor del Ministerio de Mar ina , hijo de M i 
guel y de Balbina, natural de Herencia 
(Ciudad Real), nacido el día 15 de marzo 
de 1956, soltero, con domici l io conocido 
en Madr id , calle de Nicaragua, núm. 21, 
teléfono número 457 12 69, procesado en 
la causa n ú m e r o 5 de 1976, por el su
puesto delito de deserc ión militar, com
parecerá en este Juzgado n ú m e r o 1 de los 
de la Jurisdicción Central del Minis ter io 
de Marina, sito en la calle de Monta lbán , 
n ú m e r o 2, de Madr id , en el plazo de quin
ce días , a contar desde la publicación de 
la presente requisitoria, al objeto de res
ponder de los cargos que le resultan en 
la mencionada causa y advi r t iéhdole que 
de no hacerlo en el plazo señalado será 
declarado rebelde. 

Asimismo ruego a las Autoridades, tan
to civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del citado marinero y ca
so de ser habido sea ingresado en prisión 
y puesto a mi disposición. 

Madr id , a 18 de marzo de 1976.—El 
Teniente Coronel de Infantería de M a r i 
na Juez instructor, Anton io Escudero To
rres. 

(G. C—2.538? (B.—1.226) 

C E U T A 
Don Juan Ríos G i l , Capi tán de Infanter ía , 

Juez instructor en el militar permanen
te del Tercio Duque de A l b a II de La 
Legión, en la plaza de Ceuta. 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa sin número , que instru
yo al legionario de este Tercio, Joaquín 
García Ortega, por los presuntos delitos 
de deserción y fraude, ha acordado dejar 
sin efecto las requisitorias publicadas en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
les provincias de Leórí y Madr id , al haber 
sido aprehendido dicho individuo. 

Y para que conste, expido el presente 
en la plaza de Ceuta, a 24 de marzo de 
1976. — E l Capitán Juez instructor (Fir
mado). 

(G. C—2.740) (B.—1.271) 
* 

José García Bravo, hijo de José y de 
María, natural de Madr id , de estado sol
tero, de profesión mecánico , de veinti
t rés años de edad, domiciliado úl t ima
mente en la Plaza de Madr id , calle de 
Nuestra Señora de Valvanera, núm. 320, 
procesado en la causa núm. 291 de 1975, 
por un presunto delito de hurto, com
parecerá en el té rmino de quince días 
ante don Angel Seco Achi r ica , Teniente 
Coronel de Artil lería, Juez instructor del 
Juzgado Mil i ta r Permanente de la Plaza 
de Ceuta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. Se ruega a las Au to r i 
dades civiles y militares la busca y cap
tura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Ceuta, 29 de marzo de 1976.—El Te
niente Coronel, Juez instructor, Angel 
Seco Achir ica . 

(G. C—3.027) (B.—1.195) 

R E T A M A R E S - M A D R I D 
José María Barroso Mart ínez , hijo de 

Manuel y de Benigna, natural de Ponte
vedra, con domicilio en Madr id , calle de 
Mendívil , n ú m . 62, de estado soltero, es
tudiante, de veinticinco años de edad, 
de estatura 1,720, pelo negro con canas, 
tez morena y complexión normal, proce
sado por el supuesto delito de deserción, 
comparecerá en el t é rmino de quince 
días ante don Francisco de Uriarte y R i 
vera, Juez instructor del Regimiento L i 
gero Acorazodo de Caballería " V i l l a v i -
ciosa núm. 14", bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in-

dividuo, que ha de ser puesto a o1 

ción de este Juzgado. b r¡l á« 
Retamares-Madrid, a 1 ¿ e -. c 0 d« 

1976.—El Juez instructor, Franca 
Uriarte y Rivera. i 496» 

( G . O-TT-3.111) (B< jj 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O ^ 
Manuel Casado 01ivares_ ^ ¡ ü J i \ » 

hijo de Manuel y de Antonia, n ^ 
Madr id , de veinticuatro anos JJC. 
domiciliado ú l t imamente en 4. a # 
quemont, Par ís -17 (Francia), suj ^ 
pediente por haber 

faltado a 
ción a la Caja de Recluta num- ¿i0 
su destino a Cuerpo, comparece ^ 
del t é rmino de treinta días «n ^ Re-
de Reina Crist ina, núm. Y instr^ 
cluta núm. 111), ante el I u e Z

o n d a D t e c ¿ 

don Orlando Ros Julián, Coman ^ 
Arti l lería, con destino en la C I

 d e se
de Recluta, bajo apercibimient 
declarado rebelde si no lo * 

Madr id , a 6 de abril de 19 /£ RO> mandante Juez instructor 
Julián. 

(G. C—3.112) 
1.497) 

A L C A L A D E H E N A * * ^ j | r 
Acevedo Gómez (José), natura 1^ g 

drid. avecindado en ídem, nu° c ^ 
y de Pilar, de dieciocho, anos Q t i ¿ 
soltero, camarero, sus s f n a * ; año. 0 , „ 
son: estatura 1,81 m., pelo cas ^ 
oscuros, nariz recta, boca non* c 0 l f l 

poblada, sin más señas particu'^ ^ g 
. los 
isa t 

489 de 19757*que se ' le i n ^ r g j e n t o 

parecerá ante este Juzgado e n ej 0s cartj 
quince días para responder a 
que se le imputan en la cau^ p 0 r c 

serción y fraude, bajo aperen 
ser declarado rebelde. ¡v¡les> 

Se * ruega a las Autoridades h Q p 
militares la busca y caotura de 
dividuo, que deberá ser P u e s t c ¡ C o ^ ' 
sición de este Juzgado, sito en ia 
dancia Mi l i t a r de Alcalá de H e "? j9> 

Alcalá de Henares, 6 de abril p 
E l Capitán Juez instructor. Jo*e 

varez. , s i l 1 

(G. C . - 3 . 4 1 2 ) 

ímp. Provincial. 
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informe de la In te rvenc ión General de Fondos Provinciales, con cargo a la 
partida n ú m e r o 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión , bienio 1974-75, 
previa apor tac ión por el Ayuntamiento de San M a r t í n de Valdeiglesias de 
6.408.122 pesetas, a lo que se ha comprometido por acuerdo plenario de 
5 de septierrfjjre de 1975, y de 3.943.558 pesetas cont ra ídas con cargo a l a ' 
partida n ú m e r o 112 del vigente Presupuesto ordinario; y, previas las for
malidades reglamentarias, convocar la oportuna subasta por la indicada can
tidad. 

1.048. Tomar en consideración y aprobar proyecto de obras comple
mentarias de las de cons t rucc ión de la carretera de Becerril de la Sierra a 
Mataelpino, por importe de 564.875 pesetas, que se abonará , según informe 
de la In tervención General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida 
n ú m e r o 111 del vigente, Presupuesto de Gastos; y, al amparo de lo esta
blecido en el ar t ículo 54 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corpora
ciones Locales y sin perjuicio del cumplimiento de los t rámi tes dispuestos 
en el mismo para su efectividad, concertar directamente su realización con 
"Andrev i l l , S. A . " , .empresa adjudicataria de las obras correspondientes al 
proyecto primitivo, por un presupuesto de 423.091 pesetas. 

1.049. Declarar de abono, de acuerdo con lo informado por el Cuerpo 
de Letrados de la Corporac ión , a favor de "Andrev i l l , S. A . " la cantidad 
de 270.940 pesetas y con cargo a la partida 112/1 del vigente Presupuesto 
de Gastos, en concepto de indemnizac ión por los perjuicios causados a esta 
Empresa con ocasión de la paral ización temporal de las obras de construc
ción de la carretera de Becerril de la Sierra a Mataelpino, de las que es 
adjudicataria. 

1.050. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las obras de 
sondeo e instalación de bombas para el abastecimiento de agua a la Ciudad 
de Ancianos de Arganda del Rey, por un total importe de 1.384.330 pesetas, 
que se abonará , según informe de la In te rvenc ión General de Fondos P ro 
vinciales, con cargo a la partida n ú m e r o 3 del Presupuesto extraordinario 
para subvencionar la cons t rucc ión de la Ciudad Social de Ancianos de A r 
ganda del Rey; y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3 del a r t ícu lo 41 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar 
estas obras de los t rámi tes de subasta, concurso-subasta y concurso, facul
tando a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n para que, previos los asesora-
mientos pertinentes, concierte directamente su real ización por un presu
puesto de contrata de 1.334.000 pesetas. 

L o que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jur ídico de las. 

S E S I O N D E L DIA 30 D E O C T U B R E D E 1975 

Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario g e ° e 

nno, José Maldonado Samper.—Visto bueno: E l Presidente, C a r ^ 5 

lez-Bueno. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO D E L DIA 21 
D E 1975 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Ma 

1.051. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 
tubre de 1975. Con carácter ordinario. 

D E NO 

drid 

30 de* 

Presidencia . ^ 

1.052. Mostrar el inmenso dolor de la Corporac ión por el f^ftiK 
de S. E . el Jefe del Estado y General ís imo de los Ejérci tos, Francisco e ] i } 

así como la ilusionada esperanza que con todo respeto e i n q u e b r a j ^ ^ ' 
tad tiene puesta esta Excma. Diputación Provincial en quien, desfl* 

0$* 
será el Rey de España. 

este 
1.053. Se aprueba el acta que acaba de transcribirse en 

(asentimiento unánime) . 
r t í c l i l0 '13s 

L o que se hace público de conformidad con 
lo dispuesto e ^ r f d i c o . V 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen J #d .y 

Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secre ta r io^ , _ 
r iño, José Maldonado Samper.—Visto bueno: E l Presidente, 
lez-Bueno. 

Carlos 

SESION ORDINARIA DEL PLENO D E L DIA 28 DE NOVIEMBRE 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Ma<^d 

Presidencia 
1.054. Informar, de acuerdo con el apartado 3 del art ículo 8 f p» 

memo de Población y Demarcación de las Entidades Locales, * tf? 
de la Diputación Provincial de M a d r i d no hay indicación a l g u » a q 


